
AÑO CCXLV.— Núm. 204 Lunes 23 Julio 1908 TomO I I I —Pág. 329

S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l

Ministerio de la Guerra:
Real o rden aprobando la  expedic ión po r  duplicado de u n  

pase de s i tuac ió n  de reserva  ac t iva  ex trav iado .
O tra  concediendo Cruz de seg u n da  clase del Mérito m i l i t a r  

a l  Médico m a yo r  D. F ranc isco  F e rn á n d e z -V íc to r io  y 
Cocina.

O tra  disponiendo se devuelvan  á A n ton io  Mata G arc ía  las 
1.500 pesetas que  depositó p a ra  re d im i r  del servicio  m i 
l i t a r  ac tivo  á su  hijo  Rafael.

Ministerio de Gracia y Justicia:
P royecto  de ley de E n ju ic iam ien to  c r im in a l  (continuación).

A&ntaiafra&tóa central:
E s t a d o . — Asuntos contenciosos.—A n u nc ian d o  el fa l lec im ien

to en el ex tran je ro  de los súbditos  españoles que se ex
presan .

G b a c ia  y  J u s t i c i a . —Subsecretaría.—V acan tes  d e  plazas d e  
E sc r ib ano .

M a b i n á . — Direcciónde Hidrografía.— A v is o  á  l o s  n a v e g a n te s .
H a c i e n d a . — Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.— 

C arpe ta  de las re lac iones de rem anen tes  exam inadas  y 
aprobadas poe esta Dirección genera l.

G o b e r n a c ió n .— Instituto de Reformas sociales.— Suscripción 
naciona l  en favor de los damnificados por el h u n d i 
m ien to  del te rce r  depósito del Canal del Lozoya (conti
nuación).

F o m e n t o . — Ju nta  Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y  
Bolsa de M adrid .—Relaciones de alzamientos de retencio- 
nes efectuados h a s ta  el 30 de Jun io  de 1906 en los efectos 
públicos ,  y de nuevas  retenciones verificadas d u ra n te  el 
p r im e r  sem estre  del año ac tu a l .

Tarifas  p resen tadas  á la ap robación de este Ministerio  por

las Compañías de ferrocarr i les  de Cariñena á Zaragoza y  
C en tra l  de A ragón .

Afeiffistrasióa proviaolaS:
Edictos  de dependencias de Hacienda citando á los i n d iv i 

duos que se m encionan .  
smWi

Edictos  de Juzgados de p r im e ra  ins tanc ia .
Aaaagios y ñ sim m  aflalatas:

Caja de Prev is ión  y Socorro de Barcelona.
Balances de Sociedides. publicados conforme á los artículos 15? 

y  183 del Código de comercio.
Banco de España.—Caja de P rev is ión  y Socorro de B arce

lona.
Observatorio astronómico*—Datos meteorológicos.

i 9s a r i s  m o  .

Anuncios, sg&ntorsü y  espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rby Don Alfonso XIII y  la Reina
Doña Victoria Eugenia (Q. T). 0.) continúan en 
San Sebastián sin 00vedad en su importante salud.

Do igual bíiUí'licio disfrut&a las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del primer Cuerpo de Ejército, en 25 de 
Junio último, que por haber sufrido extravío el pase 
de situación de reserva activa y el certificado de solte
ría del soldado del batallón de Ferrocarriles Sebastián 
Martín Rodríguez le lia sido expedido un duplicado de 
los mismos;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que queden 
anulados los documentos extraviados, que fueron ex
pedidos por el primer Jefe accidental D. Eusebio de la 
Viña y Comandante mayor D. Cecilio de Torres á favor 
del citado individuo, hijo de Bonifacio y de Tomasa.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de Julio de 1908. LOPEZ DOMINGUEZSeñor ......

R E A L E S  O R D E N E S
Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada «Notas de 

terapéutica ocular.—El Dispensario oftalmológico del 
Hospital de la Santa Cruz de Barcelona», escrita por 
el Médico mayor de Sanidad militar D. Francisco Fer
nández-Victorio y Cociña, que V. E. remitió á este Mi
nisterio con su escrito de 21 de Marzo último;

El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emitido 
por la Inspección general de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar, que á continuación se 
inserta, y por resolución de 9 del actual, ha tenido á 
bien conceder al expresado Médico mayor la Cruz de 
segunda clase del Mérito militar con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo 
hasta su ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 18 de Julio de 1906.

LOPEZ DOMINGUEZ 
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

TNFOBME QUE SE CITA
Hay u n  m em b re te  que dice: Inspección general de los E sta

blecimientos de In s tn m ió n  é Industria m ilita r .— Excm o, Sr.: Con

Real orden de 5 de A b ri l  a n te r io r ,  y p a ra  que  esta Inspección 
g enera l  in form e acerca  de ]a recom pensa  que pueda m erecer  
el interesado, se rem ite  la obra  t i t u l a d a  «Notas de T erapéu tica  
ocular .  —SI Dispensario del h o sp ita l  de la San ta  Cruz de B a r 
celona», esc r i ta  po r  el Médico m ay o r  del Cuerpo de S an idad  
m i l i t a r  D. F ranc isco  Fernández-V icto  río y Cociña, acom pa-,  
ñándose ho ja  de servicios é in s tanc ia  del referido Médico en 
súp lica  de recompensa , y oficio del G eneral del p r im e r  C uer
po de E jérc ito  recom endando este trabajo .

El Jete de S an idad  m i l i t a r  de la p r im era  región in fo rm a  la  
in s tanc ia  e logiando la obra, que co nó  ¡Jera de ncmuíid p ra c 
tica  t  les Médicos del Cuerpo-de SaV-bid mUitvr  paco, lo, m e 
jo r  y m ás ac e r tada  as is tencia  del soldado enfermo.

F o rm a  d ic h a  obra  u n  tomo de 141 páginas, con 34 f iguras 
in te rc a ladas  en el tex to  y 9 lám inas  en colores colocadas al 
final, y está d iv id ida  en 10 secciones ó capítu los .

Dedicado el l ib ro  al Doctor  Barraquen, bosqueja su  a u to r  
en el prólogo, á g rand es  rasgos, el m otivo  que le h a  im p u lsa 
do p a ra  da r  á lu z  este t rabajo ,  que h a  sido exponer á la  co nsi
deración del Cuerpo Médico naciona l los adelantos realizados 
en la especialidad oftalm ológica en España, sirv iendo de m o
delo pa ra  la enseñanza p rác t ica  el Dispensario  de Barcelona, 
regido por el doc tor  Barraquen , donde los enferm os de ojos 
en c u e n t ra n  todos los medios conocidos hoy en la  ciencia  p a ra  
el t r a ta m ie n to  de estas dolencias, sin necesidad de r ec u rr i r ,  
como se ha c ia  ha s ta  ahora ,  al ex tran je ro .«El Dispensario». T i tu la  así el au to r  la  pa r te  de su traba jo  
destinado á describ ir  esta bien m o n tad a  ins t i tuc ión ,  que  s i r 
ve p a ra  la  asis tencia  de s in nú m ero  de enfermos que d i a r i a 
m en te  acuden  á la  consu lta  (más de 2.000), y que á la vez^es 
Centro oficial de enseñanza oftalmológica, por carecer  de l o 
cal y m a ter ia l  adecuado la  Facultad  de Medicinable Barcelo
na . Empezó el Dispensario en form a de m odestís im a consu l
ta ,  es tablecida en u n a  pequeña sala del hosp ita l  de la  S an ta  
Cruz en 1881; á los once años de su  existencia, g rac ias  á los 
desvelos de su  Médico d irec to r  y de la  J u n ta  de pa tron a to  
que  la  a d m in is t ra ,  se t ras ladó  á u n  amplio  local si tuado en la  
p l a n ta  baja de dicho hosp ita l ,  en tre  dos grand es  patios que  
le s u m in is t r a n  luz  y  ven ti lac ió n  en abundancia;  el servicio 
está divid ido en varios  d epar tam en tos  contiguos,  á los cua
les dan  acceso dos patios con profusión de bancos y r e s g u a r 
dados de la l lu v ia  por u na  cu b ie r ta  ad hoc, que son l u g a r  de 
sala de espera. Los de par tam en tos  in te rio res  son tres: el p r i 
mero, de m u c h a  capacidad, l lam ado sala de cu ración  y de 
an tisepsia ,  cu en ta  con personal háb il  ( t res  Médicos) y m a te 
r ia l  escogido p a ra  h a ce r  toda  clase de curaciones; el s e g u n 
do, que es sala de operaciones, no deja n ad a  que  desear p a ra  
el fin á que está destinado, y  el tercero ,  denominado _ de r e fracción, está á cargo de dos Profesores, que, provistos  de 
in s t ru m e n ta l  moderno, p rac t ican  el exam en de la función v i 
sual p a ra  h a l la r  el verdadero  estado de refracción ocular; com pleta  este d epar tam en to  u n a  bien d ispuesta  cám ara  o s 
cu ra .  P a ra  los estudios bacteriológicos se cuen ta  con um m o 
desto, pero suficiente m a ter ia l  p a ra  h a ce r  un diagnóstico. Los 
análisis  de orinas  pueden hacerse con perfección. F unciona 
este ad m irab le  organ ism o bajo la  inm ed ia ta  dirección del Doc
to r  B arraquer ,  quien  d is t r ibuye  conven ien tem ente  el perso
nal,  v ig ilando todos los servicios; los operados^que neces itan  
k-ospitalización t i e n e n 24 camas en el hospita l ,  divididas en dos 
salas, u n a  de hom bres  y o t ra  pa ra  mujeres,  dotadas del p e r 
sonal co rrespondiente pa ra  su asis tencia .  Se form a idea g r á 
fica de lo que es el Dispensario con las cu a tro  figuras que r e 
p resen ta  n  las d is t in tas  salas de que se compone y que se in 
te rca la n  en esta pa r te  de la obra. ^«Asepsia y Antisepsia» es un  in s t ru c t iv o  capitu lo  en ei 
que el Sr .  F ernández-V ic tor io  expone co ncre tam en te  las t e o 
r ía s  co rr ien tes  que esa infección en general^ deduciendo la 
p a r t i c u l a r  en oftalmología, á cuyo efecto c i ta  los órganos 
q u e  con m ás frecuencia  son asiento de ella (bordes ciliares,  
fondo del saco palpebral  super ior  y saco lag rim a l) ;  expone a 
co n t in u ac ió n  los procedim ientos más eficaces pa ra  c o m b a t i r 
la, a lg u n os  de ellos ideados por el Doctor B arraq u er ,  come 
o c u rre  con el apara to  lavador,  cu ya  detallada  ̂descripción y 
usos hace  el q u to r ,  diseñando su figura en la paginaGH, m e n 
ciona los m edicam entos  de mayor* v i r tu d  pa ras i t ic id a  que si 
em plean  ac tu a lm e n te ,  y manifiesta las  precauciones  que de

; b e rá  to m a r  el persona l  encargadlo de e jecu tar  las desiníecciq

nes; fíjase m u y  p a r t ic u la rm e n te  en la  necesidad de curar* 
an tes  de em pezar las operaciones oculares, c ie rtas  e n fe rm e
dades (ozena y procesos inflamatorios con secreción del s aca  
lag rim a l) ,  p a ra  ev i ta r  la infección que sobrevendría  en l a s  
he ridas  opera torias . Se asegura  la asepsia com pleta  en el Dis
pensario  fabricando en el m ism o am pollas , tubos y  v a r i l la s  
de vidrio, y la  conservación y uso de los m edicam entos  son 
objeto de prolijos detalles.«Terapéutica  o c u la r .—Uso de lentes'*. Empieza rs ta  i n t e 
resan te  pa r te  con el estud io  de la refreuUón c e u U r  p o r  los medios de que dispone el D ispeiiscuo, ¡me ,vu.: o fu.Uñóme- 
t ro ,  pe rím e tro ,  bam p ím e tro ,  estereoscopios, cajas co m ple tas  
de refracción, banco de óp tica  y escalas visuales, en tre  las  
cuales ci ta  como m uy  buenas las del Doctor Presas, Jefe c l í
nico del Dispensario ,  que no sólo s i rv en .p a ra  h a l la r  el índice? 
de refracción  é in d ic a r  co n sigu ien tem en te  la clase de len te s  
apropiados, sino que tam b ién  como preciso medio de d ia g 
no s t ica r  lesiones del fondo del ojo, que el au to r  señala, y  q u e  
p ud ieran  confundirse  con u n  sim ple  vicio de acom odación  
fácil  de rem ed iar .  En  las pág inas  46, 47 y  48 se d ibu jan  c inco 
figuras de len tes  de d is t in tos  focos fabricados po r  el s e ñ o r  
Gancer,  único óptico en E spaña  que los co nstruy e  con a r r e 
glo á fórm ula.«T ra tam ien to  de las pr incipales  enferm edades». En es ta  
capítu lo  se en u m e ran  las enfermedades que más c o m ú n 
m en te  se p resen ta n  en las  d is t in ta s  partes  que com ponen 
el ó rgano de la visión, pa ra  ind icar  el t r a ta m ie n to  m e jo r  
y m ás eficaz á fin de com batir las ;  la la rg a  prác t ica  a d q u i r i 
da por el a u to r  en el Dispensario da á esta pa r te  de su t r a 
bajo m u c h a  notoriedad,  const i tuyendo  con lo que más ad e 
lan te  manifiesta sobre c i ru g ía  ocu lar ,  el verdadero m éri to  de 
la obra. E n t re  los procedim ientos te rapéu ticos  que se c i t a n  
se lia de h ace r  especial m ención  del empleado pa ra  c u ra r  el 
traco m a,  enferm edad frecuente, por desgracia, en el E jé rc i 
to; por tan to ,  de m uy ú t i l  conocimiento á los Módicos de Sa
nidad  m i l i t a r  pa ra  su aplicación  en la asistencia del so ldada 
enfermo. El t r a tam ien to  de las enfermedades del fondo d e l  
ojo son objeto de u n  detenido análisis ,  d is t ingu iendo  p a r a  
ello y  con m u c h a  o p o r tu n id ad  las pro topát icas  de las deute- 
ropáticas,  por  los d is t in tos  t ra tam ie n to s  que cada u n a  exige; 
tam b ién  son de co nsig nar  las apreciaciones que hace sobre el 
glaucom a; y pa ra  la mejor com prensión  de cuanto escribe en 
este capitu lo  in te rca la  cu a tro  figuras.«Medicación genera l  en Offcalmolog'au Precedida de la ex
posición de u n  brevísimo estudio de Patología general en re
lac ión con las enferm edades de la vista, t r a t a  de Ja in f luen
cia  de ciertos estados patológicos, así como de las profesio
nes, en las referidas enfermedades; dei mismo modo se ocupa 
de las a lte raciones  que produ cen  c ie r tas  sustancias  tóxicas 
y  medicam entosas,  señalando la m anera  de ev i tar las  por m e 
dio de acertadas  medidas h ig iénicas  que es preciso adoptar-«Cirugía o c u la r .—Anestesia». D iscurre  el autor^sobre la  
anestesia  genera l,  inconvenientes de la e lo rofórm iea  en la  
c i rug ía  ocu lar ,  venta jas  de la local, indicaciones y c o n t ra in 
dicaciones de am bas y m an era  de eíbetnarlaa.«Operaciones principales». Supone, y con razón., el S r .  Fer- 

| nández Victorio, que el lec tor Medico de este traba jo  se ha l la  
| al tan to  de la técn ica  o pera to r ia  y hace  el an á l is is  de las ope- 
! raciones oculares,  revelando p a r t ic u la re s  que deben, ser co

nocidos. de talles  im p rev is to s  que s u rg e n  en el ac to  o pera to 
rio y que el c i ru jano  h a  de rem ed iar  ráp idam en te :  á la ven 

| expone los nuevos p roced im ien tos  de que se vale el D o c to r  
i B a r ra q u e r ,  en t re  ellos el empleado en la ex t ra c c ió n  de la  ca

t a r a t a  senil, c i tando  los inc iden tes  que suelen  p resen ta rse  v  
I modo de resolverlos sobre la m a rc h a ,  y el de la  enucleación 

del ojo, re llenando el hueco orb i ta r io  re su l ta n te  que s e rv i rá  
de a lm ohad il la  p a ra  la  prótesis  m ed ian te  el in je rto  de. tejido 
adiposo proceden te  de la  reg ión  g lú te a  del m ism o pa c ien te .  
Se pueden e x a m in a r  en esta p a r te  del libro eMorey, f iguras ,  
que hacen má s com prensible  cuanto  manifiesta .

«Cátedra  del Doctor B arm queiv»  Es éste el U lt im o cap í-  
: tu lo  del libuo, dedicado á exponer s in té t i c a m e n te  el método?

\  que s igue el Doctor B a r ra q u e r  paro, h ace r  e m in en te  m e n te  
I p r á c t i c a  la enseñanza  de la especialidad.
1 Ha e sc r i to  el Sr. F e rn á n d ez  - V i to r io  u n a  o b ra  que, si b ien  
|  á p r i m e r a  v i s ta  parece que no h a  ten ido  m ás fina l idad  que 
* señala r  el a c tu a l1 estado de k  m a y o r  o vi 1 t u r a  oftalmológica,
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española, debido á insignes oculistas, como el D octor Barra
quéis en realidad es de mayor alcance, porque encierra pro - 
vechusas enseñanzas, que es menester demostrar. Son num e
rosas las obras nacionales y extranjeras que se ocupan de la 
patología del ojo humano, describiendo más •: menos exten
samente las causas, anatomía patológica, síntomas, etc. etc., 
de las enfermedades del órgano d éla  visión; pero la del señor 
Fernández - Y i etc rio, que atentamente y con gran asiduidad ha 
asistido por algunos años a la cátedra del Doctor Barraquer, 
resulta el fruto de la larga práctica de un especialista que 
ha sabido sintetiza?1 y vulgarizar por medio de la imprenta., 
en el libro que se analiza, las provechosas enseñanzas quegia 
sacado de este persistente estudio y que sirven de positiva 
utilidad al Cuerpo Medico.

Estudiar en cada enfermedad del órgano de la visión el 
tratam iento farm acológico más acertado; señalar para cada 
caso la operación quirúrgica que está indicada; dar á cono
cer los últimos procedimientos que. abreviándola, evitan po 
sitivos riesgos ai paciente; enseñar las novedades de una más 
perfeccionada antisepsia para que el éxito de las curaciones 
é intervenciones quirúrgicas no se malogren; indicar instru
mental y aparatos nuevos, algunos de invención del Médico 
d irector, eon su A ye todo esto una labor de extraordinario 
m érito, llevada á cabo con claridad de concepto, acertado 
plan y corrección  gram atical, avalorando más su utilidad la 
circunstancia de recoger en pocas páginas una, completa en 
señanza de la especialidad oftalm ológica, quu facñ u» macho 
su aprendizaje y aplicación en la asistencia de los enfermos.

El Médico m ilitar, en las Comisiones mixtas de Recluta
m iento, en la visito diaria de los enfermos en el cuartel y en 
las clínicas de oftalm ología y observación en los hospitales 
m ilita res, n ee e si ta de conocim ientos amplios en esta espe
cialidad. un a- veces para declarar la utilidad ó inutilidad de 
lo.-, recluta.-, que alegan enfermedades do la vista y descubrir 
las simulaciones de que éstas son susceptibles; otras, tra 
tar pc-r medios farm acológicos, eficaces, higiénicos y opera
torios lo- procesos más frecuentes de la vista en la tropa, 
tales eonm 1 hv-^ma y  sus com plicaciones, que en ocasiones 
se pcesenih epidémicamente y siempre contagiosa, lo que 
obliga al Medico de Sanidad m ilitar á desarrollar un pían 
profiláctico y curativo que rápidamente evite las funestas 
consecuencias que luego ha de lamentar el soldado una voz 
concedida su licencia absoluta: para estos casos y cuantos se 
presenten en la práctica médico m ilitar, se encuentran en 
esta obra preciosos datos y conocim ientos terapéuticos pre
cisos para atender como es debido al soldado enfermo.

Del ex amen de la hoja do- servicios del hite resalo resulta 
que ha prestado efectivos, hasta la fecha del cierre, quince 
años, un mes y diez y nueve días; y con abonos, diez y seis 
años, cuatro nieges y nueve días; tiene las mejores notas de 
concepto y ha desempeñado algunas comisiones; se halla en 
pose.uúíi d(, -.ios Cruces del Mérito militar de primera e1 aso 
cor. disrint; vo rojo, una do ellas pensiono da. por mei ito- con- 
tiznaos en h. campaña de Cuba, y la Medalla de la m isma. 
Por trabajos cien tíñeos ha sido premiado con Mención hono
rífica por su obra titulada «Enucleación y próveMs ocular?, y 
también se le ha de hacer constar come me? izo especial ha
ber obtenido la. nota de sobresaliente en los ejercicios del gra
do de Lbnmciado en MmPchm.

Per todo lo expuesta. h- Jouba de esta Inspección, poruña 
nim idod. ruina que el TMédmo-mayor, del Cuerpo de Sanidad 
D. fm noís - • oVr 'm iim -V istor ió  v Cocina, por su obra ú a i-  
luda oJmum de mi p! utúea ocu lar».— «Ei Dispensario ofral- 
Tiiclogbjo uc: H ¡mitad de la Santa Cruz de Barcelona», se ha 
hecho uereedov a ser recompensado con una Cruz de segun
da cías* del h mHo m ilitar con distintivo blanco, pensiona
da can el 10 .,or 100 del sueldo de su actual empleo hasta el 
ascenso al in mediato, por hallarle comprendido en el caso 
1.° del art. Ib del vigente Reglamento de recompensas en 
tiempo do . y teniendo en cucrhe cuento previene el 22 del 
m lsrm .

V. re  o ’ .tanbe, resolveré, lo más acertado.
Ida ■: ; I M ó . Mmvo de ’ fiuó.—El 'Arene-I de Estado Maxcr, 

S e e x x .A " . d ; V i h n r .  r_- R u bviu v — VA B.°—P. a.=--E1 
Gen-::'; I : h •' d n  AIsim im -R nlh  m A v— Bby un sollo que 
dio n J v ■'* . * rey al de ¡os Esta bl-?ci r> i len tos de Instrucción e
Industria

E xcmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Anto
nio Mata García, vecino de Carlota, provincia de Cór
doba, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pe
setas que dep ositó en la Delegación de Hacienda de la 
provHGa humada, según e ir á  de pago núm. 201, ex- 
podcH en 10 ú-j Octubre de 1201, para redimir del ser
vicio :n :cco í.-.o-tívo á so hija Ihuindl dicte ñleral, recluta 
¿ -I  vu o placo da 1901, perteneciente á la zona de C cr- 
doKa;

El Ruy (R. D. G,), teniendo m cuanta lo prevenido 
en ol o h  17 ' de la ley de Recudan:lento, ce ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en .forma legal, según 
dispone el arü-Ul89 del Reglamento dictado para la eie- 
cueic:;. de dicha ley.

Do Real or den lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á v* E. muchos años. 
Madrid 11 Ja Julio de IDOm

I:»P E Z  DOMÍNGUEZ
Sin ñj * aval da] segundo C na ruó da Ejercito.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

P R O Y E C T O  D E  L E YDE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
(C07íi: . \ - ’ (1)

A a .  v ) l ,  L?, acción civil r a A A  de delitos es renun- 
claoi

Av m m av -R  ' ‘a !?. acción o VA ó de A penal r e n a s c ia lú e  no 
oh:: gara x¡ v  ai que lo huyu

• n -;;v  - e e í o u  c u A  e . A A b A u l  t e  e rn i  A
P0 1 ; g  ' efe ferio fi.v.rd. huya o ) r en A  proceso íuuvú- 
f±: / ' - D z  m \  : mcDí-E ¡u p e  J V d d ' :  í i u  h i e r e  r o n  a n  ai a ñ o  
r>v - ' '' -n ó >■.<) r íuuuuux pía. í a.-cicio.

(1> G^oata de Ajc'.x

A rt. 109. En el acto de recibirse declaración al ofendido 
que tenga la capacidad legal necesaria, se le instruirá del 
derecho que le asiste para mostrarse parte en el proceso y se 
le interrogará expresamente acerca de si solicita ó no la res
titución  d é la  cosa, reparación del daño é indemnización del 
perju icio causado por el hecho punible.

Si careciere de capacidad legal, se practicará la diligencia 
con su representante, si lo tuviere, y, en su defecto, con el 
que para esto se le nombre.

Fuera de lo establecido en este articulo no se hará al inte
resado en las acciones civiles ó penales notificación alguna 
sobre su ejercicio.

Art. 110. Los perjudicados por un delito ó falta que no 
hubiesen renunciado su derecho, y los que no siéndolo quie
ran ejercitar la acción penal y no estén incapacitados abso
luta ó relativamente para ello, podrán mostrarse parte en la 
causa si lo hicieren antes del trámite de conclusiones defini
tivas, y ejercitar su acción ó acciones, sin que por ello se de
tenga ni retroceda el curso del proceso en ningún caso.

La civ il sólo podrá ejercitarse por el Ministerio fiscal y por 
los ofendidos por el delito, sin que por ello se retroceda en el 
curso de las acciones.

Cuando los perjudicados no se muestren parte en la causa, 
no se entenderá por su ausencia del proceso que renuncian al 
derecho de restitución, reparación ó indemnización que á su 
favor pueda ac-ordarse.

Los acusadores particulares que no sean ofendidos por el 
delito habrán de someterse á una sola d irección , que, en caso 
de discordia entre ellos, determinará el Juez ó Tribunal 
oyendo á las partes. Las cuestiones que con este nrotivo se 
susciten no detendrán el curso de la causa, y serán objeto de 
pieza separada las peticiones que se deduzcan.

xYrt. 111. Las acciones que nacen de un delito ó falta po
drán ejercitarse junta ó separadamente; pero mientras estu
viese pendiente la acción penal, no se ejercitará la c iv il con 
separación hasxa que aquélla haya sido resuelta en sentencia 
firme, salvo lo dispuesto en el capítulo II del título I ¿e este 
libro.

Art. 112. Ejercitada la acción panal, se entiende utilizada 
también la c ivil, y el Tribunal respectivo habrá de resolver 
sobre ésta, á no ser en los casos de renuncia ó reserva de que 
habla el art. .108.

Si se ejercitase sólo la c ivil, nacida de delito que r.o pueda 
perseguirse sino en virtud de instancia particular, se enten
derá extinguida desde luego la acción penal.

Art. 113. Podrán ejercitarse expresamente las dos accio
nes por una misma persona ó por varias; pero siempre que 
sean dos ó más las personas, además del ofendido, que u tili
cen la penal, la verificarán en un solo proceso y bajo una 
misma dircceJón, con arreglo á lo establecido en el art. 110.

Art. 114. Prom ovido proceso crim inal en averiguación de 
un delito ó falta, no podrá seguirse otra causa ni pleito sobre 
el mismo hecho; pero si Je hubiese, se suspenderá el pleito 
en cd estado en que se hallare hasta que recaiga, sentencia 
firme en la causa crim inal, y las causas se acumularan.

L o será lieccsario pura el ejercicio de la acción, penal que 
haya preeeLdo al de la civil 'originada del mismo delito ó 
úfifa. salvo lo establecido respecto de las cuestiones prejudi
ciales.

A- f .  115. La acción penal se extingue p e r la  muerte del 
culpable; pero subsiste la civil contra sus herederos y causa- 
habientes. que >6.;o poorá ejercitarse ante la jurisd icción , y 
por la vía de lo civil,

Art. 116. La extinción de la acción penal no lleva consi
go la de io civi*.

La pesona á quien corresponda podrá ejercitarla ante la 
ju r isd icc ión , y por la vía de lo  civil que proceda, contra el 
que estuviere obligado á la  restitución de la cosa, reparación 
del daño é indemnización del perjuicio sufrido.

Art. 117. La extinción de Ja acción civil tam poco lleva 
consigo la de m penal que nazca del mismo delito ó falta, 
salvo lo dispuesto en el art. 112.

La sen ten ?ía firme rAsoíntoria dictada en el pleito prom o
vido para el Ejercicio de Ja acción civil, no será obstáculo 
para el ej ere A  i o de la n ación civil correspondiente.

Lo .dispuesto en este m ilenio se entiende sin perjuicio de lo 
que establecen el capítulo II del título í de este libro y los 
artículos de este título.

También se extingue ja acción penal por amnistía ó por 
prescripción.

Los plazos para que tenga lugar la  prescripción de la ac
ción penal son los misinos que para la prescripción de los 
delitos establece el Código penal.

TÍTULO V

DEL DERECHO DK DEFENSA Y  DEL BENEFICIO DE  POBREZA  
EN LOS JUICIOS C RIM INALES

A rt. 118. Los que ejerciten la acción penal ó la c iv il y los 
presuntos responsables, podrán com parecer por sí mismos ó 
haciéndose representar por un Abogado ó por un P rocu 
rador.

La representación ó defensa por medio de Abogado será 
necesaria para todos los actos en que la ley la exija expresa
mente.

Será suficiente la del Procurador autorizado parala  defen
sa en las canias ¿e que conozcan los Jueces y Tribunales m u 
nicipales: pero en ningún caso intervendrán., á no ser como 
representantes, j  bajo la d irección  dei Letrado, en los asun
tos que pendan ante las Audiencias ó el Tribunal Suprem o, 
aunque procedan de aquellas causas.

Á r t . 119 Guando el nombram iento de representante haya 
le hacerse do oficio, se designará solamente el de la clase que 
sea bastante para su representación.

A rt. 120. La representación se acreditará por medio de 
podar bastante, que habrá de presentarse al com parecer para 
ser teñirlos ñor parte, sin que en ningún caso se admita el 
o írceinRento de presentarle más tarde ó por com parecencia . 
personal deí interesado ante el Juez ó el Tribunal que conoz
ca del asunto.

Estas eompareosucias se autorizarán en los Tribunales por 
uno de sus miembros designado al efecto y por el respectivo 
b4oc rota rio. De uno y otro modo podrá revocarse la represen
tación; pero continuará, esta hasta haberse sustituido real
mente, como ordena el art. 124.

Art. 121. Por cada parte no podrá intervenir más que un 
representante. Tam poco podrá llevar su voz más que un solo 
Abogado ó Procurador; pero cuando sean extraordinarias las 
circunstancias del proceso ó su com plicación  y  extensión, el 
Tribunal dei ju icio podrá autorizar, si se le pide, la interven
ción de un Abogado "más, designado por la parte para dividir 
entre dos, al arbitrio de éstos /e l trabajo de la acusación ó la 
defensa.

Cuando sean m is de dos las partes acusadoras, cada una 
no tendrá mes de iin Abogado ó Pro cu re dora

A rt. 122. S; Jas partes acto ras hubieren obten! fio hahiii- 
tacióri de pobreza ó tuvieren en curso esta pcAh.fión, podrán 
nombrar apnd acia Abogado 6 Froeuriílor, 6 sollcirar del Juez 
o Tribunal que .se le nombre uno de oficio de en L e  -os de la 
residencia del mismo Tribunal ó Juez.

Igual derecho tendrán las mismas partes cuando intenten 
prom over la habilitación de pobreza para ejercitar sus accio
nes á la vez ó separadamente.

A rt. 123. Los procesados pueden nom brar Abogado ó Pro
curador desde que se les notifique el auto de procesamiento.

Si no los nombraren por sí mismos ó por sus representan* 
tes civiles, se les designará de oficio si lo solicitaren.

Si el procesado no hubiese designado Procurador ó Letra
do, se le requerirá para que lo verifique, ó se le nombrará de 
oficio, si requerido no los nombrase, cuando la causa llegue 
á estado en que necesite el consejo de ellos ó se proponga in
tentar algún recurso que hiciese indispensable su interven* 
ción.

A rt. 124. Los procesados podrán nom brar apud acta de
fensores al ser emplazados para ante el Tribunal que haya de 
conocer del ju icio  ó del recurso, y serán requeridos para ha
cerlo.

Después de este acto tendrán el derecho de reemplazarle 
por medio de poder ó por comparecencia personal en el Juz
gado ó Tribunal que conozca de la causa ó del recurso, sin 
que por ello ni para ejercitar ese derecho se detenga el curso 
de éstas, ni cese le representación y defensa que tuvierehasta 
estar constituida y aceptada la nuevamente elegida.

Cuando no hubiese hecho el nom bram iento el emplazado, 
el Tribunal ante el que lo sea hará la designación de oficio, 
sin requerim iento previo.

A rt. 125. Los Abogados y Procuradores á quienes corres
ponda la defensa de oficio no podrán excusarse de ella ni 
abandonarla sin un m otivo personal y justo, que calificarán, 
según su prudente arbitrio, los Decanos de los Colegios, don
de ios hubiere, y en su defecto, el Juez ó Tribunal en que 
hubieren de hacerse las defensas.

Si los Abogados ó Procuradores designados por las partes 
b  de oficio se excusaren al comenzar ó durante el ju ic io  oral 
ó una vista, el Tribunal apreciará la excusa, sin ulterior re
curso.

A rt. 126. Cuando no se excusaren al ser nombrados, esta
rán obligados á continuar en la defensa mientras el proceso 
se tramite en el Juzgado ó Tribunal de su residencia ó hasta 
que sean en él realmente reemplazados, sin detención del 
curso de la causa.

Los Jueces y Tribunales corregirán disciplinariam ente ¿ 
los Abogados y Procuradores que infrinjan este precepto, 
aun cuando para cesar en. la defensa se dieren de baja en el 
ejercicio dé la  profesión, siempre que no lo hicieren por justo 
m otivo individual.

Art. 127. Los Abogados y Procuradores representarán y 
defenderán gratuitamente á los que hubiesen obtenido habi
litación de pobreza.

A rt. 128." Los que sean parte en la causa, si no estuviesen 
declarados pobres, tendrán obligación de satisfacer los dere
chos de los Procuradores y los honorarios do los Abogado: 
que los defiendan, los de los peritos que inform en á su ins
tancia y las indemnizaciones de los testigos que á su solici
tud declaren cuando los peritos y testigos, al dar su informe 
ó testim onio, formulasen reclam ación, y el Juez ó Tribunal 
la estime justa.

Ni durante la causa ni después de terminada tendrán obli
gación de satisfacer las demás costas procesales, á no ser que 
á efio fueren condenados.

A rt. 129. El Procurador ó Abogado representante elegi
do -por los aue fueren parta en una causa, huya aceptado su 
representación, tendrá Ja obligación  do prg*-•• ios honorarios 
de los peritos y testigos que declarasen a su. instancia.

Los que huliiesen sido declarados pobres podrán valerse de 
Ab ogado ó Procurador de su 'elección ; pero en este caso es- 
taran obligados á abonarles sus derechos y lio ñora ríos, como 
se dispone^respecto de los que no están declarados pobres.

A rt. 130. La habilitación de pobreza en asuntos crim ina
les se otorgará ó denegará en los m ism o- cunos y mediarte 
los mismos trámites que señala la ley de En; -áciamiento ci
vil, pero el Juez que de ella conozca cuidará fie la observan
cia fie los términos procesales, sin esperar á que se acuden 
rebeldías, dirigiendo fie oficio el proecdimior.io

Art. 131. La declaración do pobreza se .solicitará ante c*l 
Juez ó Tribunal que conozca de la emu-a.

Los autos de los Jueces de instrucción resolviendo esto-: 
incidentes son apelables ante el Tribu.md de partido.

La declaración que se pretenda ante el Tribu.nal do partido 
ó aate la Audiencia ó el Tribunal ¡Sup:eernc, se sustanciará y 
decidirá por el Juez á quien se comisione, y será apelable la 
resolución ante el Tribunal que diora la com isión.

Art. 132. Ante el Tribunal Suprem o no podrá solicitarse 
declaración de pobreza con m otivo de ios recursos de casa
ción, en los cuales las parces tendrán la misma situación le
ga i que tuvieran en el ju icio .

A rt. 133. La .sustanelación de la m lieitud de pobreza no 
impedirá el principio ó la continuación de la causa.

Arfe. 134. No obstante lo dispuesto en ios artículos ante
riores, podrán obtener habili tación de pobreza, sin necesidad 
de previa justificación, los que estuvieren notoriamente coin- 
n adidos en alguno de los casos mencionados on la ley para 
v • : ucrla, si á ello se opusiera eKM inisterio fiscal y el que 
oeba ser parte en el incidente, á cuyo efecto se les notificará 
el auto en que la habilitación se conceda.

También se habilitará al que hubiese obtenido declaración 
expresa <k insolvencia, sin perjuicio de la oposición que ei 
Ministerio fiscal y la otra parte puedan deducir.

Formalizada la oposición, se sustanciará en pieza separa
da el incidente con arreglo á lo dispuesto en este título, en 
relación con el correspondiente de la ley de Enjuiciam iento 
civ il. : ,

A rt, 135. El que entablare la pretensión de pobreza tendrá 
derecho á que desde luego se le otorguen los beneficies ^ga
les de la misma, sin perju icio de lo  que definitivamente se 
resuelva,

A rt. 136. Cuando fuere el acusado?" quien promueva la 
pretensión, se sustanciará el incidente con eiiación  y  audien
cia del procesado, si ya lo hubiese y no estuviera en rebeldía 
ó de aquellos contra quienes hubiere de ejercitarse la acción.

La pretensión de pobreza entablada por el procesado se 
sustanciará el incidente con citación y audiencia del quere
llante y actor civil si lo hubiere, . .

A rt. 137. El Ministerio fiscal será parce en todos los inci
dentes de pobreza aunque intervenga otro funcionario de* 
Estado.  ̂ , v

Art. 138. La persona á quien no se hubiese citado ni oíao 
en e! incidente de pobreza del querellante, podrá impugna1’ 
en cualquier estado de la causa la habilitación que á favor 
de éste se hubiese decretado.

A rt. 139. Ei que no hubiese sido declarado pobre duran; 
te el sumario, b á ja lo  ó no solicitado, podrá serlo durante ei 
ju icio  oral si justificare que por h echo'posterior ha quedado 
com prendido en alguno de los casos que autoriza la haoin- 
tación.

.Siempre que se deniegue la declaración de pobreza se ccn 
den ara en costas á quien la bebiese soLeifaJo. . w

Art. 140. Contra la resohuúón del Tribunal que en ape . 
c iór  decída el incidente de pobreza no se da recurso fdguxu..

A rt. 141. El declarado pobre no estará obligado a p V  ^
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üus respectivos honorarios y derechos al Abogado y  Procu
rador que le hubiesen defendido y representado de oficio, ni 
tampoco los honorarios é indemnizaciones correspondientes 
á los peritos y testigos citados á su instancia.

Art. 142. La declaración de pobreza no eximirá á quien 
la obtenga de la obligación de pagar las costas en que fuere 
condenado si se le encontraren bienes con que hacerlas efec
tivas.

Art. 143. El declarado pobre deberá pagar los honorarios, 
derechos é indemnizaciones á que se refiere el art. 141:

1.° Siempre que se justifique, por el que tenga derecho á 
ello, que durante la causa se encontraba el declarado pobre 
en alguno de los casos en que no deban obtenerse los benefi
cios de la defensa en este concepto.

2.° Siempre que el resultado de la causa percibiere canti
dad, mediante la cual perdiere la condición legal de pobre.

En este caso será destinada, proporcionalmente, la tercera 
parte dé lo recibido al pago de las expresadas atenciones.

3.° Si dentro de tres años después de fenecida la causa vi
niere á mejor fortuna.

Se entiende que ha venido á mejor fortuna el que llegare á 
alguna de las situaciones á que se refieren los números 1.° 
y 2.° del art. 35 de la ley de Enjuiciamiento civil.

TÍTULO VI
DE LA FORMA DE DICTAR PROVIDENCIAS, AUTOS Y SENTENCIAS, 

Y DEL MODO DE DIRIMIR LAS DISCORDIAS

CAPITULO PRIMERO 
Z)e la forma de dictar providencias, autos y sentencias.

Art. 144. Las resoluciones de carácter judicial que dicten 
los Juzgados y Tribunales, se denominarán:

Providencias, cuando sean de mura tram itación ó concedan 
ó denieguen de plano peticiones que no influyan en el curso 
ú objeto del proceso ó sean notoriamente improcedentes.

Autos, cuando decidan incidentes ó puntos esenciales que 
afecten de una manera directa á los procesados, acusadores 
particulares ó actores ó responsables civiles, la competencia 
ael Juzgado ó Tribunal, la procedencia ó improcedencia de 
la recusación, la reforma de alguna providencia, la denega
ción de prueba ó del beneficio de pobreza, y finalmente, los 
demás que según las leyes deben fundarse.

Sentencias, cuando decidan definitivamente la cuestión cri
minal.

Las sentencias serán firmes cuando no quepa contra ellas 
recurso alguno ordinario ni extraordinario, salvo el de revi
sión.

Llámase ejecutoria el documento público y solemne en que 
se consigne una sentencia firme.

La fórmula de las providencias se lim itará á la resolución 
del Juez ó Tribunal, sin más adieiones que la fecha en que se 
acuerde, la rúbrica del Juez ó del Presidente del Tribunal y 
la firma del Secretario.

Los autos se redactarán fundándolos en Resultandos y Con
siderandos concretos, y limitados unos y otros á la cuestión 
que se decida.

También podrán redactarse solamente con Considerandos en 
los casos en que el Tribunal no estime preciso fijar los Resul
tandos y la resolución no sea definitiva del proceso.

Se autorizarán con media firma por los Jueces y Magistra
dos y por los Secretarlos, que suscribirán bajo la fórmula 
Ante mí.

A rt. 145. Las sentencias, salvo especial disposición de la 
ley, se redactarán con sujeción á las reglas siguientes:

1.a Se principiará expresando el Juzgado ó Tribunal que • 
la dicte, el lugar y la fecha; los hechos materiales que hu
biesen dado lugar á la formación de la causa, los nombres y 
los apellidos de los actores particulares si los hubiere, los de 
los procesados, consignando los sobrenombres con que pue
dan ser conocidos, los nombres de los padres de estos últimos, 
edad, estado, naturaleza, domicilio, oficio ó procesión, y en 
su defecto todas las demás circunstancias con que hubieren 
figurado en la causa, y los del Juez ó Magistrado Ponente.

2.a En párrafos separados y numerados que deberán em
pezar con la palabra Resultando, se expresarán los hechos en
lazados con las cuestiones que deban resolverse, haciendo de
claración expresa de los que se estimen probados.

3.a En un Resultando se consignarán las conclusiones ju 
rídicas definitivas de la acusación y de la defensa, y en su 
caso, expresión suficiente de los autos á que se refieren los 
artículos 633 y 662, núm. 7.°, de esta ley.

4.a También en párrafos numerados, que comenzarán con 
la palabra Considerando, se expresarán:

1.° Los fundamentos de la calificación legal de los hechos 
c¡pie se hubieren estimado probados en relación concreta con 
estos.

2.° Los fundamentos determinantes de la participación 
legal que en los referidos hechos hubiese tenido el acusado ó 
acusados.

3.° Los fundamentos determinantes de las circunstancias 
atenuantes, agravantes ó eximentes de responsabilidad, en 
caso de haber concurrido.

4.° Los fundamentos de la calificación legal de los hechos 
que se hubieren estimado probados con relación á la respon
sabilidad civil de los acusados ó de quienes sobre ella hubie
ren sido oídos.

 ̂5.° Los fundamentos legales de la apreciación de las cues
tiones debatidas y no definitivamente resueltas con anterio
ridad, que suscitadas en la causa influyeren de algún modo 
en la sentencia. *

6.° Los fundamentos de que procedan la determinación 
sobre costas y la declaración de denuncia ó querella calum
niosa, falso testimonio prestado en el mismo juicio, y el man
dato de proceder cuando aparezca la existencia de hechos 
punibles distintos de los juzgados.

7.° La cita de las disposiciones legales aplicables, y des
pués, a continuación de la palabra jFallo ó fallamos, se decla
rara. J ’

En las sentencias condenatorias:
1.° Cuál sea el ó los delitos que constituyan los hechos 

probados y la calificación legal de sus circunstancias, con 
expresión de las disposiciones legales que en concreto sean 
aplicables.

2.° La calificación legal de la participación que en ellos 
haya tenido cada acusado y la de las circunstancias perso-
llcliLÍS*

La pena correspondiente aplicable á cada acusado.
4.  ̂ La responsabilidad civil que se acuerde, fijando la  

cantidad en que, en su caso, consista, sin deferirla á actos 
posteriores de ejecución.

Después, á continuación de la palabra Conde/no ó condena
mos, cuando la ley no señale otra fórmula, se impondrán las 
penas procedentes por los delitos principales y los conexos, 
si los hubiere, y por las faltas incidentales de que se hubiere 
conocido en la causa, y se resolverán todas las cuestiones del 
jtifCio, y sobre coscas y falsedad de testimonio en su caso*

Se reputaran faltas incidentales' para los efectos1 de este 
araculo las que los procesados hubiesen cometido antes, al 
aeinpo o después del delito, como medio de perpetrarlo ó de

ocultarlo, ó durante la ejecución del delito si tuvieren rela
ción con este por cualquier concepto.

En las sentencias absolutorias se expresará la declaración 
terminante en uno de los Considerandos de fundarse en falta 
de prueba de los hechos; en que éstos no constituyan delito, 
o en que no esté justificada la participación en ellos de los 
acusados, ó en hallarse éstos exentos de responsabilidad. En 
estas sentencias se harán además declaraciones sobre costas 
y falsedad de testimonio, denuncia ó querella, cuando proce
diere, y se mandará proceder á la formación de causa cuando 
aparezca otro delito que el perseguido ú otra responsabilidad 
exigible de oficio.

#Las sentencias serán firmadas por todos los Jueces ó Ma
gistrados que intervengan en ellas, salvo lo dispuesto en 
el art. 157, y serán autorizadas por el Secretario correspon
diente, suscribiéndolas bajo la palabra Ante mí.

Las correcciones disciplinarias y las declaraciones ó acuer
dos del Juez ó Tribunal que dicte la sentencia, no influyen
tes en ésta, se pronunciarán separadamente.

Art. 146. Las ejecutorias se encabezarán en nombre del 
Rey, y se expedirán á las partes cuando lo soliciten y á su 
costa.

Las ejecutorias se autorizarán, como certificación de la sen
tencia definitiva, por el Secretario judicial, visándose por el 
Presidente del Tribunal que hubiere dictado la sentencia 
firme.

A rt. 147. La absolución no será nunca condicional ni 
interina.

Art. 148.  ̂ Para dictar sentencias en los asuntos de que co* 
nozca el Tribunal Supremo ó una Audiencia territorial en 
pleno será necesario número impar y la concurrencia al me
nos de las dos terceras partes de sus Magistrados titulares.

 ̂Para dictar autos los mismos Tribunales bastarán nueve y 
siete Magistrados respectivamente, y uara las providencias 
tres, habiendo de ser uno de ellos el Ponente.

En la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo serán ne
cesarios siete Magistrados para dictar sentencias, y sólo cin
co para los autos, bastando tres para las providencias.

En las Audiencias serán necesarios tres Magistrados para 
dictar* providencias, autos y sentencias, salvo especiales de
terminaciones de esta ú otra ley.

Cada una de las Secciones de tres Magistrados en que pue 
da dividirse una Sala de lo criminal ejercerá íntegramente 
la jurisdicción y competencia que la ley atribuya á dicha 
Sala, salvo expresa determinación contraria, en ios asuntos 
que por repartimiento se la sometan.

En ios Tribunales de partido se requerirá la concurrencia 
de tres Jueces para todas las resoluciones que deban dictar.

Las providencias de mera tramitación, sin embargo, po
drán dictarse por el Juez ó Magistrado Ponente, que las ru 
bricará, ó por el que el Tribunal ó Sala designen.

Art. 149. En cada causa habrá un Magistrado Ponente.
Turnarán en este cargo los Magistrados del Tribunal, á 

excepción del que le presida.
Cuando los Tribunales ó Salas se compongan sólo de un 

Presidente con dos Magistrados, turnará también el primero 
en las ponencias, correspondiéndole una de cada cinco.

En los Tribunales de partido se designará por turno el 
Juez que haya de ser Ponente, sin excluir al Juez que pre
sida.

Art. 150. Corresponderá á los Ponentes:
1.° El estudio previo de las solicitudes de las partes para 

informar al Tribunal sobre ellas.
2.° Examinar lo referente á las pruebas é informar al T ri

bunal verbalmente acerca de su procedencia ó improce
dencia.

3.° Recibir las declaraciones délos testigos y practicar 
cualquiera diligencia de prueba, cuando según la ley no de
ban ó no puedan practicarse ante el Tribunal que las ordene, 
ó se hagan fuera^ del pueblo en que éste se halle constituido 
y no se dé comisión á los Jueces de instrucción ó municipa
les para que las practiquen.

4.° D irigir y autorizar la mera tramitación de los asun
tos en curso.

Sin embargo, los Tribunales podrán acordar que el Ponen
te sea reemplazado por otro Magistrado ó Juez.

5.° Proponer los autos ó sentencias que hayan de some
terse á discusión del Tribunal y redactarlos definitivamente 
en los términos que se acuerde.

Cuando el Ponente no se conforme con el voto de la mayo
ría, ó cuando por cualquiera circunstancia lo acuerde reser
vadamente el Tribunal, se podrá encargar á otro Magistrado 
de la redacción del auto ó de la sentencia. La designación de 
nuevo Ponente en este caso y en el del último párrafo del nú
mero anterior corresponde al Presidente de la Sala, Sección 
ó Tribunal.

6.° Leer en audiencia pública la sentencia, en el caso de 
hallarse presentes las partes. Cuando no estén presentes, la 
publicación se hará por el Secretario por mera relación, pero 
en audiencia pública también. Si no estuviere el Ponente, 
podrá leerla otro Juez ó Magistrado.

Art. 151. Los Tribunales procurarán dictar las sentencias 
por el orden con que Jos asuntos que decidan lleguen á esta
do, salvo la preferencia que por razón de término legal im 
pongan algunas, ó la posterioridad que respecto á otras exija 
el examen del asunto.

Art. 152. Inmediatamente después de celebrado el juicio 
oral ó la vista, ó en el siguiente día, el Tribunal discutirá y 
votará todas las cuestiones de hecho y de derecho que hayan 
sido objeto del juicio ó de la vista.

Las sentencias y los autos se redactarán y firmarán dentro 
del término que la ley establezca.

A rt. 153. La discusión y votación de las sentencias y de 
todas las resoluciones se verificarán en todos los Tribunales 
á puerta cerrada y antes ó después del despacho ordinario.

Art. 154. Discutida la sentencia ó auto propuesto por el 
Ponente, votará éste el primero, y después de él, los demás 
Magistrados ó Jueces por orden inverso de su antigüedad ó 
categoría. Si concurriesen Jurados con voto igual al de los 
Magistrados, votarán aquéllos y éstos alternativamente, los 
Jurados por orden inverso de edad.

El Presidente votará el último.
Art. 155. Cuando la importancia de la discusión lo exija, 

el que presida hará un breve resumen de ella y propondrá las 
cuestiones que deban ser votadas.

En el caso del párrafo 2.° del artículo anterior, el Presi
dente hará exposición de la cuestión que haya de resolverse, 
con las explicaciones jurídicas que considere convenientes á 
los Jueces Jurados ó que éstos soliciten.

Art. 156. Las providencias, los autos y las -sentencias, se 
dictarán por mayoría absoluta de votos, excepto en los casos 
en que la ley exigiese expresamente mayor número.

Cuando no resulte mayoría, se estará á lo que la ley orde
na respecto de las discordias.

Art. 157. Si después de la vista y antes de la votación a l
gún Juez, Magistrado ó Juez-Jurado, en su caso, se imposi
bilitare y no pudiera asistir al acto, dará su voto fundado y 
firmado, y lo rem itirá directamente al Presidente.

Si no pudiera escribir ni firmar m. valdrá del Seq vetarlo.

El voto así emitido se conservará, rubricado por el que
presida, en el lib ró le  sentencias. 1

no Pudiese votar ni aun de este 
kubler? fallecido, se votará la sentencia por los no 

impedidos que hubiesen asistido á la vista, y si se reuniesen 
nscesar:iof Pai:a fo™ ar mayoría, ésta dictará la 

M1 e?Presand?s® la causa de no suscribirla todos los Jueces, Magistrados o Jueces-Jurados.
Cuando un Juez, Magistrado ó Juez-Jurado no pudiere fir

mar el auto o sentencia acordados, lo hará en su lugar el aue 
presida, poniendo ante su firma «Por el Juez ó Magistrado o 
Juez-Jurado D. (aquí el nombre)».

Art. 158. Cuando fuere trasladado, jubilado, separado ó 
suspenso algún Magistrado ó Juez, votará las causas á cuya 
vista nubiese asistido. Los destituidos no podrán votar.

(Continuará).

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

A suntos contenciosos
La Legación de España en Bogotá participa á este .Minia- 

teño el fallecimiento del súbdito español Tomás Sánchez, 
ocurrido el 29 de Abril de 1906, á bordo del crucero Cartaae- 
Wdbnatural del Ferrol (Coruña).

El Cónsul de España en Veracruz participa á este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito español Jaime Pubiíl, ocu
rrido el 27 de Mayo de 1906.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

En el Juzgado de primera instancia de Bermillo de Sayago 
se halla vacante, por traslación de D. Luis Manzanares, una. 
pmza de Escribano, que debe proveerse por concurso, como 
comprendida en el núm. 2.° de la Real orden de 11 de Abril 
de 1904, en relación con el art. 10 del Real decreto de 5 de 
Febrero de 1903.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio-, 
por conducto del Presidente de la Audiencia de Valladolid, 
dentro del plazo de treinta días naturales, á contar desde la. 
publicación d e  este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 21 de Julio de 1906.~E1 Subsecretario, Joaquín 
Ruiz Jiménez.

En el Juzgado de primera instancia de Baza, de ascenso, se 
halla vacante, por defunción de D. Joaquín Sánchez, una pla
za de Escribano, que debe proveerse por antigüedad, como 
comprendida en’ el primero de los turnos señalados en el ar
tículo 11 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio, por conducto del Presidente de la Audiencia de 
Granada, dentro del plazo de treinta días naturales, á contar 
desde la  publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 21 de Julio de 1906.—El Subsecretario, Joaquín 
Ruiz Jiménez.

En el Juzgado de primera instancia de Alcañices, de en
trada, se halla vacante, por defunción de D. Federico Martín, 
la plaza de Escribano, que debe proveerse por traslación, 
como comprendida en el primero de los turnos señalados en 
el art. 10 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio, por conducto del Presidente de la Audiencia du 
Valladolid, dentro dej plazo de treinta días naturales, á con
ta r desde la publicación de este anuncio en l a  G a c e t a .

Madrid 21 de Julio de 1906.=E1 Subsecretario, Joaquín 
Ruiz Jiménez.

MINISTERIO DE MARINA
D irecc ión  de  H id rogra f ía

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los piaros, cartas y derroteros correspondientes.
Grupo 107, — O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  N o r t e .  — E s ta d o s  

IT n id o s»  — M assachussetts. — C anal V inoyard . — 
Bajo al E . de la  p u n ta  TvTobska.—B oya .—Notke to Mari
neas núm. 24/943. Washington, 1906.
Núm. 499, 1906.—Según noticias del Gobierno de los Es

tados Unidos, el 27 de Junio último se balizó el bajo de 4‘88 
metros de agua, recientemente encontrado al E. de la punta 
Nobska, con una boya de asta, pintada á fajas horizontales 
rojas y negras, fondeada en las siguientes demoras:

Al N. 72° E. del faro de punta Nobska y al N. 29° W. del 
faro West Chop.

Carta núm. 588 de la Sección IX.
E r a a © I a .  — P rox im id ad es de P e m n a re 'h .— R e tirad a  

tem pora l de la  baliza «La Ju m en t» . —Avis aux Naviga
teurs núm. 132/832. París, 1906.
Núm. 500, 1906.—La baliza metálica «La Jumento, pin

tada de negro y sobrepuesta de una mira cilindrica, se retiró 
para ser reemplazada por una baliza de mayores dimen
siones.

Un aviso posterior dará á conocer la fecha en que se colo
que esta última.

Situación aproximada: 47° 4.6r 45rr N> y Io 50' 2V' E.
Carta núm. 851 de la Sección II.

M a r  d e  I r l a n d a . — P u e rto  B osslare .— P ro y ec to  d e  mo
dificación del a lu m b rad o .—Notice to Marinera núm. 61S.. 
Londres, 1906.
Núm. 501, 1906. — Según noticias del Gobierno inglés, 

para el 15 de Julio se establecerá una luz de ocultaciones 
cada 5 segundos, así: luz, 3 segundos; ocultación, 2 segundos,, 
en el extremo del muelle prolongado de Resslare.

La luz estará elevada 15‘2 metros sobre el nivel de la plea
mar; es visible en tiempo claro á una distancia, de 12 millas, 
y exhibirá los siguientes sectores: verde, entre sus direccio
nes N. 8*2° W. y N. 7° E., por el N.; blanca, entre el N. 7° K. 
y el N. 28 E.; roja, entre el N. 28° E, y el S. 76° E., por el E„: 
blanca, entre el S. 76° E. y el S. 67° É.; verde, entre el S. 67a 
E. y el S. 40° fí., estando oculta en la última dirección por 
la punta Greenore; se exhibirá desde una torre de hierro de 
4*57 metros de altura, pintada de rojo, situada en la. cabera, 
del muelle. La potencia luminosa de la luz será de 700; -tOO 
y 14Q lámparas Cárcel para las ’uees biancu. reda j  verde, res* 
putativamente.

Situación aproximada; 52* 15F 40'; N. y 0o D" W«
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En la mism;a leclia ss apagarán la luz de ocultaciones del 
muelle y la Áuz fija verde de la costa "W. de la bahía, que lor- 
maban las Tuces de enfilación por el South Shear.

Se dará muevo aviso cuando esta modificación haya siao 
hecha.

Cuad ¿rao de Faros serie C, pág. 25*2.
M a r  j- ís l  N o r t e . - - - - - lú s © < »e is * e — R ío  T a y .— R etirada  tem 

pe yral d e l ba rco -fa ro  <xAbertay».—B o ya .—A 'oto  to M a
ri Her8 núm. 617. Londres, 1906.  ̂ - v i
Tdúm. 502, 1906.— Según noticias del G-obierno ingles^ el 

13, de Junio último se retiró de su estación, para reP^acio- 
r tós, el barco-faro Ahertag. que exhibe una luz blanca de des
tello; en k  misma fecha se colocó en su lugar una bo^a pm- 
Stada a bandas horizontales redas y blancas.

Situación aproximada: 56° 27' 00 ■ N. y o 31 20 E.
Se dará nuevo aviso cuando vuelva otra vez a su estación. 
Cuaderno de Faros serie C, pág. 112.

C a n a l de  l a  M ancha. — F r a n c i a ^ — Cabo Carteret. 
Cambio en proyecto del carácter de su. luz. Avis avjx 
Navigateurs núm. 133/839. París, 1906.

Núm. 503, 1906,— En el corriente año de 1906 se introdu
cirán las siguientes modificaciones en el alumbrado del taro 
del Cabo Carteret. OA

La luz actual, blanca de un destello blanco cada 30 segun
dos, so reemplazará por una luz de un^grupo de 2 destellos 
blancos cada 10 segundos. (Destello, 0*55 segundos; oculta
ción, 2‘20 segundos; destello, 0*55 segundos; ocultación, o*/O 
segundos. Total, 10 segundos.)

La potencia luminosa de la luz será de 10.000 lamparas 
Cárcel; su alcance luminoso en tiempo ordinario llegara a 
25*5 millas; la altura del foco luminoso continuara siendo la 
misma que anteriormente (80 metros).

Durante los trabajos de transformación, la luz actual se 
reemplazará por una luz provisional de un grupo de 2 deste
llos blancos cada 10 segundos, de una potencia luminosa de 
270 lámparas Cárcel, establecida en la galería superior del 
faro. Será visible del N. 19° ÁV. al E. (251°), por el S.

Durante la ejecución de los trabajos, la nueva luz podra 
funcionar temporalmente para ensayo.

Avisos posteriores- darán á conocer las fechas en que se 
realizarán las modificaciones sucesivas que acaban de indi
carse.

Cuaderno de Faros, serie B, pág. 144.
Grupo 108.—C a n a l  d e  l a  M a n ch a .— I n g l a t e r r a . — Pu er

to de Portland.— Cable telefónico. — Notice to Marimrs 
número 625. Londres, 1906.
Núm. 504, 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, se 

ha tendido un cable telefónico en dirección S. 4o W . desde el 
extremo del muelle de torpedos, en el rompeolas, cerca de la 
roca Bincleave, á la baliza blanca y negra, sobrepuesta con 
un disco, situada á 164*5 metros al S. 87° W . del asta de ban
dera cerca del castillo de Portland. Se previene á los buques 
no fondeen en las proximidades de este cable.

Situación aüroximada del muelle de torpedos: 50° 35' 45" 
N. y 3o 45' 35'' E.

Derrotero núm. 35, pág. 421.
F r a n c i a *  — Proxim idades de Penm arc£h. — Retirada  

temporal de la baliza «M en Guen» —Avis aux Naviga -  

teurs núm. 133/840. París, 1906.
Núm. 505,1906.—La baliza metálica «MenGuen», pintada 

de negro, y sobrepuesta por una mira cilindrica, se retiró 
para repararla.

Se volverá á poner en su sitio cuando se terminen las ope
raciones que en ella se efectúen y el estado del mar lo per
mita.

Situación aproximada: 47° 47r 22" N. y Io 49r 27 ’ E.
Carta núm. 851 de la Sección II.

M a e  d e l  N o r t e . —- A le m a n ia *  — Isla Sylt.— Supresión  
de la estación de señales internacionales del faro  
Rote K iiff (Kam pen).— Nachrichten fü r  Seefahrer, núme
ro 26/1.217. Berlín , 1906.
Núm. 506, 1906.—Según noticias del Gobierno alemán, la 

estación de señales internacionales del faro Bote K iiff (Kam- 
uen). en la isla Sylt, ha sido suprimida.

Situación aproximada: 54° 56' 53" N. y 14° 32' 59" E. 
Cuaderno de Faros serie B, pág. 516.

M a r  M e d ite rrá n e o .— C / ó r c e g » * — Golfo de Calvi.—P un 
ta Revellata. — Extinción de la luz. — Inauguración  
de una luz provisional. — Avis aux Navigateurs núme
ro 132 833. París, 1906.
Núm. 507, 1906.—La luz fija blanca de la punta Revellata 

se apagó y reemplazó por una luz provisional de un grupo 
de 2 destellos blancos cada 10 segundos (Aviso núm. 228, 
grupo 50, de 1906.

Fita luz, de una potencia luminosa de 270 lámparas Cárcel 
y de un alcance de 18 millas en tiempo ordinario, está esta
blecida en ia galería superior del faro. Es visible entre sus 
direcciones aproximadas S. 60° NV. y S. 45° E., por el N. 
0255°).

Un aviso posterior dará á conocer 1a fecha de la supresión 
de esta luz provisional y la de la inauguración de la luz defi
nitiva. de un grupo de 2 destellos blancos cada 10 segundos. 
Esta ultima podrá funcionar antes temporalmente por vía 
de ensayo.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 41.
Max de Azof. —H u s i a .  — Golfo de T aganrog.— Boyas 

reem plazadas por boyas luminosas.— Notice to Marine'rs 
número 627. Londres 1906.
Núm 508% 1906.— Según noticias del Gobierno ruso, una de 

las do-; boyas de asta, negra, situada á I I  millas al 8. 43° W . 
ciei faro Taganrog. ha sido reemplazada por una boya lum i
nosa, dAu  fia de negro y sobrepuesta con una estructura có
nico -o" A  h vjvá se exhibe una luz fiia blanca.

úki ‘j..roximada: 47° 4' 15" N.' y 44° 58' 20" E. 
inmolen que una de las dos boyas de asta, roja, situada 

á 8,75 millas al 8. 11° W . del faro Taganrog, ha sido reem
plazada por una boya luminosa y de campana, sobrepuesta 
con una estructura cónica, desde 1a cual Úse exhibe una luz 
f! ia ix ja.
‘ Titilación aproximada: 47° 3' 45" N. y 45° 6' 50'' E, 
Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 220.

Gxea n-'< aaoíkh/ó d e l  Sur.—Hí ase v a s  H é b r id a s .—Islas 
M a ieku la .—R oca  al SW .—Notice to Marinera núm. 24/983. 
Washingstm, 1906.

Núm. 509, 1906. —Según noticias del Capitán del vapor 
Malaita, exism un bajo de piedra, con 4,5 metros de agua so» 

„bre él. frente á la costa S\V. de la isla Maiekula, en la si
guiente posición:

A 365.6 metro- al S. 54° 30' \V. de la isla Molembi y al N. 
42° %ÁV de la extremidad SW . de la isla Maiekula.

Esto' baso, que tiene unos 27,4 metros de largo y 9 de an- 
eno. es .acantilado, y hay á su alrededor sondas de 8 metros. 

ovxmMDn aproximada:' ÚP 83' 45" 8. y 173° 39' 20" E.
Ca rN-, y  408 de !a 8eco:6c. I,
F lxv-~ ;ú:> -üe HPirografía, Emilio Ruanco/'

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C l a s e s  p a s i v a s .

R o m t s n s n t G S .  — B i G n s s  d©  B © n © f ic © n c is .  ''V o n to .s  p o s t © r io r © s
a. 1 £  d e  O c tu .t> r e  d e  1 S 5 S .
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Carpeta de las relaciones de remanentes examinadas y aprobadas por esta Dirección general, para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art 8.° de la ley de l.° de Abril de 1859, se emitan Inscripciones nominales con 
renta de 3 por 100 anual, hoy su equivalencia en las de la del 4  por 100, á favor de las Corporaciones que a con
tinuación se expresan:

Número
de

orden.

PROVINCIAS 
de que proceden.

CORPORACIONES
MES Y AÑO

á que
pertenecen las relaciones.

IMPORTE
en

Pesetas.

2.576
2.577'

TTncn̂ i 1 v Oimn - Septiembre 1859........ 17‘62
Idem..................... Julio 1860......................*\T a tti a w\ rv y>A 1 vk(| 209̂ 86 

206‘50 
260‘04 

1.716‘73 
332‘25

2.578
2.579
2.580
2.581
2.582
2.583
2.584
2.585
2.586
2.587
2.588
2.589
2.590
2.591
2.592
2.593
2.594
2.595
2.596 
2.597'
2.598
2.599
2.600 
2.601 
2.602
2.603
2.604
2.605
2.606
2.607
2.608
2.609
2.610 
2.611 
2.612
2.613
2.614
2.615
2.616
2.617
2.618
2.619
2.620 
2.621 
2.622
2.623
2.624
2.625
2.626
2.627
2.628
2.629
2.630
2.631
2.632

Idem.....................
Id em ....................
Id em ....................

Id em .................... .......................... ..........................
Id em .............  ........................ ................................
Idem ...................................................i ..........

Junio 1861.....................
Noviembre 1861............
Mayo 1862. ...................

Idem . . . . . . . . . . . . . i . . . .  i ' Octubre 1862................. 2.025
Idem ............................................................................ Mayo 1863...................... 332‘25
Idem . . . .......................... ............... Julio 1863...................... 206‘50
Id em . . . « i . • i •. •. • .............. ............... . Octubre 1863....... ......... 2.025
Idem ............. . Noviembre 1863............ 42‘41

Id em ....................
Id em ....................

Idem ........................ ..................................................
Idem .....................................................................
Idem ...................................... ............... .........i .........

Diciembre 1863..............
Mayo 1864.......................
Noviembre 1864............

206‘50
33225

2.449
Id em ........... ............................................................... Junio 1865.................... 332‘25

Id em .................... 2.025
Idem............................**.«•............................ Diciembre 1865.............. 401‘50
Id em .............................. ......................11111 • • • i . • Enero 1866..................... 246‘94
Id em ... ................................................................... . Julio 1866..................... 850‘71
Idem . . ................................................ Noviembre 1866............ 789‘13
Idem ................................... ...................................... Diciembre 1866.............. 2.025
Idem .................... ........................ Febrero 1867.................. 591‘98
Idem ................. Marzo 1867..................... 206l50
Idem • . ........... ............................. Mayo 1867....................... 332‘25
Idem ............................................................. . Julio 1867....................... 637‘50
Idem ............................................................ . Agosto 1867............... 95*53
Id em ... ....................................... ............................ Noviembre 1867. • *....... 2.220
Id em ....... ............. . .............................................. Diciembre 1867.............. 1.072*04
Id em ................ Enero 1868..................... 95*31
Idem ..................................................................... Febrero 1868.......... 280
Id em ....... ........................................................ . Marzo 1868. . . . . . . . . . . . . 280‘61
Idem .......................... ........... .................... ........... Abril 1868.................... 25‘45
Idem ................................................ ............... . Mayo 1868. .................... 18*08
Idem « • •• ...................................... Junio 1868.............. .... 332‘25
Idem . ....................................... Julio 1868........ 11391
Idem ....... .......................................................... Agosto 1868............ . 138
Id em ............ .............. ......... .............. Septiembre 1868........... 637‘50

TrJpm . . . Idem ........................................................................... Octubre 1868........ . 4‘98
T H otn Id em ............. ............................................... ............. Noviembre 1868, . . . . . . . 1.072*04
TH PTY1 Idem ................................................................. .......... Diciembre 1868.............. 2.025
T n om Idem ................. . .» Enero 1869............ . 475
T rl o 7TI Id em ..................................................................... Febrero 1869................. 413
T /I 0171 Id em •.. . . . .••».. . .««..•<«•«•.•»•»»»•••»»•••«»* A bril 1869..................... 181*14JLUlCLU............. .
Id em ...................
ídem .............. , . .
T rl piyi

Idem ...........................................................
Id em ........................................... *................
Id em .........................................................

Idem adicional......... .
Mayo 1869......................
Agosto 1869...................

95*31
157*12
350*50

Tflp 1YI Idem ................... . . . i *. ••••••••• Septiembre 1869. . . . . . . 127*42
T H prn Noviembre 1869........... 195
T r\ O iT) Diciembre 1869. . . . . . . . . 476*72
T rl p íyi Idem ....................... . Enero 1870..................... 45*74
T rl pty> Id em ........... .................................................... Febrero 1870.................. 280
Trio m ídpm . ..................................... ......... .......... Marzo 1870..................... 18*40lUoül ***•*•••••«•T rl DTV\ Trlpm . . . .  . .. ................ . . . . . . . . Abril 1870...................... 441*22
T rl ptti Junio 1870..................... 312*56
T rl p m Idem. .............................................. ......................... Idem adicional............... 507
T rl PTY7 Idem .. ........................................ «... Agosto 1870................... 6*'47
T rl ptd Idem .. ............................ ................................. Septiembre 1870 ........... 32*53
Id em ....................
T rl PTY7

Idem......................................... ......................... • • Octubre 1870................ 5*08tC . UOiJ
2.634
2.635
2.636
2.637
2.638
2.639
2.640
2.641
2.642
2.643
2.644 o «4A

Idem.......... ..................................................... . Noviembre 1870............ 285
ídem Idem ......... .................................. Idem adicional............... 72*23
Idem .....................
Id em ...................f f\n TY1

Idem ....................................... ....................................
Idem ............................ .............................................
Idem.. ................................................................. ..

Diciembre 1870..............
Idem adicional...............
Marzo 1871. . . . . . . . . . . . .

0*10
43*72

280*23
Idem.....................
Idem

Idem ........................................................... . Idem adicional............... 38*66
I d e m ....... ............................................... Mayo 1871...................... 18*20
Id^m » . • . «' Junio 1871...................... 55*33

Idsni •**«*• Id em .................... ...................................................... Agosto 1871.......... 341*06
T ri p vn Idem ........................................................................... Idem adicional............. .. 260‘44

Idem . ................................................ Septiembre 1871.. . . . . . . 0*16
ídem . ...................
Id em . . . . . . . . . . . .
Idem ... . . . . . . . . . .

Idem Idem adicional............... 0*74
2.646
2.647

Octubre 1871. . . . . . . . . . . 110*76
Idem adicional............... 22*70

42
2*832.648

2.649
2.650
2.651
2.652
2.653
2.654
2 t
2.656
2.657
2.658
2.659
2.660 
2.661 
2.662
2.663
2.664

Idem ......... .
Trl p rn Id em ......... ............................ ...................................

Diciembre 187 i ..............
Idem adicional...............

T rl o tíi Idem .............................. . Enero 1872..................... 13516
Id em ....................
Id em .....................
Id em ....................
Id em ....................
íd em ....................
Idem ..............
ídem ...........
Id em .................. .
íd em ....................
Idem ........... .
T rl p **'*1

Idem ................................................. ..........
Id em ........................................................ ..............
Id em ...............•
Id em ..................................... .
Idem ......................................................... . • .........
Id em .......................................................................
Idem ....................................... ..................................
Idem ...........................................................................
Idem ...........................................................................
Idem * . .. . . . . .  •*•.*.»«»•»•»'■»*• «•«■»•••»»»»*•

Febrero 1872..................
Marzo 1872.......... ...

Abril 1872....... ...............
Julio 1872...............
Septiembre 1872............
Noviembre 1872.. . . . . . .

ídem adicional. . . . . . . . .

Diciembre 1872..............
Enero 1873....................
Febrero 1873.................

97*50 
79*07 
55*33 
90*71 

383‘54 
156*25 
10*43 

120 
83*66 

141*95
Id em ............. ................... ................................ ............ A b ril 1873..................... 72

T rl ptyi Id em ........... ............... ... ....................... • Mayo 1873.............. ... 294*73
Id em ...................«.

Idem ..............
Octubre 1873.. . .  . . . . . .

Noviembre 1873............
45‘07 

283*75 
782 . 665

2.666
2.667
2.668
2.669
2.670
2.671
2.672
2.673
2.674
2.675
2.676
A''< 1Ü.67S ! 
2.679 J

Idem.....................
Idem.....................
Idem .....................
Idem .....................
Id em ............. ...

Idem ........... ...

Idem .....................
Idem. .............
Idem .....................
Idem .....................
Idem. ...................
Idem .................
Idem. ...................
ídem ............... ........................

Id em .........................

Id em .......................................... .................................
Id em ............. ...............................................................
Idem .............................................................................
Idem .................................. ...........................................
Idem..............................................................................
Idem .................................................- ............................

Idem...................................... o .....................................................................

Idem ......................................................... .....................o .............................................................

Id em ............................................................................. .................................................................

ídem. . „ .......................................... ........................... ...  ....... ... .........................................

Idem..................................................................................... ... .................... ..................................

Idem ........................................... ........................... ........................................................................

Id em ................................................................................ ...  c ....................................

Diciembre 1873.. . . . . . . .

Marzo 1874.....................
Abril 1874.....................
Septiembre 1874.. . . . . . .

Noviembre 1874............
Diciembre 1374.
Mayo 1875.....................
Octubre 1875.................
Diciembre 1875..............
Enero 1876..............

Abril 1877......................
Junio 1877............ ...

Agosto 1877..................
Agosto 1878................. ...

Octubre 1879.................................

4 L7

43 
297 
45‘07 

163‘95 
175'59
42
45‘07
78

139‘50 
34‘79 

415-3© 
2.084‘75 
2.300 
3.3W
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Número

de
orden.

PROVINCIAS 

de que proceden.
CORPORACIONES

MES Y AÑO 
á que

pertenecen las relaciones.

I M P O R T E
en

Pesetas.

2.680
2.681
2.682

Granada................
Id8m......................
Idem......................

Hospicio y Casa Cuna...................................................
Idem....... ...................................... ......... .........................

Agosto 1880.....................
Julio 1881............. .
Noviembre 1882..............

T o t a l ...............................

2.300
2.300 

104*06

47.818:88

Madrid 7 de Julio de 1906.=E1 Director general, Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Instituto de R eform as sociales

Secretaría general.
■Suscripción nacional en favor de los damnificados por el hundimiento 

del tercer depósito del Canal del Lozoya. (1)
(Continuación.)

Pesetas.

I n t e r v e n c ió n . — D. Antonio Tomasetti, 8*58.—Don 
Cristóbal Moja, 6.—D. Valentín Moreno, 4*18.—
D. Garlos Rodríguez Durán,; D. Jesús Ben
dito Castillo, 3*58.—D. Antonio Fillart, 3*05.—
Antonio Amor Jurado, 3 05. —D. Francisco Fer- 
nández Ruiz, 2*45.—B. Amado Hidalgo, 2*45.—
D. Juan Cajuela, 2*45.—'D. Mariano Martínez,
2*45. - D. Juan Martínez, 1/87.—D. Federico Or
tega, 1‘87,.— D. Enrique Borrego, 1*87. — Don 
Abraham Soto, 1*87.—D. Juan Ferrer Iturria- 
ga, 1‘87.—D. Rafael Alverico, 187—D. José Ma
ría Escobar, 1*87.™D. Juan Ortega Santos, 1.—
D. José G-uerre.ro Cortés, 1.—D. Mariano Morei- 
11o, 1.—D. Miguel Castro García, 1.—D. Alfonso 
Morales, L —D. Torcuato Serrano, 1.—D. José 
Maldonado, 1; total. ...................................... 61*91

I n s p e c c ió n . — D . Rafael Cappa, 7 .—  D. Enrique de 
la Cámara, 3*58.—D. José Quesada, 3*58.— Don 
José Márquez, 3*05.—D. Estéban Martínez, 3*06.
D. Joaquín Ruiz, 1*88.—D. José Guixé, 1.—Don
Juan Linares, 1; total............................................... 24*15

A d m in is t r a c ió n  d e  A d u a n a s . — I). Juan Sánchez 
Romera, 4*18.—ü. Pantaleón Alonso, 3*58.—Don 
Miguel Manera, 2*45.—D. Ceferino Barragán,
3‘58.—D. Juan de Dios Martín, 1‘88.—D. José 
Gaspar y Roche, 3*58 — D. José Jorices, 1*25.—
D. Antonio Sáez, 0'95. — D. Andrés de Cuevas,
1 .—D. Amtonio Contreras, 1.—D. Enrique Ruiz 
Crespo, 4*78.—D. Luis Latorre, 4*78.—D. Eduar
do Ramón, 3*06. — D. José Fernández, 2*45.—
D. Antonio Mena Rey, 3*58.—D. Modesto López,
3*58.—D. Constantino López, 3 58.—D. Antonio 
Holler, 3‘06.—D. Pedro Alonso, 2*45.—D. W en
ceslao Andreu, 1*88.—D. José Gisbert, 1*25.—
D. Francisco Vidal, 0 90. — D. Juan Royatos,
0*90.—D. Juan Espinosa, 0*90.—D. Miguel San
tos, 0*90.—D. Aureliano Monis, 4*78; total  66*28

R e g is t r o  f i s c a l .—D. Luis Márquez, 4*18.—Don 
Fernando Pérez Vidal, 3*58.—D. Emilio Guijo
sa. 3*05. —D. Francisco Perdín, 2*45.—D. Carlos 
Montalvo, 1*88. —D. Luis Pérez del Pulgar, 1*88.
D. Eugenio González, 1*88; total............................ 18*90

A r c h i v o . — D. Antonio de Torres, 2*25; total  2*25
G uadala jara^

D e p o s it a r ía - p a g a d u r í a .—-D. Clemente Harra y 
López, 8*75. — D. Francisco Morales, 1. —Don 
Francisco Simón, 1.—D. Gabino García, 0*50.—
D. Antonio Asensio, 1.—D. Eusebio Terrados,
0*50.—D. Emilio Linares, 7.—D. Félix, de Hila,
2 .--D . Alberto Aparicio, 2.—D. Alejandro Alva- 
rez, 1*50.—D. Julián Santos, 1*50.—D. Antonio 
Gutiérrez, 1.—D. Eduardo Martínez, 1.—D. Joa
quín Fernández, 1.—D. Eduardo de Bonis, 1.—
D. Juan Villanueva, 1*87/— D. Rufino Mier,
1.—D. Saturnino Duque, 1.—D. José María Fer
nández, 1.—D. Eugenio de San Pedro, 1.—Don 
Antonio Vázquez, 0*50.—D. Vicente Ruiz Rojo,
0*50.—D. Indalecio Salas, 0‘50.—D. Lino M. Mar
tínez, 0*50.—D. Antonio Rojo, 0*25.—D. Ramón 
Nieto, 0*25.—D. Domingo Posé, 1*25.—D. W en
ceslao López, 1.—D. Luis Martínez, 0*50.—Don 
Fernando del Río Rico, 0*50.—D. Eduardo Pa
lacios Valdés, 0*25.—D. Manuel Heredia, 4*78.—
D. Leopoldo Camino, 3*58.—D. Eladio Padierna,
3*05. —D. José María Baytón, 2*44.—D. Casimiro 
Muñoz, 2*44.—D. Recaredo Coliar, 2*44.—Don 
Gregorio Ortego, 1.—D. Manuel Ruiz, 1.—Don 
Andrés Hugil, 0*50.—D. Pascual Barco, 1*87.—
D. Bernardo Alonso, L —D. Miguel Lorieri, 0*50.
D. Emilio Ortego, 0*50. — D. Modesto Gaibán,
0*50.—D. Mauricio Hernández, 0*50.—D. Epifa* 
nio Corral, 0 ‘50.—D. Sebastián Escamilla, 0*50.
D. Darío Villalobos de Castro, 4*77.—D. Adolfo 
Molina Diez, 1*05.—D. Pedro Antonio Armeiidá- 
riz, 150.—D. Federico Cifuentes, Q‘50.—D. José 
María Gutiérrez, 0*50.—D. Ramón Antón Cana
les, 0*50.—-D. Lope Montemayor, 0*50.—D. Ra
món Ibánez, 0*25.—D. Luis Cordavías, 0*50.—
D. Pedro Ortego, 0*50.—D. Valentín Sánchez,
0*25.—D. Gumersindo Calvo, 0*25.—D. Enrique 
García, 0*25.—D. Pedro Roquero, 0*25.—D. Ja
vier Soraviila, 2.—D. Francisco Ruiz, 1.—Don 
Francisco Eseriaa, 1.—D. José de Bardasi, 1.—
D. Galo Conchuela, 0*75.—D. Carlos Guadarra
ma, 4*18.—D. Francisco Guerrero, 3*58.—Don 
Juan Francisco Sanz, 2*44.—D. José Alonso Mi
lla, 1*50.—D. José Sidro y García, 2 45; total. . .  101*19

G o b ie r n o  c iv i l  d e  G u a d a l a j a r a , — D. Sixto Mo- 
rán Arroyo, 11*50.—D. Manuel Suárez Inclán,
5.—D. Arturo Oñate, 3*10.—D. Sotero Cay o, 2*50.
D. Eduardo Gerona, 2.—D. Gabino Parada, L‘50.
D. Laureano Taibo, 0*50.—D. Antonio del Valle,
1*50.—D. Justo Navarro, 2*50.—D. José Jiménez 
Jurado, 2. — i). Juan Abadía, 0*25.—D. Manuel 
Redondo, 0nv5.—1). Pantaleón'López, 0*25. —Don 
Venancio Palomares, 0*25.—D. Francisco Corti
jo, 0*25—D, Teribio Higuera, 0 25.—D. Marceli
no Millar-, 0'2o.—D. Julián García, 0*25.—Don 
Santiago Robledo, 0 -2 5 ; to ta l. .................... 34*85

(1J Véase te Gaceta de ayer.

Pesetas.

G uipuzcoa
A d m in is t r a c ió n  e s p e c ia l  d e  H a c i e n d a . —  Don 

Eduardo Menéndez Polo, 7 .—D. Esteban Bcnítez 
Pérez, 5*98.— I). Bonifacio PonsaLs, 4*18.—D. Ju
lián Logendio, 3 58.—D. Ramón Mágica, 3 06.—
D.^Aniceto Molina, 3 06. — D. Dionisio de la 
Pena, 2*45.—D. José Francisco Gaidós, 2*45.—
D. Casimiro Reparaz, 2*45.—D. Antonio Casa- 
novas, PS8 —D. Leopoldo Quiroga, 1*88.—Don 
Martín Gánate, 1*8S —D. Miguel Celaya, 1*56.—
D. Manuel CasHesana, P56.—D. Marcelino Ra
mírez, 1*56. —D. Ricardo Urraco, 1*56.— D. José 
Otaño, 1*25.—D. Manuel Lozano, 1*25.—D. José 
Pérez, 0 94.— D. Celedonio Pérez, 0*94.—D. Mar
tín García, 0*78; total.....................     51:25

E s t a c ió n  s a n i t a r ia  d e l  p u e r t o  d e  S a n  S e b a s 
t i á n .— Dirección. —ü. Antonio Mironda, 4*15.—
D. Manuel Ramos, 1*55.—D. Cornelio Gurmen- 
di, 1.—D. Pedro Sánchez, 1.—D. Francisco San
tamaría, 1.—D. Francisco Moreno, 1; total  9*70

E s t a c ió n  s a n it a r ia  d e l  p u e r t o  d e  Pa s a g e s . —
D. Ildefonso Zabaleta, 4*20.—D. Ignacio Casa
res, 1*90.—D. Ramón Goyeneehea, 0*95.— D. Ca
nuto Goyenechea, 0*95.—D. Leocadio Osguila,
0*95.—D. Angel Letamendía, 0*95; total .... 9*90

G o b ie r n o  c i v i l . — D. Carlos García Alix, Gober
nador, 11*34.—D. Antonio Jiménez, Secretario,
4*78.—D. Cayetano Sáenz, Oficial, 3 07.—D. Jus
to Mareo, Oficial, 2*44.—D. Manuel Castresano,
Oficial, 1*89.—D. Vicente Pérez, portero, 1*04.
D. Manuel Beitrán, Inspector, 3*06.—D. Juan 
Gutiérrez, Inspector, 2*44. —D. Juan Peralta,
Inspector, 2*44; total .............................................  32*50

Eibar.
Ayuntamiento, 150.—Centro de Sociedades Obre

ras, 127*45.—Casino Liberal, 28.—Sociedad de 
Patronos, 34.—Círculo Carlista, 13 05.—Casino 
de la Amistad, 19.—Casino Artístico Eibarrés,
14*25.—Semanario La Libertad, 14.—D. José Eir- 
quieia, 0*50.—D. Marcelino Bascarán, 0 50; total 400*75

H u e lv a
D e l e g a c ió n ^ d e  H a c i e n d a .— D. José Hurtado, De

legado, 8*75.—D. Bibiano González, Secretario,
1*88. — D. Manuel Domínguez, Portero, 1*25;
total . . ...........................................    11*88

I n s p e c c ió n  d e  H a c i e n d a . —D. Francisco Ruiz, Ins
pector, 4*75.—D. José María Agea, Oficial pri
mero, 4*20.—D. Rafael Mathé, Oficial segundo,
3*55.—D. Jesús Yanguas, Oficial segundo, 355.—
D. Enrique Sánchez, Oficial tercero, 3*05.—Don 
Manuel Méndez, Oficial quinto, 1*85.—D. José
Prada, voluntario, 0*25; tota l................................  21*20

I n t e r v e n c ió n  d e  H a c i e d d a . —  D< Francisco Sala* 
zar, Interventor, 7.—D. Antonio de la Torre,
Oficial segundo, 3*58.—D. Leopoldo Castro, Ofi- 
tercero, 3 06.—D. Bernardo de Medina, Oficial 
cuarto, 2*45.—D. Pablo de la Llera, Oficial cuar
to, 2*45.—D. José López de Palacio, Oficial cuar
to, 2*45.—D. José Enríquez García, Oficial quin
to. 1*88.—Ü. Francisco Colombc, Oficial quinto,
1*88.—D. José López Vivo, Oficial quinto, 1*88.—
D. Francisco Herrera, Ofic;al quinto, 1*88.—
D. Juan Aldar Sánchez, Oficial quinto, 1*88;
tota l   ........................................    30*39

T e s o r e r ía  d e  H a c i e n d a . — D. Pedro Herrera, Te
sorero, 4*78.—D. Federico Delgado, Depositario 
Pagador, 3 06.—D. Adolfo Araujo, Oficial ter
cero, 3*06.—De José García Caiatayud, Oficial 
cuarto, 2*46.—D. Felipe Fernández Pantoja, Ofi
cial cuarto, 2*46.—Dé Manuel Garzón, Oficial 
cuarto, 2*46.—D. Antonio Jurado, Oficial quin
to^ 1*88.—D. José Vázquez de la Corte, Oficial ' 
quinto, 1*88. — D. José Cordero Pinto, Oficial 
quinto, 1*88. — D. Gonzalo Fernández, Oficial 
quinto, 1*88¿ — D. Agustín Jiménez, Aspirante 
primero, 1*56.—D. Francisco Manzano, Auxi
liar, 1*25.—D. Joaquín Lázaro Gutiérrez, Por
tero, 0*50.—D. Manuel García, mozo de Caja,
0*50; to ta l.............................    29*61

A b o g a c ía  d e l  E s t a d o .— D. Antonio García Val- 
decasas, Abogado, 3*60.—D. Rafael Ortiz, Oficial
quinto, 1*85; total.........................    5*45

A d m in is t r a c ió n  d e  H a c ie n d a . — D. Angel Ornó, 
Administrador, 4*78.— D. Ricardo de Oya, Ofi
cial tercero, 3*58.—D. Ramón Jiménez, Oficial 
tercero, 3*06. — D. José María García, Oficial 
cuarto. 2*45.—D. Enrique González, Oficial cuar
to, 2*45.—D. Miguel Urquía, Oficial cuarto, 2*45.
D. Rafael José Criado, Oficial quinto, 1*88.—
D. Mariano Montes, Oficial quinto, 1*88.—D. An
gel Fuentes, Oficial quinto, 1*88.—D. José Es
trada, Oficial quinto, 1*88.—D. Pedro Pérez, Ofi
cial quinto, 1*88.—D. Francisco Rodríguez, As
pirante primero, 1. — D. Francisco de la Corte,
Aspirante primero, 1.—D. Rogelio Segura Ca
nales, Ordenanza, 0*50; total ...........................  30*67

G o b ie r n o  c i v i l . —D. Manuel de Monti, Goberna
dor, 11*45.—D. Juan Cuervo, Secretario, 4*75.—
D. Martín Madueao, Oficial primero, 3*05.—
D. Bias Tejero Lucas, Oficial segundo, 2*45.—
D. xÁntonio Benítez Aguilera, Oficial tercero,
1*85.—D. Aurelio Creiíla y Linares, Oficial de 
Fomento, 1 85.—D. Antonio García, Inspector 
de tercera, 2 45.—D. Angel Español, Inspector 
de cuarta, 2*45.—D. Antonio Gasparino, Agente 
de primera, 1.—D. Juan Pérez Villegas, Agente 
de segunda, I.—D. Antonio García López, Agen» 
te de segunda, 1. — D. Pedro R. Carbajal, Agente 
de segunda, 1. — D. Miguel Vicente Navarro,
Agento de segunda, 1.—L>. Manuel López Fer-

Pesetas.

nández, Agente de segunda, i. — D. José Barre
da Cebalios, Agente de segunda, l. — D. Manuel 
Vizcaíno Medel, Agente de segunda., 0*50. — Don 
Limón Gasparino Romero, Agente de segunda,
0 50.—I). Antonio Taillafer Garzón, Agénte de 
segunda, 0*50. — I). Cayetano Moran Turón,
Agente de segunda, 0 50. —D. Francisco Zama- 
nillo, Agente de segunda, 0*50.—D. Joaquín Fer
nández, Agente de segunda, 0*50.—D. José Ber
mejo Blanco, Agente de segunda, 0*50.—D. Es
teban Martínez, Agente de segunda, 0*50.—Don 
Manuel Alvarez, Agente de segunda, 0 50.—Don 
Pedro López García, Agente de segunda, 0*50.—
D. Antonio Castro Reyes, Agente de segunda,
0*50.—D. José Perez Pérez, Agente de segunda,
0*50.—D. José Gasón, Agente de segunda, 0*50;
tota l............................................................................  43*80

O b r a s  p ú b l i c a s .—Fersonal facultativo. —Y). Fran
cisco Terán, Ingenieio Jefe, 7. —D. Diego Alva- 
rez^Ingeniero, 5'98.—D. Angel Gómez Díaz, In
geniero, 7 .—D. José Vailejo y Pérez, Ingenie
ro, 3*48.—D. Bonifacio J. G. Ballesteros, Ayu
dante, 418. I). Agustín Jover y Vega, Ayu
dante, 4*18.—D. Sebastián Cam&cho, Ayudan
te, 4*18. —D. Joaquín Saura Díaz, Ayudante,
4*18.—D. Manuel Fayula López-Bago, Ayudan
te, 4*18. — D. Julio Camdelas Alberca. Ayudan
te, 3*48.—D. Enrique Avales Gómez, Sobrestan
te, 3*06.—D. Salvador Rubio García, Sobr están-- . .  
te, 1*87.—D. José de Castro Vázquez, Sobrestan-- . 
te, 1*87.—D. Carmelo Casaño y Plaza, Sobres-. ,, 
tante, 1*87. —D. Leopoldo Gámez Suárez, So
brestante, 1*87.—D. José Paz y Caspe, Sobres
tante, 1*87.—D. Manuel Pérez del Pino, Sobres
tante, 1*87.—D, Manuel Ortiz Ordóñez, Sobres
tante, 1*87.—D. Antolín Cuenca Bermúdez, De
lineante, 2*35.—D. Eduardo Galea Fernández,
Torrero, 3*08.—D. Celestino Colinas, Torrero.
2*35.—D. Ignacio Torrecillas, Torrero, 2*35.—
D. Nicolás Bugallo Qai]ano, Torrero, 1*87.—
D. Sebastián José García Cabezas, Torrero, 1*87.
D. Luis Maresca Parra, Torrero, 1*56.—D. Cár- 
los Ponce de León, Torrero, 1*56.—D. Adolfo 
Sansó Bernat, Torrero, 1*56.—D. Cristóbal Díaz 
Blanco, Torrero, 3*06.— Fersonal admiyiistraüvo.
D. Esteban Gil Trujillano, 1*87.—D. Antonio Te- 
llechea, 1*87.—D. Rafael de Nieva, 1*87. Don 
José Avaios Quintero, 1*25; total.......................... 92*44

A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  d e  A d u a n a s . —  Don 
Cristóbal Alzamora y Galán, 5*98.—D. Emilio 
Campos Forniés, 4*78.—D. Emilio García de la 
Mata, 4*18.—D. Juan Pérez de la Fuente, 3*58.—
D. Luis de B. Anolzes y Altmira, 2*49.—D. An
tonio Carolón y López, 1*88.—D. Alberto Rubio 
y Marín, 1*88.—D. José de Madariaga, 1*88.—
D. José García Trujillo, 1*88.—D. Manuel Ro
dríguez, 2*49.—D. Matías Gómez y Gómez, 2‘49.
D. José Parra, 2*49.—D. José Román Corzane- 
go, 2*49.—D. Hugo Bernán, 2*49.—D. Francis
co Picornell, 2*49.—D. Virgilio Rodríguez, 2*49 
D. Eduardo Mercader, 2*49.—I). Félix Sansal- 
vador, 1*88.—D. Manuel Sarmiento y Gonzá
lez, 0*94.—D. Juan Beitrán G. Membrilíera, 0 94; 
total  ...............       52*21

I n s t it u t o  g e n e r a l  y  T é c n ic o .— El Instituto g e 
neral y Técnico de H u e i v a .  .......... 55*83

H uesca.
G o b ie r n o  c i v i l . — D. Ricardo Sánchez, Goberna

dor, 11*40.—D. Sebastián Salios Mora, Oficial 
primero, 3*05. —D. Celestino Alba, Oficial se
gundo, 2*45.—D. Manuel Sanz, Oficial tercero,
1 *SS.—D . Antonio Galé, Aspirante, 0 50.—Don 
Adolfo Vidal, Portero, 0*25.- D. Saturnino San
tos, Inspector primero, 2*45.—D. Luis García,
Inspector primero, 1*88.-D. Ricardo B&ró, Agen
te segundo, 0 25.—D. Vicente Arcas, Agente se* 
gando, 0*25.—D. Casto Ponce, Aspirante de Fo
mento, 0*50; to ta l.................................................... 24*86

C u e r p o  n a c io n a l  d e  In g e n ie r o s  d e  m o n t e s . —
D. Juan Paño Ruata, 5.—D. Ramón Diez Blan
co, 5.—D. Pedro Ayerbe Allué, 5.—D. Miguel A.
Espluga Blanco, 5.—D. Benito Ayerbe Aisa, 3.
D. Enrique Pascual Navascuas, 1*50,—D. Luis 
S. Cabrera, 1*50.—D. Máximo Cano Ventura,
1*50.—D. Emilio Bragat Bringas, 1*50.—D. Ma
riano C. Chinestra, 0*50.— D. Antonio Villa- 
campa Savicente, 1.—D. Martín Montes Muzas,
2 ‘50.—D. José López Viñuales, 1*25.—D. Miguel 
Bufalá, 2k50.—D. Cirilo Labasts. IJrgeta, 1.—
D. Constantino S, Frago Anglada, 2.—D. Juan 
Blasco Val, 0*50.— D. Pablo Palacio Ubierto, 1.
D. José Puértolas Aso, 1.—D. Nicanor Cebrián 
Rodrigo, 0k50.—D. Antonio Carreras, 5.—D. Ri
cardo Blasco Caveso, 1. —D. Antonio Broto Cam
po, 0*50; to ta l.................        49*25

D e l e g a c ió n  d e  H a c i e n d a . —D. Juan Romo, Dele
gado, 875.—D.RamónR. Allve, Secretario, 1*90.
D. Francisco Romo, Aspirante primero, 1*56.—
D. Francisco Santamaría, Portero, 1*25; total. vI3‘4§

I n t e r v e n c ió n . — D. Alfredo Enriquez, Interventor,
5k97.—D. Mauricio Sala, Tenedor de libros, 4*18.
D. Aurelio Labay, Oficial de segunda,3*58.— Don 
José Pérez, Oficial de tercera, 3*06.—D. Celestino 
Gantí, Oficial de cuarta, 2*44. —D. Salvador Ra- 
mís, Oficial de cuarta, 2*44.—D. Manuel Gilman,
Oficial de cuarta, 2*44.—D. Mauricio Mostajo, Ofi
cial de quinta, 1*87. — D. Luis Roncal, Oficial de 
quinta, 1*87. 43. Rafael Quirol, Oficial de quinta,
1*87.—D. Mariano Sazatornil, Oficial de quinta,
1*87.—D. Jesús Bertolín, Aspirante primero,
1*56. —D. Enrique Capelia, Aspirante primero,
1*56. — D. Manuel Brunell, Aspirante prime
ro, 1*56.—D. Amando Pellicer, Aspirante pri
mero, 1*56.—D. Jesús Labora, Aspirante de se
gunda, 1.—D. Saturnino Lafarga, Portero, 0*50 
D. Agustín Pellicer, Ordenanza, 0*50; total  39*83

A d m in is t r a c ió n . — D. Antonio Villanueva, Ad
ministrador, 4*77. — D. Pascual Abad, Oficial se
gundo, 3*58.—D. Julio Castro, Oficial tercero,
3‘05.— D. Gaudencio Lázaro, Oficial cuarto, 2 ‘44.
D, Adonfo Ponte, Oficial cuarto, 2*44.—D. José 
Díaz Molina, Oficial cuarto, 2*44.—D. José Gar
cía, Oficial quinto, 1*87.— D. Manuel Mai.ra!,
Oficial'quinto", 1*87.— D. Mnriano Barbero. Ofi
cial quinto, i/87.—D, José Aro.üs Oficial quuito,
1*87,—í). Manuel Be tés, Oficial quinto, l *87.—

I D. José Pueyo. Aspirante primero, 1*56.—D. Es-
5 tebaa Sánchez, Aspirante primero, 1*56.—Don
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TComás A r ra e n g o d ,  O rd e n a n z a ,  0*93.—D. P a s c u a l  
C aro ,  O rd e n a n z a ,  0*93.

A  ¿peritos cd Negociado de Alcoholes. O . E l ia s  G u t ie  
r r e z ,  Oficial t e r c e r o ,  3 05.— D. E n r i q u e  de Aya- 
la ,  Oficial  c u a r t o  c o b r a d o r ,  2 ‘4 E —D . S a n t ia g o  
J u b i e r r e ,  A s p i r a n t e  p r i m e r a ,  1*56.

Tersoual temporero. — I) • C a r lo s  L a r  ro í  a ,  A u x i 
l i a r  L54  — O. J u a n  R o m o ,  A u x i l i a r  R e g is t ro ,
1*54.- D .  J o a q u í n  M o n tu l l ,  A u x i l i a r  de re g is t ro ,
1*04; t o t a l  . . . . . . . ................ * ' * ’ ,*.* * *rTi " * i r—«r»r

T eso rer ía ..—O. Francisco Urzaiz, Tesorero, 4 11.
D .  C o n s ta n c io  G. A r r e g u t ,  Depositario. á-0o.
D . L e a n d ro  Loscos.  Oficial  te r c e ro ,  ¿ 05 .— Don 
L u i s  Pérm ica.  Oficial  c u a r to ,  2 4 4 . - D .  C a l ix to  
P ra d o ,  Oficial c u a r to ,  2 T i . — D. C ip iano  R a m í 
rez  Oficial c u a r t o ,  2 T 4 . - T ) .  P ed ro  P e n a  M a r t i -  !
n ez  Oficial o u i n to ,  1 S 7 . - D .  F r a n c i s c o  O. P é 
rez ,’ Oficial 'q u i n t o ,  1‘8~ .—D. R a m ó n  C a b a n a  
B rab iz ,  Ofic ia l  q u i n to ,  P 8 7 . —D. A g u s t í n  S a la
R u iz ,  Oficial q u i n to ,  _1'87; t o t a l * . . .  ........... • • •  2 5 )6 7

I n s p e c c ió n . — D. F r a n c i s c o  de G u a d a l f a ja r a ,  Je te  
de In sp e c c ió n ,  4 '77 .— D. José  S a n t a  M a r ía ,  Ofi
c ia l  s e g u n d o ,  3*58. — D. José  A t ie n z a ,  Ofic ia l  t e r 
ce ro .  3 05. — D . M an u e l  P é re z ,  Ofic ia l  q u in to ,
1*87; t o t a l   ...................................................................  l o Z '

A b o u a c ía . — D. N ico lá s  Moisés, Oficial de p r im e r a ,
4* 18 —1). J °sé  A n to n io  U b ie r n a ,  Ofic ia l  de se 
g u n d a ,  3 5 8 . - 0 .  P e d ro  M uñoz C abal le ro ,  Oficial
de q u i n ta ,  1 '87; t o t a l ................ .......................................

A d m in is tr a c ió n  e s p e c i a l  de  Rentas  a r r e n d a -
d a s .  —D. J.  Modesto F e r n á n d e z ..........................................  °  uo

Jaén .
G obierno  c i v i l . — D. R a m ó n  S a lv a d o r  Celades,

1 i 3 9  _ i ) .  R ic a rd o  R a m is  M ayora l ,  4 '7 8 .—D on  
M iguel  M a r t ín  H e r re ro ,  3 ‘0 6 . - D .  A n to n io  R o 
sa les  S a lg u e ro ,  2*45,- D .  H ip ó l i to  A sen s io  Mar-
t ín ez ,  i 82; t o t a l    • • •   /  • - y  • 40

A d m in is t r a c ió n  d e  FIa c i e n d a .— D.  R a m ó n  M a 
r ía  S e r r a n o ,  4*78. — D. A u g u s to  E sc a rp izo ,  o ob.
D .  C a lix to  V id o n d o ,  3*58.— D. L lp i a n o  Pe re ¿
M a r t in ,  3*58.— D. José  S a n z  V e lasco ,  3*05.— Don 
M an u e l  M a ldonado  M aldonado ,  2*45.—D. D a n ie l  
R o m e ro  A b r i l .  2*44. — D. J u a n  P e d ro  M olina,
2  4 3  D A u re l io  Conejo Sola ,  2 44. D. F e l ip e
F e r n á n d e z  Cano .  I 8 S . - D .  Fe d e r ic o  Ig le s ia s  B e
l l id o ,  1*87.—D. Diego G ra n ad o s ,  1*88. —D. M a
n u e l  G u t i é r r e z  U r i b a r r i ,  P S 7 . - D .  B en ito  R o 
d r í g u e z  G á ra te ,  1 S8 . - D .  E d u a rd o  H e r n á n d e z  
Q u e sa d a ,  0*40.— D. J u a n  F r a n c i s c o  S a n t a  B á r 
bara" 0 '40. — D. F r a n c is c o  Q u e ro  M ar tos ,  0*30.—
D. E n r i q u e  V a l la d a r  A n g u lo ,  O B O .- D .  J u a n  Vi- 
l ien  Cruz ,  0*30.— D. D oro teo  G a r c í a  M ayoral ,
0 ‘25 —D. F a u s to  C ru z  F e r n á n d e z ,  0 25. — D. F e r 
mín* M egina.  0 - 5 0 — D. P e d ro  G ab u c io ,  0 ‘50 .—
D. J u a n  P r ie to ,  0*50. —D. A n g e l  Espejo ,  0 50;
t o ta l ............................................................... , ...............  41

I n t e r e n c i ó n .— I). R ic a rd o  B a l le s tee  M ar t ín e z ,  7.
D .  J a v i e r  N ú ñ e z  R o m a n o ,  4*18.— D. T o m á s  H e 
r r e r a  D u q u e ,  3*05.— D. L o ren z o  S a n d o v a l  y G ó 
m e z  3 0 6 .—D. José  R o d r íg u u e z  feontoya, 2 45.
D . D o m in g o  V allés ,  2 H 4 . - D .  L o ren z o  A r a n g o ,
2  45. —D. J o a q u ín  C ru zad o ,  1*88. — D. R o m á n  
S á n c h e z  B eato ,  1*88.—D. R a m ó n  B a r r e r a  C o r 
t é s  1 8 8 .— D. A n to n io  D o m ín g u e z  F e r n á n d e z ,
1/ 8 8 .—D* R ic a r d o  R u l l ,  D 8 8 . - D .  A n to n io  G a r r i 
do  F lo re s ,  1*88. — D. M auel C asan o v a ,  1. —D. A l 
fredo  Yionereo de la  C á m a ra ,  1 .—D. M anue l  I z 
q u ie rd o  Cejudo, l . - D .  R afae l  de L u q u e  v Q u ir -
ce, 1; to ta l . ................... . • • • • y  xv

D elfgácmón .— D. B e r m u d o  Metenaez Conejo, o* /o.
D." Ju s to  C a b re r izo  A j a l a ,  1‘88 .—D. José  E l ia s  j
M orales ,  0 50; t o t a l  • • • • • — • • • • •  ..............  11T3

T e s o r f r D  — D. A n to n io  A n ó n .  4 ‘7 8 .— D. L a u r e a -  
" n o  C a ra c u e l ,  3*05. -  D. I ldefonso  M o n m en eu ,

3  0 5  _ [ ) .  M anue l  D e lgado ,  2*45.—D . R a fae l  G u e 
r r e r o ,  2*45.— D. J o a q u ín  Q ue ro ,  2*45.—D. F r a n 
c isco  A lv a rez ,  D 8 7 . - D .  M anue l  C lav e r ,  1*87.—
D . J u a n  M a c h u ca ,  1*87.—D. B e r n a r d o  J im én e z ,
HS7. —D. A n ic e to  C ancio ,  0*50.— D. L u i s  G a r c í a  
H u e sa .  0*50.— D. J a c in t o  Cam pos ,  0*50.—D. R a 
fael M o n te ro ,  0*50.—D- V ic en te  M o n te ro ,  0*25.—
D. Dionisio  M ontero ,  0*25; t o t a l .................................. 28*21

I n s p e c c i ó n .—D. A n g e l  L ópez  A lonso ,  4*/8 . D on  
Jo a q u ín  F e rn á n d e z  A reí l an a ,  3* 5b. D. José  R o 
d r í g u e z  Gil.  8  >.<¿). — D. José  T o r r e s  L o sau a ,  1 bS.
D. A lf red o  C asa la  del R ío ,  1‘88; t o t a l ......................  15*17

AnUUACÍA DEL E s t a d o . — D. S a n c h o  R e n te r o  y  
R e n te r o ,  4*77.— D. R o d r ig o  F e r n á n d e z  de Mesa,
3 -5 8 .—1). A n g e l  Meléndez L a g a r z a ,  L87: t o t a l . . 10*22

A d m in is t r a c ió n  d e  R en ta s  A r r e n d a d a s .—D on
P ed ro  G a U o y  R u i z ..................................................................... 5

León.
E scuela  N o rm a l  S u p e r i o r  de Ma es tr o s .—D.  F l o 

r e n c io  G onzález  G a rc ía ,  3 60. — D. R ic a r d o  M a n 
ch o ,  3*60.— D. E m il io  A m o r  R o lán ,  3*60.— D. F e 
d e r ico  L ópez  González,  3 60 .—D. F e d e r ic o  I n d i 
g o  y  Alna'.  2*50.— D. S a t u r n in o  R iv e ra  G u t i é 
r r e z ,  1*80. — D. José  A re a l  R o d r íg u e z ,  2 5 0 . —
D. A n to n io  R e l in c h ó n  L le r e n a ,  2*50.—D. José  
G onzález  M ontes,  2*50. —D. M a r ian o  de l a  T o r r e  
V e l i f A , ] . — D. G e r m á n  G rifo  O v ie d o ,  0*50.—
D. L u c ia n o  A r ro y o  Diez, 0*50; t o t a l ........................ 2 8 c20

I n st itu to  G en' era l  y T écn ico .— D. J u a n  E lo y  
D iV z-J im éncz ,  0*40. — D. T o m á s  Mallo L ópez ,
5-95 — D. C ir íaco  So l ís  Calle ja ,  5 ‘95. —D. F e l ip e  
d e  la  G a rza ,  5*95. —D. P e d r o  Gazapo  C erezal ,
4*75.—D. E loy B lan co  del V a l le ,  4*75.—D . F e l i 
pe  González  Calzada , 4*75.—D. E ze q u ie l  G o n z á 
lez  G a r c í a ,  4415.—D. P e d ro  de l a  P u e n te ,  4*15.
D. M ar ian o  D o m ín g u ez ,  3*55. —D. E u log io  H o r 
cajo ,  1 8 5 .— D. Lucras Pé rez  M ora les ,  1‘85 .— Don 
M a r ia n o  C u e s ta  B razad o ,  1*85. — D. V í c t o r  M e
dí a v i l la  Diez, 1‘85; t o t a l .................................................  57*15

Lérida.
G obierno  •• :f v i l . — D. M an u e l  Vi van eo ,  11.—D. F é 

l ix  IVr- o. 4 .— D. José  Rodiles.  2 50. —D. Modesto 
F o n t ,  2. — D. C i r ía c o  V ic e n te .  F 5 0 .—D. M ar ian o
A m iei i  1*25.— ¡). J u a n  G a rc ía ,  7d ; t o t a l ...............  23

D e l e g a : e n  ¡je H ah í  en  d a . — D. Maiii iel J im é n e z  
V ic en te ,  8  7 5 .— D. M a n u e l  C aces B u h i g u n  1*85:
t o t a l ...........................................................................................  10*60

I n t e :ct,d nc ' ó n . —D. M anue l  B e ll ida ,  7 . —D. T o m á s  
D u p F . , 4 ‘20. —D. R o m á n  B a r r ú ,  3*55.— D. E G u a r 
do R a m íre z ,  3 05. —D. J o a q u ín  R u iz ,  3 05. —D o n  
E r g o r d o  Io jacios.  2 '4V  — D. R ic a r d o  C a s tan y ,
2‘40,—D* Vicente Qraa, 2*40,—D, Felipe S. So-
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riano, D85.—D. JoséM urillo , 1‘85.—D. Dionisio 
Sanz, D85.—D. Jacobo González, 1*85.—D. José
Moya, 1‘85; to ta l.........................................................   37*30

A d u a n a s . — D. Francisco Cabrera, 3 05.—D. José 
G arcía Sáinz, 3 05.—D. L uis Onoso, 2*40.—Don 
Alejandro Meiguel, 2t40.—D. Enrique Pecareda,
2*40.—D. Eugenio Rovira, 2*40; to ta l, .................  15*70

A d m i n i s t r a c i ó n . —D. Emilio Casilla, 4*75. — D. Ma
nuel Mané Mangerón, 3*55. —D. Benito Sanz,
3*05.—D. Alfredo Ulloa, 3*05.—D. Juan  de la  
Cruz Amor, 3 05.—D. Ramón Domenech, 2*40.
D. Mariano Pascual de Bonanza, 2*40.—D. Mi
guel Aragonés, 2*40.—D. Luis Casana, 2 4 0 .—
D. Celedonio Cuadrado, 2*40.—D. Enrique Que- 
ra lt, D85. —D. Luis A ranguren, 1 85.—D. José 
de Pedro, F85.—D. Pedro Morante, 1‘85.—Don
Eusebio García, D85; to ta l .......................................  38*70

Tesorerí a.—D. Emilio Ramos, 4*75.- D .  Casimiro 
Lana, 3 05.—D. José Morlins, 3 05.—D. M ariana 
Arbós, 2*40.—D. Francisco V iladct, 2*40.—Don 
Mariano O rten, 2*40.—D. José González, 1‘85.—
D. Félix Sánchez Colorado, 1*85.—D. R icarda 
María Cavalde. D85.—D. Serafín Badíe, DS5;
to ta l ...............................................................................   25*45

I n s p e c c i ó n . — D. Cesáreo Puicereus, 4*75. —D. Mi
guel F errer, 3*05. — D. Tomás F errer, 1 85; to tal- 9 65 

A b o g a c í a  —D. Manuel San M artín, 4 75.—D. Ce
sáreo Nieto, 2 ‘40; to ta l........................   |7‘15

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  R e n t a s . — D. José A rrú   3‘0d
A r c h i v o . — D .  Manuel Jiménez C alatán ................................  3*55
A u xilia res . —  D. Jesús Robles Acevedo, 1.—D. Ma

g ín  Azorín, 1.—D. Manuel Barrio, 1.—D. F ra n 
cisco Bemigilla, 0 50. — D. Baldomero Rabanete,
0‘50.—I). Francisco Saurine, 0*50.—D. José O r
tiga, 0 50.—D. José Lloréns, 0 ‘50.—D. Pascual 
Gonzalo, 0 25.—D. Tomás Formé, 0*25.—D. L uis 
D urant Trepat, 1.—D. Lorenzo Gabas, 1.—Doii 
Enrique Vives, 1. — D. Emilio Ramos, 1.—D. Mi
guel D urant, 0*25.—D. José Sansó, 0‘25.—D. Dá
maso Carneado, 1.—D. José Jurado Vázquez, 1.
D. Ramón Alegre, 0 25.—D. Miguel Cabans, 0‘2o.
D. Antonio Borras, 0*25; to ta l ................................... • 13‘25

E s c u e l a  N o r m a l  e l e m e n t a l  d e  M a e s t r a s . — Dona 
L ilia Heras, 4*18.—D. María Fabra, 1*87; to ta l.. 6‘05

Logroño.
I n g e n i e r o s  d e  M o n t e s .......................................................... .̂............................  35
E s c u e l a  d e  A r t e s  é  I n d u s t r i a s . — D. Luis d e  la 

Fuente, 4*20. —D. Antonio Llop, 4‘20.—D. Ma
nuel Pérez Ordayo, 4*20.—D. Rafael G utiérrez 
d e  León, 3*05.—D. Vicente Cutanda, 3 05.—Don 
Ruperto Gómez de Segura, 1*90.—D. R. Ruiz d e
Cenzano, 1*90; t o t a l .................................. 22*50

E s c u e l a  N o r m a l  d e  M a e s t r a s ...................................................... . 10‘50
D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a . — D. Luis Rivas Soria- 

no, 8*75. — D. Rafael Cordón del Pino, 1‘8S.—
D. Policarpo Bernabé Peña, 1*56.—D. F lo ren ti
no Lobato, 0*50. — D. Cenón G andarias, 0*50;
t o t a l .............................................................    13*19

I n t e r v e n c i ó n . — D. José Prosper Lloréns, 7 .—Don 
Mariano Barrio Cabo, 4*18.—D. Fernando G ar
cía Flores, 3*58.—D. Emilio Gómez Moreno, 3‘05.
D. Ju lián  Basabe Cotoner, 3*05.—D. Pablo Ló
pez V alderram a, 2*44—D. Juan  Irigoyen Cam- 
pión, 2*44.—D. Ju lián  Gam ir Morales, 2*44.—
D. Francisco Arenzana, 1*88.—D. Lorenzo Ba
lanza Torralba, 1*88. — D. Arsenio López Beni
to, 1*88. —D. Reglno García Villaescusa, 1*88.—
D. Eustaquio Hernándcez Ochoa, 1*88. —D. Darío 
Valdés Feo, 1*88. — D. Ignacio Muro ̂ Segura,
1*56.—D. Ignacio Martínez Ichaso, 1*56.—Don 
José Colomé Guilera, 1*56.—D. Rafael Crespo 
Gil, 1*56. — D. Leandro Fernández Izquierdo,
0 50.—D. Basilio Velasco Sáez; 0 50; t o ta l . . . . . .  46*70

A d m i n i s t r a c i ó n . —D. Manuel Vidal Tuasón, 4'77.
D. A tanasio González Fontano, 3*58.—D. José 
Rodríguez Lacín, 3*06.—D. Francisco Tejada 
Tolaliña, 2*44.—D. Eduardo Iilan Torres, 2*44.
D. Antonio Herrnida Vallejo, 2 44.—D. F rancis
co M artínez Maestre, 1*88.—D. Francisco Muro 
Elias, 1 ‘88.—D. Federico A rroyo G arro, 1*88.—
D. Ignacio Cavero Ciordia, 1*88.—D. Am ador 
Sánchez del Río, 1*88. —D. Antonio Moñino Ro
dríguez, 0*50.—D. León Lacalle Gómez, 0*50.—
D. Carlos Suárez Romero, 0*50.—D. Teodardo 
Lacalle Apellániz, 0 50.—D. Francisco A llam án 
B iscarri, 4*18.—D. Manuel Montes, 3*58.—Don 
Eduardo G arcía Nuevo, 2*44.—D. Domingo F e r
nández Sánchez, 2 44.—D. Julio P inillos Varela,
0*50; t o t a l ......................................................................  43*27

A d m i n i s t r a c i ó n  s u b a l t e r n a  d e  l a  R e n t a  d e l  
a l c o h o l  e n  H a r o . — D. Miguel Hermoso y Se
rrano , 4*18,—D. Carlos G arcía del Valle, 3*58.
D. Francisco Talasac Callejo, 0*50.—D. M artín
Presilla, 0*50: to ta l ............................................................  8*76

T e s o r e r í a  d e  H a c i e n d a . — D. Manuel Gutiérrez,
4*77.—D. Faustino Bengoechea, 3 05.—D. Boni
facio de Quevedo 3*05.—D. Francisco deZengo* 
lita , 2'44.— D. Mariano Ascaso, 2f44.—D. N ica
nor H errero, 2 44 —D. Luis Alaiza, 1*87.—Don 
Nicolás Sáenz de Tejada, 1*87.—D. A lejandro 
Arecliaga, 1*87.—D. Ramón Vallejo, 1*87.—Don 
Nicolás Lavega, 1.--D . Domingo A pellán iz ,!;
to ta l ..................    27*67

I n s p e c c i ó n . — D. Pedro Tudela Sánchez, 4*77.—
D. Antonio G utiérrez Bárcena, 3 58 —D. F ra n 
cisco García Carrasco, 3,05.— D. Pedro P. Here- 
dia Pérez, 1*88. — I). A lejandro Barber, 0*50;
to ta l..............................................................   13*78

A b o g a c í a  d e l  E s t a d o .  — D. José María Dávila,
4*18.—D. María o Cañada Naval, 3*58.—D. L a
dislao Manuel Ventura, F87; to ta l ................................  9'63

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  R e n t a s  a r r e n d a d a s . — Don
Juan Rodríguez Rodríguez  ...................... 3'06

A r c h i v o  p r o v i n c i a l —D. Sote.ro I ra sa r r i .....................  2*44
A l c a l d í a  d e  R a r o ,   ...............................................................................  100

L u g o .
G o b i e r n o  civil . — O, M > G uitián  del V illar,

4*77.— D. Luciano 1 va Muñoz, 3*05.— Don 
Eduardo ArRra v ü   ̂ , dh ta , 2*44.—D. Eduardo 
Cobos M orcillo’ F 8 7 .-D . R icardo Castro B asan-
ta, 2*44.—D. Mjtcl'c! Mj- ■"•tínez, D87; to ta l   16*44

Servicio agronóvrfeo. — D. D a r í o  Fernández
Crespo.......................................................... 5

S e c c i ó n  d e  e s t a  d í s t i c a  —D .  Teodoro B. González,
3 05. D. Juan PAvc/d 2*45; to ta l ................................ 5*50

D e l e g a c ió n  d e  H a c ie n d a .— b ,  M a rian o  A ib a la -
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dejo Gil, 8 75.—D. Ram ón A buín García, 1¿87.
D. Severo Goyanes Suárez, 1‘56; to ta l..................  12*18

A d m i n i s t r a c i ó n .  — D. Salvador Moráis A rines ,
4L7 5 #__D. Joaquín  Rodríguez San Pedro, 3*55.—
D. A ntonio Rodríguez Rom ay, 3*05.—D. Cons
tan tino  Paz Leis, 2*45. — D. Ricardo Alonso 
Criado, 2*45.—D. José Feijoo Bermúdez, 2*45.-- 
D. Cesáreo Cobián Roífinac, 2*45.—D. A rtu ro  
Moreiío Somoza, 1*85.—D. Gerardo Romero Qui- 
roga, 1*85.—D. Marcelino Montero Buceta, 1*85.
D. Bernardino U cha P rie to , 1*85.—D. Luciano 
Cerdeiros González, 1*85. — D. Emilio Rojiles 
Novoa, 1*55.—D. Manuel Cela Castro, 1*55. —
D. José Ramón Castro, 1*25; to ta l  .̂......... ; . 34*75

I n t e r v e n c i ó n .  — D. Fernando V illaam il Murias,
7 .—D. Eduardo López Casariego, 3 '60,—D. Adol
fo Marino Yáñez, 3 05. — D. Ramón de Jesús 
González Mata, 3*05.—D. V icente García San
tos, 2*45.—D. José Vázquez Quirós, 2/45.—Don 
Jenaro de Córdoba, 2*45. — D. E nrique López 
Losada, 1*90. —D. Antonio A ndrade de la  Vega,
1*90 — D. Manuel Meilán, 1*90. — D. Gonzalo 
Spínola, 1*90.—D. Eduardo Velarazquez, 1 90.—
D. Eduardo Otero é Iglesias, 1*90.—D. R a im u n 
do Mora, 1.—D. M aximino Puente, 1.—D. José
Sánchez Quintero, 1; to ta l ................................   38*45

I n s p e c c i ó n . — D. Ramón Martínez, 4*78.—D. N ico- 
medes Estévez, 3 58.—D. Ju lio  Ordás, 3*06.—
D. Eugenio Domínguez, 1*88.—D. Juan Antonio
Lozano, 0*95; to ta l ..................................................................14‘25

A b o g a c í a  d e l  E s t a d o . —D. José Manuel F ernán
dez, 4;7S.—D. Luis Cereijo López, 3*58.—Don
Marcial Rívas M artínez, l k88; to ta l .......................  10*24

T e s o r e r í a . — D. Cipriano Gómez F uertes, 4*78.— '
D. José Basanta, 3*05.—D Manuel Núñez, 3*05.
D. Jerónim o de Aspiazu, 2*45.—D. José Fontán,
2*45.—D. José Becerra Conde, 2*45.—D. Ricardo 
M ontalva, 1*88.— D. Alfonso B atalla, 1*88.—
D. Lorenzo Ojea y Pando, 1*88.—D. A ntonio AL
baladejo, 1*88; to ta l .................................................... 25*75

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  R e n t a s  a r r e n d a d a s .  — Don
Juan Malgor Bango.....................................................  3*05

D e p o s i t a r í a  d e  H a c i e n d a . —  Pensionistas.-—T). Ga
briel Real Gómez, 1. —D. Isidro Flores, 1.—Don 
Ferm ín Ibáñez, 1.—D. Fulgencio García, 2 .—
D. Pablo Cereijo, 2. —D. Cástor Gil, 1.—D. A n 
gel García, 0*50.—D. José Fernández, 1.—D. A r
tu ro  Romo, 0*50.—D. Manuel Rodríguez, L —
D. Ignacio Sánchez, 3 .— D. Ramón Serrapio;
0*50,— D. José F erre iro  Sanjurjo , 1.— D. José 
Sánchez Alvarez, 1. —D. Manuel Treviño. 1.—
D. Benito Picón, 0*50.—D. Manuel López Seijas,
5 .—Doña María C arrera Isla, 1; to ta l   24

M adrid.
M i n i s t e r i o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a . — Subsecretaría- 

lim o. Sr. D. A ntonio Hernández y López, 14w25.
Sr. D. Gerardo Neira y Flórez, 13*10.—Sr. Don 
Benito Aparicio, 11 40.—Sr. D. Luciano Obaya 
y Pedregal, 11*40. —Sr. D. Ramón Sánchez de 
Ocaña, 9*90.—Sr. D. José A gustín  Díaz Cañaba- 
te, 9*90. —Sr. D. Pablo Gaspar y Serrano, 8_20.
Sr. D. Felipe Almecli y Falcón, 8*20. —Señor 
D. Tomás Doreste y Hernández, 8 20.—Señor 
D. Severiano Alonso Martínez, 6*45.—Sr. D. Ma
nuel Pardo y Gómez, 6 45.—Sr. D. José Romero 
Abascal, 6*45.—Sr. D. León Teruel y Cancelada,
6*45.—Sr. D. Luis Alcaraz y Rodríguez, 5*40.—
Sr. D. José V illar y Miguel, 5 40. —Sr. D. A nto
nio Cabezas y Melus del Rey, 5*40.—Sr. D. José 
María Sánchez de Rojas, 5*40.—Sr. D. A gustín  
Hidalgo de Q uintana, 5 40.—Sr. D. Ignacio de 
Mena y Sobrino, 4*50.—S r. D. Francisco de Cam
pos y Munilla, 4 50.—Sr. D. Juan  A guirre y Ozo* 
res, 4*50.—Sr. D. Rafael A guilar y Cuadrado,
4*50.—Sr. D. Darío Alonso Mazo, 4*50.—Señor 
D. Julio Niño y Muñoz, 4 50.—Sr. D. Fabricio 
Potestad y P inheiro, 4*50. —Sr. D. Miguel V a
lentín  Gamazo, 4*50.—Sr. D. Santiago Díaz Be
nito . 4*50.—Sr. D. Dámaso Fernández de la Ser
na, 3*05.—Sr. D. Ramón Peralta  y Donoso-Cor- 
tés, 2*45.—Sr. D. Fernando U garte y Pagés, 2^45.
Sr. D. Enrique G utiérrez de la Torre, 2*45.—
Sr. D. Adolfo G arcía y Ruiz de Castañeda, 1*90.
Sr. D. José Monet y Taboada, 3 75.—Sr. D. Mo
desto Romo y Rodríguez, 2*45.—Sr. D. José L la
nos y Mas. 3*05. —Sr. D. Francisco Abajo Mon
tesinos, 0*50.—Sr. D. Mariano March y March,
0 50.—Sr. D. Eduardo T orralba y A rm endáriz,
1.—Sr. D. E uval do Sanahuja, 0*25.—Sr. D. José 
Zaragoza y G uijarro, 0 '2 5 .-S r .  D. Santiago Oli
ven y Rom án, 0 25.—Sr. D. Antonio Serrano 
A ngu ita , 0*25.— Sr. D. V entura 0 ‘M ulryan,
0*25.—Sr. D. José Arroyo y Moreno, 1.—Señor 
D. Paulino Rodríguez Aguado, 1. — Sr. D. José 
A ntúnez y Carnero, 1.—Sr. D. Prudencio Mar
tín  Abad, 1 —Sr. D. José Morales, 1.—Señor 
D. Francisco M artín y M artín, 1.—Sr. D. U rba
no B rihuega, 0*25.—Sr. D. José Seijo y V illa - 
verde, 1.—Sr. D. José U ria y Alonso, 1.—Señor 
D. Hipólito Granados, 0*25.—Sr. D. Florencio

. P intado, 1. —Sr. D. Francisco Gil JEsteras,
Sr. D. Ramón Seoane y Bravo, 0 25.—Sr. D. N i
colás G arcía Soto, 1.—Sr. D.  ̂Antonio A ndújar 
y Valenciano, 1.—Sr. D. Gabriel Cañadas y G ue
rrero , 0 25.—Sr. D. Lorenzo López y M artín, 1.
Sr. D. Ramón Revillas y Revillas, 0*25.—Señor 
D. Domingo López M artín, 0‘25.—Sr. D. R ica r
do G arcía Méndez, 0*25.—Sr. D. Carmelo S ierra 
y Domenech, 0 25.—Sr. D. Pedro Alfonso y Ro-
dríguez, 1; t o t a l ..........................................................  ^

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  p r i s i o n e s . —lim o. Sr. Don 
José Guijelmo y Aguado, 14‘23.—Sr. D. Fernan- 

* do Cadalso, 11*39.—Sr. D. Pedro P astor Díaz,
5 .—Sr. D. Severino A lderete, 5 ,—Sr. D. Rafael 
Salillas, 7*58.—Sr. D. José G arcía San Miguel,
7. —Sr. D. José Luis Escolar, 5*97.—Sr. D. A r
turo  Vil late, 5V97.—Sr. D. Francisco Subirar,
4 ‘77. —Sr. D. Narciso Ardisana, 4*18.—S r. Don 
Luis Fernández Lien eres. 4*18.—Sr. D. Luis Ruiz 
de la Prada, 3 58 — Sr. D. O íspu lo  G arcía de la 
Barga, 3 58.—Sr. D. Leopoldo Arévalo, 3 58.—
Sr. D. José Picazo, 3458.— Sr. D. Félix Jim eno 
Bayón, 3*05.—Sr. D. Francisco Guisasola, 3 05.
Sr. D. M el i ton Díaz, 2. — Sr. D. Rom án García,
2.—S r .  D. Manuel Monéndcz, 2'44 —Sr. D. José 
Bancos, 2*44. —Sr. D. Alberto H ernández. 2,44.
S r .  D. José Aguí!ó, 1*50. —Sr. D. V ictoriano Gó- 
mez, 2*44.—Síe D. Rafael A ndrade, 5 .—Sr. D. Ga-
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briel Moreno, 1.—Sr. D. Juan Alvarez Martínez,
1‘87.—Sr. D. José O term ín, 5 .—Sr. D. Angel P e
dro Osuna,4*87. —Sr. D. Fernando de la Fuente,
1*87. —Sr. D. Enrique Romero, 1*87.—Sr. D. Ig 
nacio Díaz, 1‘87.—Sr. D. Manuel Molina, F87> —
S r. D. Luis García Baquero, 1.—Sr. D. Rufino 
Vázquez, 1.—Sr. D. Ricardo Martínez, 1*87.—
S r. D. Antonio Vives, 1*87.—Sr. D. José López 
de Ayala, 1*87.—Sr. D. R icardo Uruburu, 1*87.
S r. D. Emilio Portalés, 1*87.—Sr. D. Alfonso 
Velarde, F 87.—Sr. D. F roilán  Sanz, 1*S7.—Se
ñor D. Tomás Moyano, 1*87.— Sr. D. Alfonso 
Díaz de Ceballos, 1*87.—Sr. D. Manuel García 
A lvarez, 1.—Sr. D. Agapito Prieto, 0*50.—Señor 
D. José Espasandín, 0*50.—Sr. D. Modesto Do
blado, 1.—Sr. D. Alfonso Mojares, 1.—Sr. Don 
Em ilio A rias, 0*50.—Sr. D. José G arcía N an
sa, 5 . . ...........................................................  161*50

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g is t r o s  c i v i l , d e  l a  
PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO. —  Ilm O . S r .  D o n
Gregorio Bernabé Pedrazuela, 14*25.—Sr. Don 
Juan  Antonio G arcía Labiano, 10.—Sr. D. G il
berto  Quijano, 10.—Sr. D. Garlos María Brís, 5.
S r. D. Cirilo Palomo, 5 .—Sr- D. Enrique G a r
cía Herreros, 5 .—Sr. D. Félix Gutiérrez Pera- 
lonso, 3*50.— Sr. D. José María Medina, 5 .—
S r. D. José González López, 2 50.—Sr. D. Au
relio Garzón, 2 50.—Sr. D. Juan Abad, 2*50.—
S r. D. Luis Serrano, 1*75.—Sr. D. Joaquín Ne
gro, 1*75.—Sr.D . José Romero, 1 75.—Sr. D. A n
drés Garrido, 1*75.—Sr.D . Ramón Alvarez, P75.
S r. D. Narciso Jiménez, 1*75.—Sr. D. Domingo 
Grandos, 2 50.—S r . D .  Vicente Muñoz, 2 ‘25.—
Sr. D. Antonio Ruiz, 1*50.—Sr. D. Gabriel G án
dara, 1*50.......................................................................  83*50

M in is t e r io  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a .— Los partícipes 
en el presupuesto de la Arcliidiócesis de Tole
do, 200*55.—Idem de la  Diócesis de Jaén, 400.—
Idem de la ídem de Gerona, 254*05.—Idem de la 
ídem de Oviedo, 113*55.—Idern de la ídem de 
Palencia, 584.—Idem de la  ídem de Cartagena,
449.—Idem de la ídem de Tortosa, 96........   2.097*15

U n i v e r s i d a d  C e n t r a l  é  I n s t it u t o s  d e  Ma d r i d .
Universidad Central.—Francisco J. Jiménez Pérez 
de Vargas, 6.—D. José Maria V illafañey V iñals,
8*15 —D. José Alem any y Bolufer, 6.—D. Julián  
Casaca y Leonardo, 12 55. —D. Manuel Antón y 
F errandiz, 6.—D. Marcelo Rivas Mateos, 5*40.—
D. Em eterio Mazorriaga, 2 75.—D. Miguel Mo- 
ray ta  del Sagrario, 9*70.—D. Joaquín González 
H idalgo, 5*40.—D. Gabriel de la Puerta, 9*70.—
D. Joaquín Olmediila y Puig, 5*40.— D. Salvador 
Calderón, 8*75.—D. Baldomero Bonet, 6.—Don 
V icente Santam aría de Paredes, 8*75.—D. Igna
cio Botivar y ü rru tia , 8*75.—D. Gumersindo de 
A zcárate, 9*70.—D. Joaquín Fernández Prida, 7.
D. Mario Daza de Campos, 5*40.—D. Amalio J i-  
meno y Cabañas, 8*75.—D. José María de Olóza- 
ga, 6.—D. Mariano Viscasillas, 12*55.— D. Manuel 
María del Valle, 9 70.—D. Leopoldo Palacios Mo- 
rin i, 2*75.—D. Matías Barrio y Mier, 9*70.—Don 
Faustino  Alvarez del Manzano, 8*15.—D. José 
M aría Valdés y Rubio, 7.—D. Juan Gutiérrez Ga- 
rijo, 2 75.—D. Francisco Giner de los Ríos, 11*10.
D. Rafael Conde_y Luque, 11*10.—D. Tomás Mon- 
tejo y Rica, 8*15.—D. Eugenio P iñerúa y A lva
rez, 6.—D. Cayo Ortega y Mayor, 7*60.—D. A n
drés Ovejero, 5*40.—D. Gaspar Gómez Velasco,
2*75.—D. Manuel Tolosa L atour, 1*90.—D. Miguel 
A sín y Palacios, 5*40.—D. Elias Tormo y Monzó,
5*40.—D. N. N., 12*45; to ta l...................................   276

Instituto de San Isidro.—D. Manuel Zabala, 7.—Don 
Justo Sales y Esteban, 7*60.— D. Elias Alfaro y 
Navarro, 6.—D. Demetrio Fidel Rubio, 6.—Don 
V icente Vera y López, 1*90.—D. Ju lián  de la
Cruz, 2 45; to ta l...........................................................  30*95

Instituto del Cardenal Cimeros. — Y). Francisco Mar
tínez Luis, 0V50.—D. Felipe Iglesias y Cuadrado,
0*50; to ta l........................    1

Escuela Normal Central de Maestras.—Sra. Doña 
Carmen Rojo, D irectora, 8 05.—Dona Concep
ción Saiz, Profesora, 4*10.—Doña Nieves Guibe- 
lalde, ídem, 3*50.—Doña Josefa B arrera, ídem,
3*50.— Doña María Encarnación de La Rigada, 
ídem, 3 ‘50. —Dona Magdalena S. Fuentes, ídem,
3*50.— Dona Leandra Moreno, ídem, 3*50.—Doña 
Matilde Lorenzo, ídem, 4*70.—Doña Concepción 
Montojo, ídem, D85.—Dona Clementina Rangel, 
ídem, 1‘80.—Dona Mercedes Sardá, ídem, 1*80.
Dona Soledad Rodríguez, ídem, 1*80.—Doña Sa
g rario  de Navacerrada, Inspectora, 2*40.—Doña 
E nriqueta  Oodesido, ídem, 2*40.—Doña Tomasa 
Palomo, Oficiala de la Secretaría, 1.—Doña L u i
sa Moneo, Escribiente, 1 *25; to ta l ........................   48*65

E m p l e a d o s  y  D e p e n d i e n t e s  d e  l a  U n i v e r s i d a d  
C e n t r a l .—Secretaría general.—D. Antonio Ro
dríguez Hernández, 4.—D. Emilio García Barce
na, 3*50.—D. Servulo Calleja, 3 50.—D. F rancis
co Medina y López, 3.—D. Gum ersindo Caballe
ro, 3.—D. Manuel Carrasco, 3.—D. Francisco 
Balaguer, 2k50.—D. Rafael Escudero, 2*50.—Don 
Domingo Bermúdez, 2*50— D. Luis Núñez A re
nas, 2*50.—D. Emilio Pariente, 1*75.—D. Inocen
cio Creux, 1*75.—D. Lorenzo Bucli, 1*75.—Don 
Basilio Peneh.e, 1*75.—D. Felipe Parareda, 1*75.
D. Braulio Rodríguez, 1.—D. Timoteo Gonzá
lez, 2. D. Juan, 1.—D. César Alonso de P ra 
do, 2.—D. José Arias Encobet, 1.—D. Rafael Vi- 
llanueva, 1, D. José A larcón, 1.—D. Juan Gu
tiérrez, 0*50.—D, Federico Estirado, 1.—D. San
tiago Sanz, 1.

Empleados facultativos.—D. Gaspar Cruz, 2*50.—Don 
Roberto Rodríguez, 1.

Hospital' Clínico.—D. Pedro Andrés Romero, 1*75.
D. León Calonge, 175.— D. José Moreno P arien 
te, D75.—D. Leopoldo Pombo, 1*75.—D. Salva
dor Albasanz, P75.—D. Francisco Tello, 1*75.—
D. Juan Ripollés, 1*75.— D. Manuel Desfilis, 1*75.
D. Adolfo Sopeña, 1*75.—D. Zacarías Bucb, 1*75.
D. Ricardo Campesino, 1.—D. Pedro Sierra, 0*50.
D. Indalecio Merás, I .—D. Inocencio Hembra- 
dos, 0*50.—D. Ramón Solera, 0*50.—D. Melitón 
Pastor, 1.

Centro Poligrafioo.— J). Ramón Padró, 3*50.
Dependientes.— 1̂  Enrique Solana, 3.—D. Sandalio

Sánchez, 2 50.— D. Francisco Fernández, 2._
D. Elias Oliva, 1*75 — D. Antonio Inclán’ 1*75.
X). Antonio C abed la , 1*75.—D> Francisco Casa-
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do, 1*75.—D. Jerónim o Pabón, 1*75.—D. F erm ín 
Cubilla, 1*75.—D. León Chauré, 1*75.—D. Pedro 
Santos, 1*75.—D. Manuel López, 1*75.—D. Juan 
Alcocer, 1*75.—D. Manuel Magadán, 1*75.—Don 
José Cayetano Roca, 1*75.—D. Francisco M artí
nez, 1*75.—D. Elíseo del Coto, 2.—D. José María 
Madrazo, 2.—D. Juan Redondo, 2*50.—D. José 
Abad, 1*75.—D. José Díaz Lara, P50.—D. A nto
nio López Borrego, 1.—D. Leoncio Bacigalupe, 1.
D. Félix  Alvarez, 1.—D. Enrique Martínez, 1.—
D. Gabriel Soria, 0*50.— D. Alejandro Tem - 
blás, 2.—D. Angel Catalán, 2.—D. José Ayala,
0 59,—D. Toribio Hernández, 1.—D. Juan  Cubo,
2.—D. Alejandro Fernández, 1.—D. Manuel To
más, 1.—D. Eugenio Alvarez, 1.—D. Eloy Gue
rrero, 0 50.—D. Sotero Alonso, 0*50.—D. Manuel 
García, 1.—D. R icardo Torres, 1.—D. Miguel 
Vidal, 0*50.—D. Benito Bargueño, 1.—D. Abe
lardo Torres, 1.—D. Francisco Molina, 1.—Don 
A ntolín Gambín, 1.—D. Juan M. Mateu, 0*50.—̂
D. Pantaleón Villaseca, 1.—D. Domingo Diezma,
0*50.—D. Segundo Prieto, 1.—D. José Alonso, 1.
D. Emilio García, 0*50.—D. Ramón González, 1.
D. Juan Hernández, 1.—D. Enrique Gallego, 1.
D. Bonifacio de Toro, 1.—D. Manuel Gambo- 
rena, 1.—D. José Fernández, 1.—D. A ntonio
Abellán, escribiente, 1; to ta l      ............... 153*25

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T eso r o  p ú b l i c o . — Servicio 
de operaciones mecánicas de Loterías.—D. Antonio 
Antelo, Jefe de servicio, 4*18.—D. Vicente L lo- 
réns, Oficial cuarto, 2 4 5 .—D. Braulio de la P re
silla, Oficial quinto, 1*88.—D. Javier Jiménez,
Oficial quinto, 1*88.—D. Isidro Inclán, N um era
dor, 2. — D. Modesto Gómez, Revisor, 1.—Don 
José García, Foliador, 0'75.—D. Eduardo Cas
tillejos, Sellador, 0*25. —D. Tiburcio Rosanes,
C orrector, 1.—D. Manuel M urie, P reparador,
0*50.—D. Francisco J. de Mesa, Num erador, 2 .—
D. Ernesto Fernández, Numerador, 0*50.—Don 
Crescenciano García, Numerador, 0*50.—D. V i
cente López, Foliador, 0*50.—D. Juan  Letamen- 
dia, Revisor, 1*50.—D. Francisco Pérez, Sella
dor, 0*25.—D. José Ladrón de Guevara, Sella
dor, 1.—D. Gregorio A. Escolar, Sellador, 0*25.
D. Antonio Mostaza, Sellador, 0*25.—D. Luis 
Ojeda, Corrector, 0 25.—D. Miguel Prieto, Co
rrecto r, 0*25.—D. José Román, Corrector, 0*25.
D. Pascual Rumbao, P reparador, 0*50; to ta l.,,. .  23c89

O r d e n a c ió n  d e  p a g o s  d e  l o s  M in is t e r io s  d e  I n s 
t r u c c ió n  p ú b l i c a  y  A g r ic u l t u r a .—Ilustrísim o 
Sr. D. Gabriel González Gómez, 11*40.—D. F ra n 
cisco J. Alvarez de la  Mesa, 8*75.—D. Alfredo 
G arcía López, 4*75.—D. Juan José Dolz y Lucia,
4*15.—D. Eduardo Alonso y Castro, 3*05.—Don 
Manuel de la Riva y González, 2 4 5 .—D. Teófilo 
González y Callejo, 1*85.—D. Francisco Molina 
Fernández, 1*85.—D. Isidro Valverde y Cerillo,
1.—D. Leonardo Canseco y García, 1; to ta l  40*25

C o n s e jo  f o r e s t a l .— lim o. Sr. D. José Musso, 10.
D. José María Fenech, 3.—D. Francisco Espinó
la, 3 .—Excmo. Sr. D. Francisco de P. A rrilla - 
ga, 5.—D. Antonio García Maceirá, 5 .—Exce
lentísim o Sr. D. Joaquín María de Castellarnau,
5.—D. V ictoriano Deleito, 3 .—lim o. Sr. D. Cé
sar de G uillerna y de las Heras, 1.—Excelentí
simo Sr. D. Federico Laviña, 1.—D. Ramón del 
Río P aternina, 1.—D. Pedro Morales Romero, 1.
D. Urbano Fernández Villanueva, 0*25.—D. Je
rónimo Cadenas, 0*25.—D. Bernardino Alonso,
0*50. — D. Manuel Soriano, 0*50. — D. Manuel
Abad, 0*50.—D. Eugenio Vera, 0*50; to ta l   40*50

M in is t e r io  d e  E s t a d o .— Excmo. Sr. D. Antonio de 
Castro y Casaléiz, Subsecretario, 14*23.—Exce
lentísim o Sr. Conde de Pie de Concha, 14*23.—
Excmo. Sr. D. Ramón G utiérrez y Ossa, 14*23.
Sr. Marqués de H errera, 11*40.—Sr. D. Ramón 
P iña y Millet, 11*40.—Sr. D. Manuel González 
Hontoria, 3'58.—Sr. Marqués de Faura, 3 58.—
Sr. D. Alfonso Queipo de Llano, 8*75.—Sr. Don 
Francisco Martínez de Galinsoga, 3*58.—Sr. Don 
Vicente Palm aroli y Remboulet,5*98.—Sr.D . R i
cardo Spottorno y Sandoval, 3*58.—Sr. D. Joa
quín Boada y Barbé, 3 58.—Sr. D. Fernando de 
Antón López, 5*98.—Sr. D. Mauricio López Ro- 
berts, 3*58.—Sr. D. Antonio María Orilla, 8*75.
Sr. D. Pompilio Díaz y Blanco, 5*98.—Sr. Don 
Luis Valcárcel y Mazón, 7*48.—Sr. D. José Rejos 
y Perillán, 5*98.—Sr. D. Enrique del Rosal y 
Vázquez, 4 78.—Sr. D. Alfredo Jiménez Groy,
1*88.—Sr. D. Angel Sáinz de Baranda, 3 58.—
Sr. D. Rafael López Lago, 5*98.—Sr. D. Manuel 
Núñez Morales, D88.—Sr. D. L uis H íjar y D u- 
ten, 1*88.—Sr. D. Justo Celemín Concejo, 3*58.
Sr. D. Manuel Núñez Criado, 3*05.—Sr. D. M ar
cos G arcía y García, 2*45.—Sr. D. Juan Casti- 
ñeiro y Martínez, 2*45.—Sr. D. Ramón Rodrí
guez Méndez, 24 5 .—Sr. D. Robustiano Pérez y 
García, 2*45.—Sr. D. Eugenio García H errans,
2*45.—-Sr. D. Antonio Garza y Vilela, 1*88.—
Sr. D. Ju lián  Romero Lara, 2.—Sr. D. José S ie
rra  E scartín , 1‘8S.—Sr. D. Plácido Pérez E ste
ban, 1*88.—Sr. D. Teodoro Sánchez Vicente,
1*88.—Sr. D. Antonio Rivas H urtado, 1*62.—
Sr. D. Francisco Alvarez Alonso, 1*62.—Señor *
D. Juan Mayoral González, 1*62.—Sr. D. G ui
llerm o del Valle y Martínez, 1*62.—Sr. D. F ran 
cisco Pavón y Márquez, 2; to ta l  , ............... 192*83

S o c ie d a d  c e n t r a l  d e  A p a r e j a d o r e s  d e  o b r a s .—
D. Antonio Cecilio López, 10.—D. Manuel Sal
vador, 25.—D. Antonio Feijó, 50.—D. Demetrio 
del Val, 10.—D. Manuel Cao y Rey, 10.—D. Lo
renzo Juste  Lucas, 15.—D. Nicolás Menéndez,
10.—D. Benito Moreno, 25.—D. Manuel Rosales,
14.—D. Manuel Jiménez Fernández, 10.—Don 
José Fernández, 10.—D. Federico Cambón, 19.—
D. Miguel P. Callejo, 10.—D. José Fiel, 10.—Don 
Inocente Cobián, 5.—D. Luis González, 14.—
D. Juan  González Bautista, 10. — D. Manuel 
Cano, 10.—'D. Felipe M artín, 10.—D. Gregorio 
L ara, 5.—D. Roque Urosa, 10.—D. Joaquín L a- 
jasa, 10.—D. José Varela, 5.—D. Agapito Ortiz,
10.—D. Manuel Vicente, 10.—D. José Rivas, 10.
D. Nicomedes Herrero, 10.—D. Santiago Ló
pez, 5.—D. Juan Notario, 10.—D. Antonio O li- 
ver, 50.—D. Francisco González Fernández, 25.
D. Luis Jiménez, 5.—D. Gerardo González, 50.—
D> Marcelino Díaz, 50.—D. Juan J. Estringana,
&0;—D* Zoilo do Castro-, 50.—J), Máteo del V al,

Pesetas.

. 20.—D. Antonio Santos Ortiz, i0 .—D. Pablo 
Basanta 5. D. Mariano V illa, 10.—D. Antero 
Gómez Caro, 10,—D. Juan Nieto Vallejo, 5.—

Al4to?;10 F.elJ‘ó Sánchez, 29.—D. Gil Berzal,
10.—D. Faustino Rodríguez, 10.—D. Bruno Zal- 
do, 50.—D. Juan Galán Torrejón, 10.—D Esta
nislao González Viela; 5. — D. Vicente Pérez
M artín, 10.—D. Francisco Moreno, 5. D. Juan
Antonio Basanta, 15.—D. Ambrosio Morcillo 
19.—D. Eusebio González, 5 .—D. Francisco Co
rra l, 10.—D. Felipe Andaluz, 20.—D. Evaristo 
Lambos, 25.—D. José González de la Hoz, 15.—
D. Domingo Varela, 25.—D. Federico Chava- 
rría , 10.—D. Alfonso Viga, 10.—D. Gil C alde-
rón Salas, 15; to ta l .....................................................  1.000

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C l a s e s  p a s i 
v a s . — lim o. Sr. D. Cenón del A lisal y López,
D irector general, 14*23.............................. _________  14*23

Ce n t r o  d e l  E j é r c it o  y  d e  l a  A r m a d a . — Centro
del Ejército y de la Armada, 1.000........................  1.000

A d m i n is t r a c ió n  d e l  Co r r e o  c e n t r a l .— D. A gus
tín  Falcón, Oficial cuarto, 2*45.—D. José Jim é
nez, Oficial quinto, 1*88. —D. Segundo Bezunar-
tez, Oficial quinto, 1*88; to ta l ................................. 6 21

M in is t e r io  d e  H a c i e n d a .— lim o. Sr. D. Rafael de 
la Viesca, 14*25.—lim o. Sr. D. Ernesto de Bone- 
ta , 11*40.—Sr. D. Regino Escalera, 9 95.—Señor 
D. Eduardo Rodenas, 9*95.—Sr. D. Carlos Peña
randa, 8*75.—Sr. D. ^Enrique de Illana,.8*75.—
Sr. D. A rturo  Valganón, 8*75.—Sr. D. José de la 
Concha Alcalde, 8*75.—Sr. D. José Gallostra, 7.
Sr. D. Leoncio González, 7.—Sr. D. Ramón Váz
quez de Parga, 7.—Sr. D. Tomás Pérez del P u l
gar, 7.—Sr. D. Jesús Pando y Valle, 7.—Señor 
D. Manuel Arenas, 6.—Sr. D. Carlos Vieyra de 
Abreu, 6.—Sr. D. Enrique R. de la Escalera, 6.
Sr. D. Luis María Alvarez, 4*80.—Sr. D. A nto
nio Fernández Espila, 4*80.—Sr. D. Manuel B ra
vo Villasante, 4*80.—Sr. D. Enrique Coronado,
4*20.—Sr. D. Fernando de Illana, 4*20.—Señor 
D.Antonio Palao, 4*20.—Sr. D. Carlos Pérez Se
rrano, 3*60.—Sr. D. Diego Alas Rivero, 3 ’60.—
Sr. D. Ildefonso Díaz Ceballos, 3*60.—Sr. D. Re
migio Murías, 3*60.—Sr. D. Luis Inchausti, 3 60.
Sr. D. Domingo H errero, 3*05.—Sr. D. César 
Salvatierra, 3*05 —Sr. D. Joaquín de la Rosa,
3*05.—Sr. D. Carlos Osuna, 3 05.—Sr. D. Ma
nuel Mardus, 3*05.— Sr. D. Angel F. Pulido,
2*45—Sr. D. Felipe Martínez Saavedra, 245 .—
S r.D .L au reanoG . Solalinde, 2*45.—Sr. D. E n ri
que Navarro Gómez, 2*45.—Sr. D. Francisco S il
va, 2*45.—Sr. D. José Caballero, 245 .—Sr. Don 
Félix G iralder, 1*85.—Sr. D. Luis G arcía Casta
ños, 1*85;—Sr. D. Jaime Vildósola, 1*85.—Señor 
D Alberto González de las Gradillas, 1*85.—Se
ñor D. Ernesto Padín, 1*85.—Sr. D. Salvador 
H errera, 1*85 —Sr. D. Luis Oria, 1*85.—Señor 
D. Casto Alvarez, 1*85.—Sr. D. Antonio G utié
rrez del Olmo, 1*85.—Sr. D. Miguel Jordán, 1*85.
Sr. D. Luis Rodríguez Gil, l'S5 .—Sr. D. Vicen
te  F lorit, 1*85.—Sr. D. Mirtillo E. Jiménez, 1*85.
S r. D. Modesto Martínez Meira, 1*85. — Señor 
D. Fernando Salas, 1*55.—Sr. D. Alvaro Abas - 
cal, 1*55.—Sr. D. Leopoldo Salas, 0 50.—Señor 
D. Benito Castillo, 0*50.—Sr. D. V icente A n te 
lo, 0*50.—Sr. D. Pedro Fernández Rivera, 150.
Sr. D. José Silva Rodríguez, 4 20.—Sr. I). Eu
genio Monje, 3 ‘60.—Sr. D. Marcelo Machón, 3 05.
Sr. D. Gregorio Martín, 3*05.—Sr. D. Bonifacio 
de la Fuente, 245 .— Sr. D. Alejandro de Andrés 
Tomé, 2*45.—Sr. D. Marco Romero Cid, 1*85.—
Sr. D. Ambrosio Malilla, 1*S5.— Sr. D. Casimiro 
A rias, 1*85.— Sr. D. Idelfo de la Torre, 1*S5.—
Sr. D. Sebastián G utiérrez Cuesta, 1*85.—Señor 
D. Dionisio Díaz, 1*85.—Sr. D. Manuel Alvarez,
D85.—Sr. D. Cayetano Guijarro, 1.—Sr. C. Cris- 
pulo Moreno, 0*50.—Sr. D. Ladislao López. 0*50.
S r.D . Ruperto Martínez, 1.—Sr. D. Pablo Artea- 
ga, 1.—Sr. D. José Bravo, 1*50.—Sr. D. Mariano 
Baza, 1.—Sr. D. Felipe Rubio, 1.—Sr. D. Grego
rio Redondo, 1.—Sr. D. Juan Alcaraz S á e z 'l .
Sr. D. Pedro García Escolar, L —Sr. D. José Ro
dríguez, 1.—Sr. D. Enrique G arrido, 0*50.—Se - 
ñor D. F lorentino Roineo, 0*50.—Sr. D. Juan 
Pablo Montejo, 0*50.—Sr. D. Manuel López A rri
bas, 1.—Sr. D. Francisco Pérez del Cid, 0*50;
to ta l.....................................................................’.......... % 236*75

B ib l io t e c a  N a c i o n a l . —  Personal facultativo . —
Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez Pelayo, 15.
D. Antonio Paz y Melia, 7.—D. Angel María de 
B. Pavón, 7.—D. Domingo Blesa y Márquez, 6.
D. Rafael L anga y Madrona, 6.—D. Beniamín 
Fernández Avilés, 4*20.— D. Juan Martínez y 
Martínez, 3*60.—D. Francisco Navarro Santín,
3*60.—D. Lorenzo Santam aría y Puerta, 3 60.—
D. Longinos López de Ayala, 3*60.—D. Ricardo 
Torres Valle, 3*60.—D. Francisco Lupiani, 3*60.
D. Pedro Mora Gómez, 3 60.—D. Manuel Serra
no y Sanz, 3*10.—D. José Devolx y García. 4.—
D. José Antón y González, 245 .— D. Gabriel 
M artín del Río y Rico, 2 45.—D. Santiago Escu
dero y Blasco. 2*45.

Personal administrativo. — D. Manuel Manzanares,
1*25.—D. Juan  Azcárraga, 0 50,—D. M axim ilia
no Camarón, 4.—D. Juan Tomás y M artorell,
3*10.—D. José Tomás M artorell, 245 .—D. Casto 
Gómez, 0*50.—D. Julián  Martínez, 0 50.—Don 
Juan Gallego y Zamora, 0 50.—D. Domingo P é
rez H uerta, 0 50.— 0. Felipe Cabezón Mazcq 0*50.
D. Felipe de la Fuente, 0 50.—D. Pedro López 
de Haro, 0*50.—D. Manuel Beraves y Caballero,
0*25.— D. José María Devolx Torraíbo, 1 2 5 .—
D. Rafael Tomás v Fernández, 0 50.—D. Ig n a 
cio Matilla, 0*50; t o t a l ...........................................    102*15

A d m in is t r a c ió n  e s p e c i a l  d e  R e n t a s  a r r e n d a d a s  
d e  l a  p r o v in c i a  d e  MARRiD. — D. Juan A n to 
nio Jiménez, 5'97.—T>. Manuel Jiménez, 3r05.—
D. Miguel Abeytua, 3 05.—D. José Aranda y Ló
pez, 2 44.—D. Francisco Gallo, 244 .—D. Avolí- 
no G arcía Polo,2 41.—D. Juan José Bouifaz, 244.
D. José Julio Medina López, P87.—D. Pudo 
Durán y Palud, 1 87.—D. Eduardo D m Js y N a
varro, 1*87; to ta l .......................   T___   2744

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l o  C o n t e n c io s o  d e l  E s 
t a d o .—El D irector general de lo Contm eloso 
del Estado y los Abogados del Estado que sirven, 
en M adrid........................................................     119

v - ó :  S -A '" 1- ■ A
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

S u b s e c r e t a r í a . .
Relación de los alzamientos de retenciones efectuados hasta ei 30 de Junio de 1906 en los Efectos públicos, los cuales alzamientos han tenido lugar en el primer sem estre 

de dicho año, y que se eleva al Ministerio de Fomento en cumplimiento del párrafo 2.° de! a rt. 67 del Reglamento interior de la Bolsa de Madrid.
30 DE JUNIO DE 1906

A lzam ien to s  de re te n c io n e s  d ec re tad o s d u ra n te  e l sem estre .

TRIBUNAL Ó ENTIDAD
que acordó 

la retención ó interesados

FECHA S E R I E S TRIBUNAL Ó ENTIDAD FECHA 
en que se publicó en Bolsa 

elcu que se publicó en Bolsa j que acuerda
que hacen 

le. denuncia ante la 3 un ta  Sindical. la retención ó denuncia. A. B. a D. E. E. Gr. H. el alzamiento de la retención. alzamiento de la retención,

Deuda perpetua al 4 por 100 Interior.
ín7o ,a d o  de l C o n g r e s o . .  . • . ». 21 Ao-o-sto 1905.... •. p $ 126.252 p p p p > .Tri'/O’írrir» rlp.l f'!nr»0*r»p.<3n 2 Enero 1906.

Idem ,.......................... » 150.414 p p p p p
XXVX ..........

Id em ...................... . Idem.
Idem ......................... . p 66.473 p p p p Idem............................... «. . . Idem.

Idem ................................... Idem ........................... p p > p 11.154 » » p Idem ................................ Idem.

Juzgado del Mar de Valencia 7 Febrero 1903 . . . . . .
Idem ........................... » p >

67.829
67.S30 »

2>
p

P
p

p
p

Audiencia de Valencia........
Idem ..................... ................

27 Enero 1906. 
Idem.

Idem .......................... 2 p p » 36.476 p p p Idem ....................................... Idem.
Idem .......................... p p » p 15.555 p p T dftm .................. ..................... Idem.

Idem . ................................ Idem ........................... P » » p p 37.958 » p Idp.m................................ - Idem.

Juzgado del Hospital de Bar
celona . . . . .  . . . . . . . . . . . 5 Enero 1905 . . . . . . . . 478.582 p » p p P p Juzgado del Hospital 

Rn rp.pl nrm.....................
de

24 Febrero 1906.
2> p p p p p p Idem • • Idem.

Idem .. • I dem. . . . . . . . . . . . . . . 753.126 p p » 3> p p Idem ....................................... Idem.

Juzgado del Hospital de Bar
celona ............................. . 5 Enero 1905............. » S5.882 » p » P p Juzgado d e l Hospital

Ramplona.....................
de

2 Marzo 1906.

Juzgado del Hospital de Bar
celona ................. ................ 5 Enero 1905. 628,967 P p P p p Juzgado d e l Hospital 

R a ro p J o n a ............................
de

21 Marzo 1906.

Juzgado del Hospital de B ar
celona • * • .............. 5 Enero 1905.............. 458.873 P p p p p Juzgado del Hospital 

Barcelona........................
de

24 Marzo 1906.
Idem . ........• .......................... Idem ................... .. 738.829 P » p p » p Idem ..................... .. • .. • . . . Idem.

Juzgado del Sagrario de Gra
nada . . .  . . . . . . . .  9 . . . . . .  . 20 Junio 1905........ » 18.631 P > p p * p Juzgado d e l Sagrario

Granada........................
de

17 Mayo 1906. 
Idem.
Idem.
Idem.

Idem ...................................... Idem ..................... ... P p 11.843 T> p p Idem « .«.«.«
Idem ..  ......................... Idem ........................... p P p 11.844 P p p Idem .................... •»» . .
Idem............ ........................ Idem , ................... p $ » p 26.456 P p p Idem ................. ...................

Idem ........................... 2> 2> » p 16.858 » » Idem .............. . . . Idem.

Juzgado de Oviedo....... . 3 Septiembre 1904.. 694.222 P » » p p P p AnHip/nrnn. n T * n v ín p i{ i l  3 a

O v ie d o ............................ 19 Junio 1906.
Idem . ............. .................*.. Idem ........................... 694.223 » P p p P p p Idem ................ .. «* . . . Idem.

Idem.
Idem.

Tdem.......« . . . .......................... Idem ........................... » » 63.506 p P » p Idem .................. ... , . ,
Idem .. ....................................... Idem, ......................... & » P 63.735 » » p Idem ......................................

Deuda amortizable al 5 por 100.
Juzgado de Oviedo.
Idem.

3 Septiembre 1904... 
Idem ................

10.880 > p » P p Juzgado de Oviedo........... 19 Junio 1906.
10.881 » » p p p i p p Idem . . . . . . . . .  . Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

I d e m • f *.*»•*•• Idem ............. 10.882 P p » p p  i p p Idem ........... . .  . «
Idem . f • * »• • Idem. ........... .. 1 4.983 p p  [ » p Idem ............... . .
I d e m . . 6. . . . . . . . Idem ................... > 2> 4.984 p p p j p p I dem. . . . . . . . .  . i •

Madrid 30 de Junio de 1906.—El Secretario, L. Ese anciano.^:V.° B.°—I21 Síndico Presidente , Aurelian.0 Gil.

Relación de las nuevas retenciones de Efectos públicos que han tenido lugar en el primer sem estre del año 1906, que se eleva al Ministerio de Fomento en cumplimiento
del párrafo 2.° del a rt. 67 del Reglamento interior de la Bolsa de Madrid.

30 DE JUNIO DE 1906
Retenciones decretadas durante el semestre.

S E R I E S TRIBUNAL Ó ENTIDAD
que acuerda 

la retención ó interesados 
que hacen  

la denuncia an te  la Ju n ta  Sindical.

FÉCHA 

en que se publicó en Bolsa 

la retención ó denuncia.

T R I B U N A L  
que confirma la denuncia 

presentada 
an te  la Ju n ta  Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa 
dicha confirmación.A. B, C. B. E.

i

F. | H,

Deuda perpetua a' 4 por 100 interior.
p p 16.382 p » J u z g a d o  d e  l a  C o r u n a . . . . . . 23 Febrero 1 9 0 6 . . . . . . . . p
p p 55.998 p p p Idem . ................... . . . . . . Idem...................... .......... P

7>
7?

764.546
764.547

p

p p > 2> p Juzgado d e l  Hospicio.......... 24 Marzo 1906.................. p
p p » »

»
» » Idem.................................. Idem ................................. p

p

77

146.584 p p » Idem....................................... Idem._. ..............................
2r

> » 169 278 » p 7> Idem...................... . Idem ................................ p

99.890
99.891

P :
p

p >
>

: P 
P

»
p

P
P

Juzg.° Universidad Barcel.a 
Idem ............................... .

9 Junio 1906.................
Idem .................................

p
p

p
p

527.065 1 » T> » p » » Idem ............................. ........ Idem - .............................. p p|

p P P » 30.324 P » Juzgado de Cham berí. . . . . . 12 Junio 1906............ p p

■j> » P » 30.325
30.326

P Idem...................... . Idem .................... ............. » p

p
»

p P > % P »
;V

Idem ...................................... Idem ................................. p p
p P > P 30.327 Id em ................*................... Idem ................................ p p

P P > p 30*328 P » Idem ....................... . p p
> P P > P 30.329 P » Idem ...................... *............. Idem.................................. p p
í> P P I ^ 7, 30.330 P Idem................. ................................ Idem.................... .................. p p

p » P > 30.331 » Idem......................... .. ............. .. Idem ................................................ p »
pp i 2> P » » 30.332 » Idem ..................................... .. Idem .............................................. p

i> & » p P 30.333 » > Idem .............................. Idem .................« . . . ................... p p

P P » P 30 . 334 2> > Idem ...................................................... Idem ......................................... .. p p
P P p » 30.335 P P Idem ........................... . ' Idem ............................... p p

» 'J P p P 30.336 P P Idem ...................................... Idem ........ ................... p p
2> P » p P 30.337 P P Idem,............. ......................... Idem ..........  . . .  . p p

P P 2 p >, 30.338 P P Idem ....................................... Id em .. . . . . .  .................... p p

99.889 1> P p p P » J u z g ,0 Universidad Barcel.a 16 Junio 1906................ P »

Deuda píírpetua ai ¿X por 100 exterior.
45.929

p l  ![ 10 A32 ! *, i *. i ,■>
> I
p  i

P
P

Juzgado de la L a tin a ..........
Idem........................................

15 Marzo 1906__ . . . . . .
Id em ... ...... ...... ...............

P
P

p
p

Madrid 30 de Junio de 1906,-=E1 Secretado, L. .E.scancíanov-=V.° ;E1 Síndícc> Presidente, Aurcliano Gil.
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La Compañía del ierro carril de Cariñena á Zaragoza pre
senta á la aprobación de este Ministerio el siguiente proyec
to de

TARIFA ESPECIAL NÚM. 19 (P. V.),
para el transporte de aguardientes y  alcoholes en p i

pas, bocoyes ó bp,rriles, aplicable de una á otra cual
qu iera  de las estaciones de la red de la Compañía.

Tipo de percepción por tonelada y kilómetro, pesetas 0‘ 175.

CUADRO DE PRECIOS POR TONELADA 

Cariñena.

Pesetas.

Longares. 1‘40 Longares.

Muel  8‘50 2T0 Muoi.

M aría.... 5‘25 3‘85 1 ‘ 93 María..

Cadrete.. 5‘95 4‘55 2‘45 0‘70 Cadrete.

Zaragoza. 8‘05 6;65 4‘55 2‘80 2‘28 Zaragoza.

CONDICIONES DE APLICACIÓN
1.a En_cambio de las ventajas concedidas por esta tarifa, 

la Compañía se reserva el derecho de exceder, ampliándolos 
hasta el doble, los plazos reglamentarios de expedición, 
transporte y entrega, sin que por este hecho venga obligada 
á indemnización alguna.

2.a Cuando las expediciones facturadas con sujeción á la 
presente tarifa lleguen á su destino con retraso que no sea 
debido á casos fortuitos ó de fuerza mayor, y este retraso no 
exceda de seis días, la Compañía sólo viene obligada á abonar 
por toda indemnización una cantidad que no podrá exceder 
del 25 por 100 de los portes de la remesa, calculados con 
arreglo á los precios de esta tarifa y con sujeción á la si
guiente escala.
Por un retraso de uno ó dos

días.........................................  Indemnización del 10 por 100.
Idem de tres d ía s ..........................  — del 15 por 100
Idem de cuatro días......................  — del 20 por 100.
Idem de cinco ó seis días . . .  — del 25 por 100.

Para los cálculos que anteceden se despreciará toda frac
ción de día que no llegue á doce horas, contándose como día 
completo cuando aquélla pase de doce horas. Si el retraso 
excediere de seis días, los consignatarios podrán hacer uso 
del derecho que les conceden las disposiciones vigentes en 
los casos ordinarios de retraso,

3.a La Compañía percibirá derechos de almacenaje en los 
términos prevenidos en la tarifa general, ó sea:

A  la salida: cuando las remesas, por causa de los remiten
tes, se estacionen en los muelles ó factorías más de veinti
cuatro horas antes de la facturación.

En el destino: cuando las expediciones transportadas no se 
recojan á las veinticuatro horas de su llegada.

La fecha de llegada se acreditará por medio de las relacio
nes diarias que los Jefes de estación forman y remiten á los 
despachos centrales ó á la Secretaría de los Ayuntamientos, 
en la forma prevenida en las condiciones 1.a,"2.a y 3.a de la 
regla 10.a de la Real orden de 1.° de Febrero de 1887.

4 .a Los precios de esta tarifa se aplicarán de oficio, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 351 del Código de comercio, 
siempre que resulten ser los más beneficiosos para los remi
tentes, á menos que éstos, á quienes previamente se enterará 
de dichos precios y sus condiciones, solicitaren en la decla
ración de expedición otra tarifa que fuese también aplicable 
á la misma mercancía en el trayecto que haya de recorrer.

5 .a El pago de las sumas que por cualquier concepto gra
ven la mercancía deberá satisfacerse en la estación de sali
da, ó, en su defecto, en la de llegada, antes de sacar las expe
diciones de los almacenes de las Compañías, en los cuales de
berá hacerse, en su caso, el repeso ó reconocimiento; siendo 
inadmisible toda reclamación una vez que se hayan sacado 
de dichos almacenes, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 158 del Reglamento de 8 de Septiembre de 1878 y lo 
preceptuado por la regla 12.a de la Real orden de 1.° de Fe
brero de 1887.

6.a Para los efectos de los artículos 148 y 156 del Regla
mento para la ejecución de la ley de Policía de ferrocarriles 
de 23 de Noviembre de 1877, se considerarán como mermas 
naturales por rezume, derrame, desecación ó evaporación el 2 
por 100. Toda diferencia de peso que se halle comprendida en 
este tipo y sea imputable á mermas naturales, no se .tendrá, 
en^cuenta ni para la deducción de los portes ni para las de
más cuestiones inherentes al transporte.

7 .a  ̂ La aplicación d&;.estav'tarifa especial queda además, 
sometida á las condiciones de las tarifas generales en todo 
lo que no sea contrario á las disposiciones precedentes.

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin
ce días formule los reparos que estime oportunos.

Madrid 14 de Julio de 1906.—El Director general, F. La- 
torre.

La Compañía del ferrocarril Central de Aragón presenta á 
la aprobación de este Ministerio el siguiente proyecto de

AMPLIACION TEMPORAL NÚM. 5
á Isí Tff’s&rifa, especial núm* S (p. v.)

(VALEDEBA POB UN AÑO),
para el transporte de aceite de coco desde la estación 

de Valencia ó Grao-Cabañal á la de Calatayud.
El remitente ó consignatario que durante el período de un 

ano hubiese transportado á la estación de Calatayud desde la 
de Valencia ó Grao-Cabañal un mínimum de 700 toneladas 
de aceite de coco por vagones completos de 10 toneladas, ó 
pagando por este peso, disfrutará como bonificación una re
ducción de dos pesetas por tonelada sobre el precio corres
pondiente a la tarifa especial núm. 5 de pequeña velocidad 
por vagón ocupado.

PARA OBTENER ESTA BONIFICACIÓN ES PRECISO:
1.° Que las expediciones hayan sido, ó facturadas por un 

mismo remitente, ó recibidas por un mismo consignatario, 
de acuerdo con los precios y condiciones de la tarifa especial 
numero o ue pe-quepa velocidad, en el travecto de esta Com
pañía.

2.° Que el remitente ó consignatario solicite dicha bonifi
cación del Sr. Director de esta Compañía dentro del plazo de 
tres meses, á contar desde la fecha en que haya recibido la 
última expedición, acompañando una relación por duplicado 
en que conste:

a) El número y fecha de cada expedición.
b) El número de vagones y la carga de cada uno.
c) Los portes satisfechos por cada remesa.
N o t a .—El timbre ó sello de reintegro que haya de unirse á 

la liquidación será de cuenta del consignatario.
Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin

ce días formule los reparos que estime oportunos.
Madrid 14 de Julio de 1906.=E1 Director general, F. La- 

torre.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D elegación de Hacienda, de la provincia  

de Alicante*
Ignorándose el paradero de D. Andrés Palencia, fabrican

te de alcoholes que fué en el pueblo de Jumilla, provincia de 
Murcia, se le cita por este edicto á fin de que se presente en 
esta Delegación para asistir á la junta administrativa que 
ha de conocer de las diferencias que aparecen en la guía de 
conducción de alcohol que expidió en 25 de Abril.del año an
terior consignando el género al almacenista de esta capital 
D. Mariano Botella.

A dicha junta, que se celebrará á los ocho días, á contar 
desde el siguiente en que la inserción de este edicto tenga 
lugar en este periódico oficial, deberá presentarse por sí ó 
por persona legal mente autorizada para representarle; bien 
entendido que de no verificarlo así, la junta fallará en rebel
día lo que estime en justicia.

Alicante 17 de Julio de 1906.=R. Montilla. P--838
D elegación de filacienda de la provincia  

de i§aleares*
Alcances.

Por el presente se cita y emplaza á los herederos de Don 
Francisco Jiménez Queted y á los de D. Ramón González de 
Aledo, Tesoreros de Hacienda que fueron de esta provincia 
durante los ejercicios de 1897-98 y 1898-99, para que en el 
término de diez días, y con arreglo á lo dispuesto en el pá
rrafo 3.° del art. 124 del Reglamento del Tribunal de Cuentas 
del Reino, recojan y contesten, bien personalmente ó por me
dio de representante, los pliegos de cargo que se les tiene 
formulados con motivo de la liquidación practicada al Agen
te ejecutivo que fué de la única zona de Menorca D. Jesús 
María Sobrido, al que le resultó un alcance de 5.914‘59 pese
tas; advirtiéndoles que de no cumplir con este requisito les 
parará el perjuicio á que haya lugar.
‘ Palma de Mallorca 11 de Julio de 1906. =  Francisco Se - 

mir y Calvetó. P—810
Delegación de H acienda de la  provincia  

de Cádiz.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Casti

llo y Cabello, Agente ejecutivo que fué de la segunda zona de 
San Roque, en esta provincia, desde el 4 de Abril de 1889 á 
1.° de Septiembre de 1897, ó á sus herederos en el caso de ha
ber fallecido, para que en el plazo de diez días, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b i d , se pre
sente en esta Delegación á recoger el pliego de cargos que se 
formulan en vista de la liquidación definitiva practicada en 
el expediente administrativo judicial seguido contra el mis
mo por alcance que le resultó en su gestión.

Asimismo se cita, llama y emplaza á D. Juan Carril Gar
cía, Administrador que fué de contribuciones, y á los Teso
reros D. Sebastián Prieto y D. Trinidad Naranjo; á los Inter 
ventores D. Calixto de Juan y Vidal, D. Pedro Barcalá, Don 
Evaristo Marco y Franco y D. Francisco Parra y Mediamar- 
ca; á los Oficiales D. Joaquín Gamboa, de la Tesorería; Don 
Tomás Herrera y D. Joaquín Fernández Sagredo, de la In
tervención, ó á sus herederos, para que en el citado plazo 
puedan recoger los respectivos pliegos de cargos que se les 
han formulado por la responsabilidad subsidiaria iniciada 
contra los mismos en dicho expediente; en la inteligencia de 
que si no comparecen en el plazo que se fija se darán por con 
testados dichos cargos y se les declarará en rebeldía, con arre
glo á lo que determina el art. 125 del Reglamento orgánico 
del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre 
de 1893.

Cádiz 12 de Julio de 1906.=E1 Delegado de Hacienda, 
M. Marín. P -8 2 3

Administración de la Aduana principal 
de la provincia de Murcia*

D. Eusebio Albaladejo y Zamora, Administrador de la 
Aduana principal de la provincia de Murcia.

Hago saber que en el expediente administrativo.núm. 13 
de 1906, seguido en esta Administración contra D. Juan Mar
tínez Ortega, ha dictado la Junta administrativa, celebrada 
.en-esta Aduana el día 9 del actual, el-siguiente fallo:

,«Considerando que el referido Juan Martínez Ortega ha 
puesto en circulación fraudulenta 1.240 litros de alcohol, 
por-mayoría acordó había cometido la falta de defraudación 
señalada en el caso 2.° del art. 308 del Reglamento de la 
renta del alcohol, y que con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 32 y 59 de la ley penal y procesal en materia de 
contrabando y defraudación de 3 de Septiembre de 1904, pro
cedía imponerle la multa equivalente al triple de los dere
chos defraudados, que asciende á la suma de 2.232 pesetas.»

Lo que se hace público para que sirva de notificación al 
interesado, en cumplimiento de lo que dispone el art. 45 del 
Reglamento de procedimientos en las reclamaciones econó
mico'administrativas; advirtiendo que, con sujeción al ar
tículo 71 del mismo Reglamento, de la expresada resolución 
podrá apelarse ante la Dirección general de Aduanas en el 
término de quince días.

Cartagena 25 de Mayo de 1906. =  El Administrador de 
Aduanas, Eusebio Albaladejo.
Gobierno civil d© la provincia de Pontevedra.

Negociado 2.°—Reemplazos.
Incoado el expediente justificativo para acreditar la au

sencia de José y Diego Pazo, del Ayuntamiento de Salvatie
rra, cuyas señas personales se expresan á continuación, los 
cuales se ausentaron pasa de diez años y se hallan en igno
rado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y de
más personas que de ellos tengan noticia se sirvan partici
par á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su resi
dencia, con el fin de que su hermano Joaquín pueda acre
ditar la ausencia de aquéllos y producir á favor de éste una 
e3icepción, con arregla al art. 69 del Reglamento de la ley 
de Reclutamiento. ^
• Pontevedra 36 de Julio de 3906.=  El Gobernador, ¿losé 

Boeate.

Señas que se citan.
Edad veinticuatro y veintisiete años, estatura regular, 

pelo castaño, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color 
bueno, senas particulares ninguna. P—833

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Ramón Durán Carrera, del Ayuntamiento de la 
Lama, cuyas señas personales^ se expresan á continuación,' 
el cual se ausento pasa de diez anos y se halla en igno
rado paradero, ruego y encargo á todas las Autoridades y 
demás personas que de él tengan noticias se sirvan partici
par á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su resi
dencia, con el fin de que su padre Gregorio Durán Martínez 
pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor~de 
otro hijo una excepción, con arreglo al art. 69 del Regla
mento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 16 de Julio de 1906. =  El Gobernador, José 
Boente.

Señas que se citan.
 ̂Edad treinta y tres años, estatura regular, pelo castaño, 

ojos jdem, cara regular, nariz ídem, color trigueño. Señas 
particulares: hoyoso de viruelas. P—835

administración de justicia
J u z g a d o s  de  g»r£]&$&ra iastan efa*

Ba RBASTRO
Don José Rpynoso Biurrum, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Barbas tro.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Blasco 

Carruesco, de veinte anos, soltero, hijo de José y Anto
nia, natural de Alquézar, vecino de Adahuesca, boyatero, 
sin instrucción; viste traje de pantalón de pana, chaque
ta, boma y faja, tiene una estatura de un metro quinien
tos ochenta milímetros, color sano y muy poca barba, para 
que dentro de diez días, á contar desde el siguiente al’ de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca ante este Juzgado á responder de los cargos que contra él 
resultan en el sumario que me hallo instruyendo sobre robo; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como militares é individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de expresado suie- 
to, y caso de ser habido, ponerlo con las seguridades debidas, 
á mi disposición, en las cárceles de este partido, por estar 
prisión decretada.

Dada en Barbastro á 27 de Junio de 1906.=José Reynoso. 
El Escribano, Licenciado P. Lucas Cañada. JO—6145 

BANDE
D. Angel Gómez y Pinero, Juez de instrucción del nartido 

de Bande.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, cito, llamo y emplazo á José Paz Pereira, soltero, de 
veintidós años de edad, hijo de Domingo y de Jenara, natu
ral y vecino de Aceredo, municipio de Lobios, provincia de 
Orense, presumiendo se encuentra en Portugal, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, establecido 
en la calle del Recreo, núm, 2, con objeto de notificarle los 
autos de procesamiento y prisión y recibirle declaración, in
dagatoria en sumario que contra el mismo me hallo instru
yendo por lesiones inferidas á su convecino Manuel González 
Rodríguez; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á su busca, ponién
dole á mi disposición si fuere habido.
_ Dada en Bande á 23 de Junio de 1906.=AngeI Gómez y Pi
nero. = D e orden de S. S., Ventura Domínguez.

Señas del procesal lo.
Cara redonda, color trigueño, ojos castaños, pelo negro, y 

como senas particulares tiene una verruga en el lado dere
cho de la cara; viste pantalón de paño azul, ch aq u eta  de 
pana color ceniza, sombrero blanco y calza alpargatas.

JO—6144
GANETE

Por la presente se cita en forma á Juan de Dios López v 
Marcelo Pérez, que en el año 1903 residieron accidentalmente 
en esta villa, ignorándose en la actualidad su vecindad y pa
radero, para que comparezcan ante la lima. Auáienc.Wpro- 
yineial de Cuenca el día 28 del actual, á las nueve de la ma
ñana, con el fin de que presten declaración como testigos m  
el acto del juicio oral, que h a de tener lugar en d ich o  día, da  
la causa seguida en este Juzgado con ira Antonio Mayordomo 
y Juan Notario, vecinos de esta villa, sobre dignaros de arma 
de fuego; bajo las prevenciones con ten id as en h  ley de En
juiciamiento criminal si dejasen 4e comparecer; pues asi 
está acordado en providenciare esta fecha," dictada por este 
Juzgado en cumplimiento de orden superior.

Cañete 18 de Julio de 1906.= V .°  B,°=E1 Juez regente de 
instrucción, Estanislao Muñoz. ™ El Secretario, José Sal
vador. JO—7022

c h a n t a d a :
_ D. José Oouceiro Quiroga, Juez de instrucción accidenta 
de la villa de Chantada y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai pro- 
cesado Evaristo Esté vez, cuyas demás circunstancias ii con
tinuación se expresan, para que dentro del té rm in o  de diez: 
días,, contados desde la inserción de la presente en el BoUim 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca er. 
3a sala de audiencia de este Juzgado á fin de. ser iiciifieado 
decanto de procesamiento y prestar la consiguiente indas-a
tona en causa que se instruye con el núm ,%) del corriente 
ano, sobre disparo de arma de fuego y lesiones, á Francisco 
Vázquez Moreno; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde y le pararan los perjuicios consiguientes,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo á disposición de este Juzgado, con las seguridades 
debidas, en la cárcel del partido.

Dada en Chantada á 22 de Junio de 1906,=José Coneeiro. 
El actuario, Juan Beato,

 ̂     Señas del procesado.
Evaristo Estévez, de veintinueve años, hilo de Josefa. na

tural y vecino de San Jorge de Aguas Santas, término'mu
nicipal de Balas de Rey, soltero, estatura regular, color mo
reno, pelo y barba negros, afeitada, ojos castaño oscuros, 
nariz y barba regulares; viste chaqueta V chaleco de paño i  
cuadros, color ©*euro, pantalón do pana claco á rayas; .calza 
bereegi&es y wik boina negra. JO—€
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13. José Oppelt García, Juez de instrucción do esta ciudad
de Echa, v su partido, _ . ,

Por "la presente requisitoria se jíi ta , llam a y emplaza a 
Joto Moreno Uuiz, de diez y siete anos de edad, hijo de A nto- 
* to v Carmen, natu ra l de^Osuna, provincia de Sevilla, con 
domicilio en Sevilla, calle Pureza, 85, soltero, de oficio t in 
torero, oae es de estatu ra regular, ojos pardos, peto ídem, 
i ^  color- moreno, nariz  regular, labios gruesos, cejas po- 
) * boca regular, para que en el térm ino de diez días, que
_ rrán á contarse desde el siguiente al en que la prese n - 

t ana ’ezea inserta  en el Boletín oficial de la provincia de Se
ru m  v G a/jeto de M adrid, se presente en este Juzgado, calle 
Cánovas del Castillo, núm . 29, á responder de tos cargos que 
"entra e' mismo resulcan. en cum rli miento á una carta  orden 

s p cr i o r id a d r  eferente al sumario que  contra el mismo 
, _ ’ , ^  estafa: anercibido q u e  de no efectuarlo le parara el 

n  ̂  ̂ que liaya lugar con arreglo á la ley, sienao decla-
raüo rebelde. , , .

Al m is ino  tiempo excito el celo do todos  los individuos de 
la G u a r d ia  civil y demás agentes de que está compuesta la 
p o l ic ía  judicial para que en el caso de tener conocimiento del 
p a ra d e ro  del José Moreno Rtiiz, desde luego procedan á su 
o a c t u r a ,  v con las seguridades debidas sea traslado á la  cár
cel de la ciudad de Sevilla, en donde lo dejen á disposición de 
la Sala de lo crim inal de aquella Audiencia por la Secretaría 
del Sr. López Pazo, comunicándolo en seguida á este Juzgado 
ú los fines de justicia; pues así lo tengo mandado en provi
d e n c ia  de e s ta  fecha, cumpliendo una ca rta  orden de la Su
p e r io r id a d ,  procedente de la expresada causa.

Dada en Ecija á 28 de Junio de 190d.=José O ppelt.= E l ac
tuario. Juan Priego. JO—6276

[X. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad
v m. partido. # r

p A  ; . T}! e.sente requisitoria, que se in sertara  en la G a c e t a  
de M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Ba
to.‘m. se c ita ,  llam a y emplaza por una sola vez y por tér- 
m i c L  diez días á Miguel Valencia S á n c h ez ,  que dice ser 
Vecino ue Azuaga, y que en 4 de Diciembre de 1904 vendió 
en esta ciudad al venino de Puente Ctenil D. Francisco Patos 
Velinás u n a  yegua cerrada, pelo tordo mosqueado, rayana á 
la  m arca, herrada en el anca derecha y num erada en la m is
m a  con el 1S, para que se constituya en prisión en la^ cárcel 
de este p a r t id o :  bajo apercibim iento que de no verificarlo 
>erá declarado rebelde por el sum ario que contra el mismo y  
otros ' 0  instruye por robo de caballería á Manuel M artín

Al nropio tiem po exhorto y requiero á todas las A uto rida
des, así civiles como m ilitares é individuos de la  policía ju 
d ic ia l  de la Nación, para que practiquen activas diligencias 
e n c a m in a d a s  á conseguir la  prisión del referido Miguel ̂ Va
lencia Sánchez, y una vez conseguida le pongan á mi dispo
sición, con las seguridades convenientes, en la cárcel de este

L a a a  en  Ecija á 6 de Julio de 1906.=José O ppelt.—El ac- 
Ao Ao, ñor la Escribanía del Doctor Fosa, Juan Priego.
' ‘ J JO —6525

GIJON—OCCIDENTE 
Por la presente se ruega á todas las Autoridades, así c iv i

les como m ilitares y á ios agentes de la policía jud ic ia l, p ro 
cedan á la busca desuna yegua sustra ída de una cuadra, p ro 
piedad de José González Junquera, vecino de Tamón, en el 
concejo de Carreño, de esta v illa, la noche dej 21 del actual, 
cu vas" señas son las siguientes: blanca, de siete cuartas de 
alzada, poco más ó menos, con un esparaván en el pie dere
cho de atrás, un bulto jun to  al brazo derecho, cerrada, y  te 
nía tres herraduras, y atiende por Pichona, poniéndola a d is
posición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se 
encuentre si no justificaran  su legítim a procedencia; pues 
así está acordado en sum ario que en este dicho Juzgado se 
in struye por sustracción de dicha .yegua.

Gijóu 30 de Junio  de 1906.=Santiago de la E sca to ra .= P or 
su mandado. Juan Fernández. JO—6351

LEÓN
Por resolución del Sr. Juez de instrucción de este partido, 

dictada con  esta fecha en el sum ario seguido contra Mariano 
Asento y María García, por rapto de Amadora Pénalas Se
rrano, que desapareció de la casa de sus padres, en el barrio  
del Puente Castro, de esta ciudad, el día 23 de A bril de 1902, 
h iia  de Tomás y Tomasa, de unos diez y seis años de edad, se 
ha acordado llam ar por medie del presente á la m encionada 
Am adora Pénelas, para que dentro del térm ino de diez días, 
á contar desde la inserción del presente en los Boletines oficia
les de esta provincia, de la de Oviedo y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca a r te  la Audiencia de este Juzgado á p resta r de
claración en dicha causa.

Al orento tiempo se ruega á los agentes de la  A utoridad 
procedan á la everiguación del paradero de repetida Amado
ra, poniéndolo en conocimiento de este Juzgado en el caso de 
ser conocido.

Dado en León á 23 de Junio  de !906.=:Estanislao S a la .=  
Heliodoro Domenech.

Señas de la joven en el día que desapareció.
Edad doce años, pelo castaño, buen color, es ta tu ra  baja, 

viste blusa y falda encarnada, delantal azul, m antón á cua
dros claros, toquilla  encarnada, lleva pañuelo á la cabeza 
color chocolate v calza botas blancas, todo en mediano estado.

JO —6054
MADRID—CONGRESO 

En los autos ejecutivos que se siguen en este Juzgado de 
prim era instancia del d istrito  del Congreso, promovidos por 
Doña Rosario Vitola y Casas, representada por el P rocura
dor D. José González Daniel, con tra  D. Mariano ̂  A ranguren 
y Alonso, sobre pago de pesetas, por providencia de 26 de 
Junio ú ltim o se mandó sacar á la venta en pública subasta, 
que habrá de celebrarse en este Juzgado y sn el de Segovia, 
sim ultáneam ente, el día 3 de Agosto próxim o, á las diez de 
su m añana, el hotel descrito en el edicto, en la  form a si
guiente: -
Un hotel en la  villa del Espinar, al sitio llamado 

Nava del Rey, en el m onte llamado Aguas V er
tientes: linda al Norte con la  carre tera general de 
Madrid á la Corana; por el Este ó izquierda una 
calie 6 colada de veinte metros; por el Sur ó tes
tero  cordel de tre in ta  y siete m etros de ancho, que 
se une á la Cañada Real llam ada Cordel de las Me
rinas, y por el Oeste ó derecha terrenos eriales del 
m onte Aguas V ertientes; ocupa una superficie de 
cuatro  hectáreas seten ta y nueve áreas noventa 
y cuatro  centiáreas; se ha lla  su rtido  de agua por 
u a  alum bram iento hecho en el m onte á bastante 
distancia, y conducida por una cañería, teniendo 
tam bién dos pozos de un  alum bram iento; sale á
subasta por el precio de p ese ta s  . ................. 98.000
A instancia de la  parte ejecutante, por providencia de este 

día se ha acordado se rectifique la descripción del hotel em 
bargado inserta en los edictos expedidos en 27 de Junio ú l t i 
mo, eu la forma siguiente:

Un hotel en térm ino de la  v illa  del Espinar, al sitio 
llamado Nava del Rey, en el P inar de Aguas V er
tientes, que hace fachada á la  carre tera general de 
Madrid á la Coruña, con la que linda al Norte; por 
la  derecha ú Oeste linda con terrenos^eriales del 
m onte de Aguas Vertientes; por la izquierda ó Este 
con hotel y terrenos de D. Celestino Ai anguren, 
y por el testero ó Sur con cordel de tre in ta  y siete 
m etros de anchu ra  para paso de ganados. Ocupa 
una extensión superficial de doce m il quinientos 
diez y siete m etros, de los que están edificados tre s 
cientos cincuenta y siete metros; se halla surtido 
de agua procedente de un alumbramiento^ hecho 
en el m onte á bastante distancia, conducido por 
una cañería que es com ún á los dos hoteles; cuya
finca está tasada en la sum a de pesetas................  46.500

que es el tipo por que sale á subasta.
Y para que sirva de rectificación al edicto de 27 de Jum o 

últim o, sólo en lo inserto  anterio r, y cuya subasta se celebra
rá en el día y hora señalados y con las condiciones que en 
aquél se expresan, se expide el presente en Madrid á 20 de 
Ju lio  de 1906.—José M. Rcm ero.:=El Escribano, Rafael V al
divieso. X —1790

MÁLAGA—ALAMEDA 
D. Joaquín Alcázar y Alvarez, Juez in terino  de instrucción  

del d istrito  de la Alameda de Málaga^
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al 

procesado Ramón Ríus Gil, de tre in ta  y cuatro anos, solte
ro, natu ra l de Reus, com erciante, para que dentro del té r 
ro ino„de diez días, que empezarán á contarse desde el si
guiente al en que aparezca inserta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en la  sala audiencia de este Juzgado, sita en la 
p lan ta baja del edificio denominado de San A gustín , calle del 
propio nombre, que sirve tam bién de Casa Consistorial, para 
el cum plim iento de la condena im puesta en la  causa que con
tra  dicho sujeto se sigue por el delito de estafa; bajo aperci
bim iento que de no com parecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere luga,r.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tan to  civiles como m ilitares é individuos de la policía ju d i
cial, que procedan á la busca y cap tura del referido procesa
do Ramón Ríus Gil, poniéndolo si fuere habido á disposición 
de este Juzgado en la  cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 18 de Junio de 1906.=:Joaquín Alcázar. 
El actuario , P. D., Enrique A rjona. JO —6055

MANCHA REAL 
D. Alonso Coello y Pérez del P ulgar, Juez de instrucción 

de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio G arcía 

Caballero, vecino de L inares, en la calle de la Tortilla, n ú 
mero 2, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
á p resta r declaración en el sum ario que instruyo por h u rto  
de una m uía, propia de José María Ram írez Cueva, vecino de 
Pegalajar.

Igualm ente cito, llamo y emplazo por el mismo térm ino de 
días para que comparezcan en este Juzgado el autor ó au to 
res del hecho, al extremo de responder de los cargos que les 
resultan  en indicado sum ario; apercibiéndoles que de no ve» 
riflcarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Y por ú ltim o-ruego á las A utoridades, así civiles como 
m ilitares de la  Nación y agentes d e ja  policía jud ic ia l, proce
dan á la  busca de la m uía cuyas senas al final se relacionan, 
que fue h u rtad a  el 20 de A bril ú ltim o en el sitio de los P iño- 
nares, térm ino de Pegalajar, y habida que fuere, se ponga á 
disposición de este Juzgado con la  persona ó personas en 
cuyo poder se hallare si no justifican  su legítim a adquisi
ción.

Dado en Mancha Real á 21 de Junio de 1906.=Alonso Coe
llo .=E 1 Secretario, Licenciado Ignacio C im arro.

Señas de la muía.
Castaña oscura, de diez á once años, menos de la  m arca, 

rozada de tos ijares, con una jáquim a vieja de estam bre, 
aparejo de albarda en m al estado, sudador de saco y cubierta  
de esparto. r JO —6056

MERIDA
D. A lberto Hernández Galán, Juez de in strucción  de esta 

ciudad y su partido .
Por la presente requisito ria  se excita el celo de todas las 

Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la  p o li
cía judicial, para que procedan á p ra c tic a r la s  más activas 
diligencias para la  busca, cap tu ra  y rem isión á este Juzgado 
y á m i disposición de una jum en ta  negra, m ohína, alzada re 
gu la r, de siete años, h errada de las manos, sin h ierro , con 
una g ran  c ica triz  en la ubre, cuya jum en ta  fue h u r ta d a  
en tre dos y tres de la tarde del día 11 del actual de la dehesa 
E rm ita  de la Salud de este térm ino, de la  propiedad de Lo
renzo S ilvestre Sangueiro, vecino de Esparragalejo, así como 
tam bién de las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su leg ítim a adquisición; pues así lo tengo acordado 
en el sum ario que se sigue por hu rto .

Dada en Mérida á 19 de Junio de 1906. =  A lberto H. Galán. 
E l actuario , Licenciado A lvaro Ibáñez. JO—6057

MONTANCHEZ 
D. Alfonso de Pando y Gómez, Juez de instrucción  de esta 

v illa  y su partido .
Por el presente edicto ruego y encargo á todas las A u to ri

dades, y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan 
á la  busca y ocupación de las caballerías que después se ex
presarán, deteniendo á las personas en cuyo poder se encuen
tren  si en el acto no justifican  su leg ítim a procedencia, las 
cuales fueron h u rtad as en la noche del 11 al 12 del actual, 
en la parte  de Dehesa que lleva en arrendam iento  Juan  Flo
res Borreguero, en térm ino de Albalá, á los vecinos de refe
rido pueblo Domingo Lorenzo González y Diego Carrasco 
Mateos; pues así lo tengo acordado en el sum ario que bajo el 
núm ero 62 del año actual se instruye en este Juzgado por el 
referido delito de hu rto  de las m ism as.

Dado en Montánchez á 21 de Junio de 1906™Alfonso de 
Pando.

Señas de las caballerías.
Una caballería m ular, de alzada siete cuartas y media 

próxim am ente, de tres á cua tro  años de edad, pelo castaño 
claro, con rozaduras en el rabo procedentes de la  baticola, 
tam bién con rozaduras en las rodillas, h errada de las manos, 
sin n inguna o tra  con traseña .—Un caballo capón, de siete 
años de edad, de un m etro y 46 centím etros, pelo zaino, raza 
española, paticalzado de los pies y de la mano derecha, es tre 
lla  en la  frente y bebe en blanco, tiene colocada la  m arca de 
la Sociedad el Fénix A grícola, nalga izquierda. JO—5068 

MONTEFRIO
D. Miguel A paricio Arco, Juez m unicipal Letrado de esta 

v illa  é in terino  de instrucción  de la misma y su partido  por 
ausencia del Juez propietario  en uso de licencia.

En v irtu d  de la presente, y como com prendido en el núm e
ro 1.° del arte 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se

cila, llam a y emplaza al procesado Ramón Padilla Luque, 
que se dice ser vecino de A ntequera, en la calle de Carrete
ros, núm . 15, y cuyas circunstancias se ignoran, para que 
dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente 
á la  publicación de esta requisito ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de las provincias de G ranada y Málaga, com
parezca y se presente en la cárcel de este partido , por estar 
acordada su prisión provisional en el sum ario que se in s tru 
ye por estafa á la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará  el perjuicio á que haya lu g a r.

Al propio tiempo y en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, y de m i p arte  les 
ruego se sirvan disponer la práctica de diligencia para la  
busca, prisión y conducción á la cárcel de este partido del 
referido procesado, cuyo domicilio y paradero se ignora, á 
disposición de este Juzgado, pues así lo tengo acordado en el 
sum ario de referencia.

Dada en Montefrío á 21 de Junio de 1906.—Miguel A pari- 
cio.=:Por mandado de S. S., Francisco Gutiérrez.

JO—6059
MORON

D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 
del partido  jud ic ia l de Morón.

Por la presente hago saber á los de igual clase y m unicipa
les, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de 
policía judicial de la  nación, que en este Juzgado y E scriba
nía de D. A lejandro Cotta Barea se instruye sum ario por el 
delito de h u rto  de frutos contra Gabriel A gu irre  Berna! y  
otros, en el que se ha  acordado expedir la  presente; por la  
que en nom bre de S. M. el Rey Don Alfonso [XIII (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes p ro 
cedan á la busca y cap tu ra  del sujeto que luego se expresará, 
poniéndolo en su caso con las seguridades convenientes á d is
posición de este Juzgado, en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en d i
cha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisito ria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de, y le parará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se in teresa en esta requisitoria la  busca y cap tura de Ga
briel A guirre Bernal, hijo de Francisco y de María, de vein
titré s  años, casado, na tu ra l y vecino de Morón, jornalero , 
con instrucción , sin antecedentes penales, de esta tu ra  regu 
lar, ojos pardos, pelo negro, color trigueño, cejas al pelo, n a 
riz y boca regulares, y viste al estilo del país.

Dada en Morón á 23 de Junio de 1906.—Antonio Miguel E s
pinar. = D e  orden de S. S ., A lejandro Cotte. JO—6060 

ORENSE
D. Adalberto Paz, Mateos, Juez m unicipal de Orense, fun 

cionando como de instrucción  en el sum ario núm . 75 de 1905, 
sobre hu rto , por incom patibilidad del propietario .

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado R icarda 
de la Iglesia Expósito, de las demás circunstancias y señas 
que se expresan á continuación, para que dentro de quince 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, com parez
ca en la sala de audiencia de este Juzgado para p rac ticarle  
varias diligencias y constitu irse en prisión provisional, de
cretada en dicho sum ario; apercibido que de no hacerlo se le 
declarará en rebeldía y le parará  el demás perjuicio á que 
haya lugar.

Y encargo á las A utoridades civiles y m ilitares, agentes de 
la  policía judicial y demás dependientes de la A utoridad, proj 
cedan á la busca y cap tu ra  de dicho sujeto, poniéndolo á m i 
disposición, caso de ser habido, en la  cárcel pública de este 
partido.

Dada en Orense á 18 de Junio de 1906.—Adalberto Paz.— 
El actuario , P. S., José Gómez.

Circunstancias y  señas del citado.
Ricardo de la Iglesia Expósito, de vein ticuatro  años, solte

ro, am bulante, na tu ra l de la Inclusa de esta ciudad; esta tu ra  
regular, delgado, barbilam piño, bigote inc ip ien te , con la  
parte  posterior de la  cabeza pelada; residente en la  v illa  y 
Corte de Madrid, calle de C arretas, núm . 6, segundo iz
quierda. JO—6061

PRIEGO
D. Juan Emilio Fontela y Carrillo, Juez de instrucción  de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y como com prendido en el 

caso 1.° del a r t. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
cito, llamo y emplazo á Felipe Galindo, vecino de Valde- 
olivas, Agente ejecutivo nombrado por el Recaudador de las 
contribuciones de la q u in ta  zona de Priego, D. Leandro Mi- 
llano Blanco, cuyo cargo le fué conferido por la Sociedad 
dad G arcia y Compañía, arrenda taria  de las de esta provincia 
de Cuenca, cuyas demás circunstancias y paradero se igno
ran , para que dentro del térm ino de diez días, contados desde 
la  publicación de la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y B o
letín oficial de la  provincia, comparezca el Felipe Galindo ante 
este Juzgado á p resta r declaración indagato ria  en la causa 
que se le instruye por el delito de m alversación de fondos; 
bajo apercibim iento si no se presenta de ser declarado rebel
de y pararle  los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y de la  policía jud ic ia l, procedan 
á la busca, cap tu ra y conducción ante este Juzgado del refe
rido procesado.

Dada en Priego á 19 de Julio de 1906.=J. Emilio Fontela. 
Por mandado de S. o ., Baldomero Y iña. JO —6062

SAGUNTO
D. José Elias Esteve y Chafer, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido  de Sagunto.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Domingo S ierra 

Moreno, cuyas demás circunstancias y actual paradera  se 
ignora, para  que en el térm ino de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca la  inserción del presente en 
la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado á p resta r declaración en la  causa 
que me hallo  instruyendo sobre robo de prendas de ropa con
tr a  José Clavel y Clavel; apercibido que de no verificarlo le 
p ara rá  el perjuicio á que haya lugar.

Y al mismo tiempo se le ofrece d icha causa al referido Do
m ingo S ierra Moreno, como perjudicado, por si quiere ser 
parte  en la m ism a, y si renuncia ó no á la  indem nización que 
pueda corresponderle.

Dado en Sagunto á 15 de Junio de 1906.=José Elias Este- 
v e .= P o r  su m andado, José A m ato. JO—6063

SAN ROQUE
D. Juan A ntonio Delgado M artín, Juez de instrucción déla 

ciudad de San Roque y su partido.
Por la  presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo al pro

cesado Esteban González Campo, de vein titrés anos de edad, 
hijo de Esteban y de María, n a tu ra l de T o r r e  del M ar, de 
estado soltero, de profesión m arinero, s i n  • instrucción .y ve
cino que fué de La Línea, hab itan te en patio S a lg u e r o , y 
cuyo actual domicilio ó p a ra d ero  se ig n o r a , para que en el
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térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o
letín oficial de la provincia de Cádiz, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado con objeto de serle notificado el auto 
dictado y  constituirse en prisión, en el sumario que bajo 
el núm. 158 del año actual se sigue contra el mismo por de
lito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 21 de Junio de 1906.=Juan Antonio D e lg a d o s  
El Escribano, Licenciado José Bugeila. JO — 6064

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de 
la  ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro
cesada Francisca González Sierra, alias la^Toledo, de veinti
cuatro años de edad, hija de Francisco y de Am brosia, natu
ral de Toledo, partido judicia l de ídem, provincia de ídem, 
de estado soltera, de profesión prostituta, sin instrucción y  
vecina que fué de La Línea, habitante en calle Juan Jorge, 
y  cuyo actual dom icilio ó paradero se ignora, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole- 
iva oficial de la provincia de Cádiz, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, con objeto de notificarle el auto d ic
tado y  constituirse en prisión en el sumario que bajo el nu
mero 206, del año actual se sigue contra la misma por delito 
de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
m i disposición de la referida procesada.

San Roque 22 de Junio de 190o.~Tuan Antonio D elga d o .=  
El Escribano, Licenciado José Bugeila. JO—6065

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Rafael Ortega Arenal, de veintidós años de edad, hijo 
de Rafael y  de Nieves, natural de Córdoba, partido judicial 
de ídem, provincia de ídem, de estado soltero, de profesión 
jornalero y  vecino que fué de La Línea, cuyo actual dom ici
lio  ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta p ro 
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de recibirle declaración indagatoria en el sumario que 
bajo el núm. 152 del ano 1906 se sigue contra el mismo por 
delito de insultos; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía  judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y  á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 22 de Junio de 1906 .=Juan A ntonio Delgado.=  
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO— 6066

SAN VICENTE DE L A  BARQUERA
D. Valentín Sainz y Sainz, Juez municipal de este térm i

no, en funciones del de instrucción del partido de San V i
cente de la Barquera, por hallarse el propietario en uso de 
licencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Cecilia González, de cuarenta y cinco años, sol
tera, natural de Villar de Cam poo; Francisco Gutiérrez de 
la Flor, viudo, natural de Sadellas, provincia de Toledo, y  
Tomás San Antolín, de cuarenta y cinco años, soltero, na
tural de Palencia, todos ellos ambulantes, y cuyo paradero y 
dom icilio actual se ignora, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de la 
misma en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de esta p ro 
vincia,, comparezcan ante este Juzgado á fin de que sean 
citados para el ju icio  oral de la causa que con otras se les s i
gue por hurto, y en la que para dar comienzo á las sesiones 
de dicho ju ic io  se ha señalado el día 23 de Julio próxim o, y 
hora de las diez; quedando apercibidos de que si no com pa
recen en el término señalado serán declarados rebeldes, pa
rándoles el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todos los agentes 
de la polieía judicia l procedan á la busca y captura de d i
chos procesados, poniéndolos, si fueren habidos, en esta cár
cel pública á mi disposición.

Dada en San Vicente de la Barquera á 20 de Jnnio de 1906.= 
Valentín Sainz.— Por su mandado, Marcelo Villanueva.

JO— 6067
SANTANDER— ESTE

D. Leonardo Recuenco Moya, Juez de instrucción del dis
trito del Este de la ciudad de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa crim inal sobre estafa á la Sociedad Socorros Mutuos 
Santa Lucía, contra José Marcial Vila, y cuyo actual para
dero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com pa
rezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido que si deja de verificarlo será declarado 
rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á derecho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don A lfon
so X III (Q. D. G .), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicia l procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido proce
sado José Marcial Vila, vecino de Santander, calle de Boni- 
fae, núm. 2.

Dada en Santander á 20 de Junio de 1906.=Lconardo Rea- 
Jenco.=P or su mandado, Jesús Escobio. JO—6068

D. Leonerdo Recuenco Moya, Juez de instrucción  del dis
trito del Este de la ciudad de Santander.

En v irtud  de la presente, que se expide en méritos de la 
causa crim inal sobre hurto cíe telas, contra María Concep
ción Leal Carrasco, cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado, 
para la práctica de uua diligencia de justicia; apercibido de 
que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M, Rey Don Alfon
so X í i l  (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y conducción ante esté Juzgado de referida pro
cesada María Concepción Leal Carrasco, vecina de Maliaño, 
natural de Bolaños, partido de A lm agro ,. de treinta y  tres

años, hija de Francisca y  A ntonio, casada con José Esteves.
Dada en Santander á 21 de Junio de 1906.=Leonardo R e

cu en co .= P or  su mandado, Jesús Escobio. JO—6069
SANTIAGO

D. Eduardo Carmona y Valdés, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Santiago.

A  medio de la presente requisitoria cita y llama á la p ro 
cesada Amalia Rey Vales, hija de Incógnito y de Manuela, 
natural de la Inclusa de esta ciudad, vecina de V igo, habi
tante carretera de Bayona, núm. 43, de cuarenta y cinco años 
de edad, soltera, tendera, con instrucción, la cual se ausentó 
de su dom icilio con dirección á Portugal, para que dentro 
del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado á fin de ser reconocida por el Médico forense y  reducír
sele á prisión en causa sobre lesiones: bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarada rebelde y  le pararán los per
ju icios que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo d todas las Autoridades 
civiles y militares y  á los agentes de la policía  judicia l, pre
cedan á la busca y captura de la referida procesada, ponién
dola caso de ser habida á mi disposición en la cárcel del par
tido.

Santiago 21 de Junio de 1906.=Eduardo Carmona y V al- 
dés— Vicente Rey Barra. JO—8070

SEPULVEDA
I). Gregorio León y Jiménez, Juez de instrucción  de esta 

v illa  de Sepúlveda y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Segundo García 

Mata, soltero, h ijo de ̂ Antonio y de Brígida, de oficio tratan
te, de treinta y seis anos, natural de Bonilla, partido de O l
medo, en la provincia de Valladolid, estatura alta, color m o
reno, picado de viruelas, pelo negro; ojos castaños, nariz re 
gular, barba poblada, aunque afeitado; viste pantalón de 
pana clara, chaleco negro y chaqueta larga de piel de cor
dero, y cuyo sujeto se fugó de la cárcel de tránsito del pue
blo de Pedraza, de este partido, en la noche del 19 al 20 de 
Mayo últim o, para que dentro del término de diez días com 
parezca ante este Juzgado á fin de ampliar su indagatoria en 
la causa que se le sigue sobre robo, ejecutado en la casa de 
D. Leandro Sanz, Párroco y vecino de Navares de Ay uso; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicia l procedan á la busca., captura 
y conducción de expresado procesado á la cárcel de este par
tido, con las seguridades convenientes, y á disposición de 
este Juzgado por estar decretada su prisión.

Dada en Sepúlveda á 21 de Junio de 1906.— Gregorio León, 
El Escribano, M igueLLlom part. JO—6071

S E V IL L A -S A N  VICENTE
D. Luis Lozano y  Rodríguez, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual class 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  demás 
agentes de policía judicia l de la Nación, que en este Juzgado, 
y actuación de D. José González Atané, se instruye sum ario 
por ei delito de robos contra A ngel Delgado y  otros, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom 
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las exDre- 
sadas Autoridades y agentes precedan á la busca y cantora 
del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este T ribu 
nal á responder ele los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- 
belde^y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y  captura del pro
cesado AngelJDelgado, natural de Hernani (Guipúzcoa), de 
diez y ocho años de edad, estatura regular, pelo castaño cla
ro, color blanco, ojos azules m uy tiernos, barbilampiño, y 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran,

Dada en Sevilla á 19 de Junio de 19Ó6.=:Luis Lozano. =  El 
Secretario, Licenciado José González Atané. JO — 6072

U GIJAR
D. Fernando Burgos Jiménez, Juez municipal suplente de 

esta ciudad é interino de instrucción por traslado del p r o 
pietario y enfermedad del municipal,

Por la presente, y como comprendido en el núm . 3.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita 
llama y emplaza al procesado Antonio Maidonado Galdeano, 
de trece años de edad próximamente, hijo de Francisco y 
Dolores, de esta naturaleza, y vecino de Murtas, jornalero, y 
con instrucción, que se encontraba en libertad provisional 
en causa que se sigue en este Juzgado contra el mismo sobre 
lesiones, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días comparezca en este Juzgado á ingresar 
en la cárcel del propio partido judicial, por haber dictado en 
su contra auto de prisión provisional por haberse ausentado 
de su dom icilio sin previo aviso para evitar las responsabili
dades de dicho sumarlo; previniéndole que si no lo verifica 
así le parará el perj uicio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego á las Autoridades, y mando á los 
agentes de policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de este partido, de dicho procesado.

Dada en Ugíjar á 10 de Junio de 1906.=Fernando Burgos. 
Por su mandado, Francisco Sánchez. JO—6073

V IL L A  JOYOSA
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el

kjí\ I). Bou Lucio Alvarez Arrasas, Juez de instrucción del 
partido de ; ulajoyosa, en cum plim iento de superior carta 

., la Audiencia provincial de A licante, por la presente se 
cita a los testigos Vicente Sen abre Escoda y  Francisco Soler 
L¿orens, jornaleros, vecinos de Relien, que se encuentran en 
ignorado paradero del Atrica francesa, para que comparez
can el día o9 leí actual, á las diez de la mañana, en la sala 
A  amencia p:  ̂yuncía.! de Alicante, a la  celebración del ju icio  
era i como talos testigos de la causa seguida en este Juzgado 
bajo el núm. 13, de 1905, sobre lesiones mutuas contra Fran
cisco Marco Picó y Pedro Cantó Escoda, también vecinos de 
Betlén; previniéndose á dichos testigos que de no concurrir 
al local, día y  hora señalados les parará el perjuicio que hu
biere lugar er, derecho.

ViIL-ijoyosa 23 de Junio de 1906.=E1 Escribano sustituto, 
Tomas vacilo. JO—6074

ZAMORA
D. Ramiro Valearce Prieto, Juez de instrucción de Zamora, 

y su partido.
Hago saber que por la presente requisitoria se llama y  bus- 

c a á  la ¿ícoecsrua Brígida Antón Martín, vecina que fué de 
esta cin cuul, cuya prisión provisional está decretada, para que 
en el plazo de diez días comparezca ante la Audiencia p ro 
vincial Agesta ciudad para asistir al ju icio  oral de la causa 
que se ie sigue por corrupción de menores; apercibida que en 
otro caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. Así bien, se cita á la testigo Rosario Blanco 
para que el día 8 de Agosto próxim o, y hora de las diez, com 
parezca rute referida Aud.oncia á prestar declaración como 
testigo en la causa de que se trata, con la obligación de con
currir al m im e:’ llamamiento, bajo la multa de 25 pesetas.

Dada en Zamora á 21 de Junio de 190G.==Bamiro Valearce. 
José Bustamante. JO—6075

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

C a j a  d e  P r e v i s i ó n  y  S o c o r r o  d e  B a r c e l o n a .
M em oria  le ia a  y  ap rob a d a  on. la  ju n ta  g en era l e x tra 

o rd in a r ia  d e  acc ion ista s  ce le b ra d a  el 18 d e  J u lio  
d e  1 9 0 6 .

Señores:
Los resultados del balance 1904-1905, que tenemos el honor 

de presentaros, representan no sólo el cierre de un ejercicio 
social, sino también la síntesis délas inmerecidas desgracias 
que en breve lapso de tiempo agobiaron á esta Institución.

La experiencia del pasado servirá de enseñanza para el 
porvenir, y mediante la nueva administración, asentada so
bre sólida base económica, confiamos devolver á la Caja de 
Previsión y Socorro su prim itivo esplendor.

Para la r e a liz a c ió n ^  este propósito, señores, es indispen
sable vuestra prestigiosa cooperación,

El buen nombre de esta Institución y su reflorecimiento 
depende de vuestras personalidades y de vuestra esclarecida 
actividad, que se hallará eficazmente avalorada con el con 
curso de las personas á quienes está confiada la gestión técn i
ca y administrativa.

Las caíras s demostrarán el movim iento del ejercicio; 
restándonos solamente dar las gracias á todo el personal in 
terno y externo, así como á nuestros Sres. Delegados, por el 
celo demostrado en el desempeño de sus cargos y en la aten
ción de los intereses de esta Institución.

El Consejo de administración. X — 1788

C a j a  d e  P r e v i s i ó n  y  S o c o r r o .  — B a r c e l o n a .
Balance Inventario al 31 de Diciembre de 1905.

Pesetas.ACTIVO  ,
1 Acciones en ca r te ra   ................    170.000
2 Accionistas por el 27‘50 por 100 de las accio

nes en c3 reulación     .  365.750
3 Valores depositados al Estado;

Nominales pesetas 243 ,50 0  
D. Am . 5 por i 00 á 98l5 0 . . ,  239.817*50

Nom A  a As pesetas 2 5 .0 0 0  
D. Int. 4 por 100 á 78'70 . . ,  19.675

 -----------------  259.522750
4 Recibos por c o b r a r ,..........................................    27.070*28
5 Cuentas corrientes: saldo deu dores..............252.028*5í
6 Pérdida. ..................      964.250

2.038.621*29

PASIVO
1 Capital  .......................   1.500.000
2 Im posiciones.,. . . ....... . ............... 12.290‘35
3 Reserva técnica ................................... . . . . . . . . .  110.442*89
4 Reserva de siniestros y gastos». , . . , .........., f , 88.890
5 Cuentas corrientes: saldos acreedores,. . . . . .  326.998*05

2.038.621*29

Barcelona á 31 de D iciem bre de 1905, =  Caja de Previsión 
y Socorro. — Barcelona. X — 1789

EOEAC

O B S E R V A T O R I O

í A  1 "SSBKÓ ksviíso 8 ?--------- -------- —--------.

 D E  M A D R I D
Observaciones metereológicos del día 22

(: | 
i 1 ShmaftUI4  to? 1 j

de Julio de 1906

EIB&JClSS!

t2 €. ? «■ ?»3 íí •1 y
¡sis nsilfasetifti ÍÍ5CG,

12 de la noemn• * , . B. 707,07 2L9 15 2 1 9.4 i! 43 E BrLa.. . .  .... Nuboso.
6 de la 707.25 19.8 14.0 9.0 52 ;k é v .v . : : : : : idea? ídem-
9 de la mañana. . . . . . J  707,55 27.6 16.0 7.6 28 !|S.............. . Idem Ligera.. Casi despejado.

12 del d)a,. < - , | 707,21 30.7 9.6 29 j¡ s . . . . . . . . . . . . lililí x ú£Vü»
8 de la Cr A  .o 705,96 31.8 20 .2 1 11.6' 33 iSE.............. . Idem fuer se.. Idem .
6 de la lar Je . - 705 93 29.6 18.5 10.1 ! 33 8 W . . . . . . . . D e sp e ja d a
9 de ia nn Ae . . . . . .J  707.55 24.5 17.2 10.» | 48 |W . . . ........ .. Brisa___ . . . Idem .

Temperatura máxima de! aks & « V s , , ,, - ¡ » 35 2 
18,3 
16 9

Idem mínima. . .  -  > *. * * • * * - ^  v -• 
Bifereaeia» •.

Temperatura mtóma al s n l  á  dos ne. k 39,9
68,4Xdem id, ñmfrí* do >m£ Je t m v d ,  . . .  ..

Diferencia, , . .  •—  - •.* v ' 5 y  “ * y  A* A 28,5
Temperatura máx «vi «a ¿ 47,9

18,2
vegeta' ó Iabov&hD. & x *

lú m t. m u ú a s  bhuo., .............. . *D ife n á i i i .  ♦ <— . . . x . . . - . . . . . . .  — • v. 29,7

V ebdrhd del *Ai.vo íu Aiau&i horas ¡ J s L o . ' u e í r ,< ««»•«.«•• 393 ,SOscilación h&yoficáfckn. ídem iñuiíme&rc-f). ¡, . .  0. 1 63Aliar¡x jdm:. fjm  vesrpedo * te im ite  ¿nutA i  h s  aiwv* hora?, de te üv*. a r , 4 - 0  55IfiavUí su ¡ya á lüu as horas InapreciableSol raií-íMcA/hiTaD despejado'. * , . . „ „. e • . .  i • * ,  • c . „. I 7 u lv m§•7 cutre uña A  per. inbA  a vapore*. * ? f t 4 b I tmTAC A- LarAnLi? A v íu íé  ú  ú n  j , , , . , . . . ,  „ , ; « 11 T"m
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S I T U A C I Ó N S I T U A C I Ó N

ACTIVO 21 de Julio de 1906. 14 d® Julio de 1906. 21 de Julio de 1906. 14 de Julio de 1906,

21 de Julio 1906. íi de Julio 1906, 
O f‘Q »*>?, - .. . ja

Pesetas. Pesetas.
PASIVO

Pesetas. Pesetas.

De1 Tesoro...... . 12.250.684*97 11.952.335^7 \
Del Banco........ . 367.219.663*28 367.375.161‘66 \

379.470.348*25 379.327.497*63 Capital del Banco...............................................
Fondo de reserva................................... .......... .

150.900.000
20.000.000

150.000.00»
20.000.000

Corresponsales y agencias del Banco en el ex
tranjero:

Ttel Tesoro.........  29.018.302̂ 76 29.013.782̂ 64 )
BpI Banco..........  4S.553.34P36 48.009.23V 02 (

Bronce por cuenta de la Hacienda......................
Efectos á cobrar en el día...................................
Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio 1891. 
Pagarés del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899......

Pólizas de cuentas
¿e crédito........ 288.414.525*50 285.993.025*501

Créditos disponi- /
bles............. 91.134.161*20 88.592.029*64 )

Pólizas de créd itos-----------—
cd0B garantía... 197.184.361*21 19/.653.909*37Y 

Créditos disponi- /
bles ...................... 94.511.569*99 91.637.989*01)

Pagarés de préstamos con garantía................. .
Afd/w r-fpíJnq pti Cartera....................... .

77.571.644*12
617.863.378*99

4.704.978*26
2.165.010*58

150.000.000
357.000.000
264.492.343*14

197.280.364*30

102.672.791*22

10.472.542*85
1.642.108*21

77.023.013*66
615.359.705*42

4.683.842*60
1.748.667*92

150.000.000
366.000.000 
266.869.830*73

197.400.995*86

106.015*920*36

10!,601.362*85 
L 636.648*21

Billetes en circu: 
Cuentas corrient 
Cuentas corrient 
Depósitos en efec

Tesoro público. {

Lación........................................

es en oro......................... ..........
divo.................................. .
1 Su cuenta corriente de efectivo. 

Por pago de intereses de Deuda
perpetua interior.................

Por pago de amortización é in
tereses de Deuda amortizable
al 5 por 100..........................

Por pago de amortización é in
tereses de Obligaciones sobre
la renta de Aduanas.............

Por pago de Deuda exterior en
oro......................................

Por ingresos de Aduanas en oro. 
Por suscripción á metálico en

Deuda amortizable........... ..
i Por negociación de obligaciones 

Tesoro. Real decreto de 25 de 
Junio de 1906 ............... ...............

1.549.507.265
530.461.063*96

446.046*51
23.506.601*51
75.811.573*70

23.077.514*92

231.695*84

5.182.367*41
36.758.18838

574*112*05

3.485.448*58

4.465.311*42

18.787.746*46

51.384.913*93
8.274.111*63

19.599*14
47.941.825*89

1.553.657.700
532.810.301‘35

569.661*84
23.402090*44
69.178.582*55

27.719.762*47

68.219*07

231.695*84

6.265.927*37
34.891.298*38

578.612*05

7.934.402*29

2.584.638*97

1S.7S7.746‘46

52,137.460*95
7.608.279*92

18.259-23
50.454.075*33

Corresponsales en el Reino.................................
Deuda perpetua interior al 4 por 100.: ....................
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba-

Bienes inmuebles.........................................<v . .  ^ ............
Tesoro publico: por pago de amortización é intere

ses de Deuda amortizable al 5 por 100.................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso-

15.496.625*19
344.468.953*26

10.500.000
13.327.808*97

115.280*93

671.568*06

13.731.869*14 ! 
344.468.953*26

10,500.000
13.339.299*73

191.107*14

Reservas de con- j A n t e r i o r  ^  ^  perpetUa 
tribueiones.. .  | p a ra  pag0 de la Deuda amorti-

ble al 5 por 100........................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pa

gar.................................................................................. ..
Ganancias y pér- S Realizadas.........................................

didas............... (No realizadas................................... ..
Diversas cuentas.................................................................

2.549.915.746*33 2,558.898.714*51 2.549.915.746 33 2.558.898.714*51

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos súre efectos, 4 V* po* 100.
F ’ Interventor. Emilio Rodero.-~Vb° B,°~E1 Qobernador, F. Merino. X-
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LA mTJTTĴ LXID̂ lD ESP AMOLA
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

m rn ú Q im  ssslals M H DRID i F h R Z ñ  D E L  F E íW e iF E  A L P O N S O , nfim. 14 (antes Santa Hna)*—T elé fon o  núsit. I.07T
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes. 
frisos sbessr¿.. durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llega*

á 3,800 al año.

y  E « p 2"É s@ & tim t$ 8  S 2a t o d a  E s p a l a .

| B L E S  I  JICO E i l l í lM  I
ff  ^  Gran variedad pa- J
f  raterrazas,miradores, f
§  i  ' ̂ ■' j ; ' : jardines, salones de #
|i a ; ; : ' , ‘f  confianza,galerías,bal- |
k / ' • nearios, cafés, recibí- &
f  " '; . . ' dores, salas de baño, »
j  ; ! bow-window, etc. g
I  CARROSSERIE f
|  P Q ü R  AUTOMÓVILES #
§ 1 FABRICA y OFICÍXAS: #
f  M a x D P a e i r u R E  p í í r j s í e i m k e  f
1  115, P A S E O  D E  G R A C I A ,  115 |
2 B A K G 3 L O N A  ¥

La M aquinista de L@¥anl@ de

MIGTJBL ZAP ATA
Brandes talleres de Pundisión, Constrnccldn, Beparación é instalacids de máquinas y calderas 

de vapor, bembas y en general todus les aparates necesarios para la explotación de minas,

Sirecter: D. ANTONIO BERTRAN BORRELL;
LA. UNION.—CARTAGENA

G R A M O F O N O S  REGLAMENTO GENERAL
I  Desde 50 pese- PARA EL RÉGIMEN DE U  MINERÍA
/ tas. Discos impre- ---------

sionados con or-
' f questa por la EDICIÓN OFICIAL
í - -  Arana Constanti- 8e vende este folleto al precio de nna p®«

""v -i. ' .. no y otros. Gatá- seta en la Administración de la Gaceta
^ ¿ x m m s é &  logos gratis. d » M a d r id ,  Pontejos, 8.

TTíiuSii ninnirnrn i r  i, m th  i En provincias, en. casa de los Agentes d*
IBENA.— BARQUILLO, l í ,  Y PRÍM, 1. la Compañía y principales librerías.

SANTOS DEL DIASan Apolinar} obispo y mártir.

ESPECTACULOS
APOLO.—A las 8 y 1[2.—La zarina. —El 

noble amigo y El chiquillo.—La venta de la
alegría.—El pollo Tejada.______________ _

PAKI8H.—Alas 9 y 1(2.—Séptima presen-' 
tación del extraordinario transformista Don- 
nini.— Estreno del juguete cómico Relám
pago, con ocho personajes, 40 transformacio
nes y todo su nuevo repertorio.—Nuevos cua
dros presentados por la tournée cinematográ
fica Pathe y la compañía de circo y varietés 
Que diriíre William Parish.


